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ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIONES II Y XXXIV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que si bien es cierto el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos consagra a la libertad de expresión como 
una de las garantías individuales de que gozamos 
todos los mexicanos, y aún quienes no lo sean, por 
el simple hecho de encontrarse dentro del territorio 
nacional, dicha garantía, en efecto, está condicio-
nada a que no se ataque a la moral, los derechos 
de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.  

 
Que la libertad de expresión, es un derecho 

que como toda prerrogativa, se acota o termina en 
donde principia el derecho de los demás individuos, 
por lo que de ninguna manera se puede justificar el 
ejercicio del mismo, cuando se está vulnerando el 
derecho de terceras personas.  

 
Que uno de los bienes jurídicamente tutela-

dos por la legislación penal de cualquier Estado, lo 
es el patrimonio de las personas, por lo que todas 
aquellas conductas que de alguna manera estén 
encaminadas a dañar o menoscabar dicho patrimo-
nio, en perjuicio de otros, deben ser sancionadas 
por la autoridad, de tal forma que se tienda a evitar 
en lo posible, la reiteración de tales conductas.  

 
Que el Código Penal para el Estado de Que-

rétaro, establece en su título décimo, capítulo IX, 
artículos 202 y 203, el delito de daños, tipificándolo 
de la siguiente manera:"Artículo 202. Al que por 
cualquier medio destruya o deteriore una cosa aje-
na o propia, en perjuicio de otro, se le impondrá 
prisión de 3 meses a 8 años y de 15 a 240 días 
multa."  

 
De la misma manera, se establecen las si-

guientes circunstancias agravantes:"Artículo 203. 
Si el daño recae en bienes de valor científico, cultu-
ral o de utilidad pública o se comete por medio de 
inundación, incendio, minas, bombas o explosivos 

la prisión será de 2 a 9 años y de 50 a 500 días 
multa", mismas que se perseguirán de oficio.  

 
Que la práctica del "grafiti", entendiéndose 

por éste las pintas de signos o grabados, mensajes 
o dibujos, sobre bienes muebles o inmuebles aje-
nos o propios que no estén bajo posesión legal de 
una persona, constituye un deterioro a tales bienes, 
por el simple hecho de dañar su apariencia, repre-
sentando asimismo, una afectación patrimonial que 
implica una erogación de carácter económico para 
los propietarios de aquellos, al momento de llevar a 
cabo su restauración; por lo tanto, creemos que 
dicha conducta debe ser considerada en nuestra 
legislación, como una modalidad incluso agravada 
del delito de daños, dado el dolo que conlleva su 
realización, y la reiterada incidencia que se presen-
ta actualmente en su comisión.  

 
Que no obstante que la conducta a que nos 

referimos, está regulada y sancionada por ordena-
mientos de carácter administrativo como lo es el 
"Código Municipal de Querétaro", en sus artículos 
154 y 915 principalmente, consideramos necesario 
incorporar dicha conducta al tipo penal del delito de 
daños, para que de ésta manera quede regulada en 
forma más específica y más clara, conllevando 
asimismo sanciones más severas.  

 
Que habiendo considerado la alta incidencia 

que actualmente se presenta en la realización de 
éstas conductas tanto en las principales ciudades y 
poblaciones del Estado de Querétaro, como en 
muchas otras del país, y habiendo considerado 
igualmente la factibilidad de sancionar efectivamen-
te a quienes las llevan a cabo, concluímos que 
resulta necesario adicionar y reformar el Código 
Penal en el sentido que se propone.  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado la 

Quincuagésima Tercera Legislatura del Estado de 
Querétaro expide la siguiente: 

 
LEY QUE ADICIONA Y REFORMA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE QUERÉTARO  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 
202 Bis y se reforma el primer párrafo del artículo 
207 del Código Penal para el Estado de Querétaro, 
para quedar como sigue:  
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ARTÍCULO 202 BIS.- Si el daño se comete 

por medio de pintas de signos o grabados, mensa-
jes o dibujos, sobre bienes muebles o inmuebles 
ajenos o propios que no estén bajo posesión legal 
de quien los realiza y sin el consentimiento de quien 
esté facultado para otorgarlo conforme a la ley, se 
impondrá prisión de 6 meses a 3 años y de 30 a 
300 días multa.  

 
Si las conductas antes previstas recaen en 

bienes de valor científico, histórico, cultural, edifi-
cios públicos, monumentos, equipamiento urbano o 
bienes de utilidad pública, se impondrá prisión de 1 
a 5 años y de 60 a 600 días multa, además de que 
se perseguirán de oficio.  

 
ARTÍCULO 207.- Los delitos previstos en los 

Capítulos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo y 
Noveno, sólo se perseguirán por querella de la 
parte ofendida, con excepción de lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 202 Bis, y en el artículo 
203.  

 
Los delitos.....  
 

TRANSITORIOS  
 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Ar-
teaga".  

 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposi-

ciones de igual o menor jerarquía que se opongan a 
la presente.  

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
OBSERVE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2002. 

 
ATENTAMENTE 

LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. JOSÉ ALFREDO PIÑA GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ENRIQUE BECERRA ARIAS 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. OSCAR SÁNCHEZ AGUILAR 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 57 fracción I de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga; expido y promulgo la Ley que adi-
ciona y reforma diversos artículos del Código Penal 
para el Estado de Querétaro, en el Palacio de la 
Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado a 
los diecinueve días del mes de diciembre del año 
dos mil dos, para su debida publicación y obser-
vancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
ING. IGNACIO LOYOLA VERA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Rúbrica 

 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIONES II Y XXXIV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA  

 
CONSIDERANDO  

 
Que la venta de bebidas alcohólicas es una 

actividad lucrativa cuyo resultado ha sido que cada 
vez más personas han hecho propia ésta actividad, 
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y que no obstante la existencia de diferentes orde-
namientos legales y reglamentarios que sobre la 
materia se han expedido, en los cuales se regula el 
almacenaje, el transporte y la venta de éstas bebi-
das, así como el trámite y requisitos necesarios 
para obtener las licencias o permisos correspon-
dientes, a fin de poder llevar a cabo legalmente 
dichas actividades, hay personas que almacenan, 
transportan y venden éste tipo de bebidas, sin con-
tar con las licencias o permisos respectivos, ac-
tuando en consecuencia al margen de la ley.  

 
Que con fecha 30 de Agosto de 2002, fue 

publicada en el periódico oficial "La Sombra de 
Arteaga" la "Ley que regula el almacenaje, venta, 
porteo y consumo de bebidas alcohólicas en el 
estado de Querétaro", la cual entró en vigor a partir 
del día 30 de Septiembre del año en curso, y que 
precisamente tiene entre sus objetivos el reglamen-
tar apropiadamente la venta de bebidas alcohólicas, 
como se desprende particularmente de los artículos 
del 15 al 22, previendo además en sus artículos del 
44 al 50, tanto los supuestos que implican infrac-
ciones al ordenamiento legal en comento, como las 
sanciones de carácter administrativo que resultarán 
aplicables a los sujetos de ésta ley, que de alguna 
manera incumplan con lo dispuesto en ella; sin 
embargo, éstas disposiciones no constituyen una 
limitante para los transgresores de la ley, que con-
tinúan infringiéndola, no obstante las acciones pre-
ventivas llevadas a cabo en ésta materia.  

 
Que hay una gran cantidad de lugares que 

comercializan éste tipo de bebidas sin contar con 
las autorizaciones correspondientes, y actuando por 
consecuencia al margen de la ley, a pesar de la 
intervención de las autoridades administrativas 
estatales y municipales, para aplicar las sanciones 
procedentes, cuando se incumple con las disposi-
ciones que establecen las leyes y reglamentos de la 
materia.  

 
Que entre las disposiciones de carácter me-

ramente administrativo que establece el "Código 
Municipal de Querétaro", se encuentran las siguien-
tes:  

 
"ARTÍCULO 249.- El ejercicio del comercio, 

profesión, industria, espectáculos, diversiones y 
demás prestaciones de servicios efectuados por 
particulares dentro del Municipio, requerirán la li-
cencia o permiso correspondiente". 

 
ARTÍCULO 251.- Los particulares no podrán 

realizar una actividad distinta a la autorizada en la 
licencia o permiso correspondiente".  

 
"ARTÍCULO 502.- Se atenta contra la salud 

pública:  
..... 
 
III.- lncumpliendo las disposiciones relativas a 

la venta de bebidas alcohólicas".  
 
"ARTÍCULO 915.- Las faltas o infracciones al 

presente código se sancionarán con: 
 
I. Amonestación; 
II. Suspensión temporal o cancelación del 

permiso o licencia; 
III. Clausura definitiva;  
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas;  
V. Multa de hasta doscientos días de salario 

mínimo general vigente en el Municipio".  
 
Que dada la alta incidencia de la conducta a 

que nos referimos, no obstante el hecho de estar 
considerada como una infracción administrativa, la 
cual conlleva ciertas sanciones ya previstas en 
distintos ordenamientos, creemos necesario incor-
porarla a la legislación penal como una conducta 
delictiva.  

 
Que siendo necesario en efecto, que las au-

toridades combatan éste tipo de actividades que se 
encuentran fuera del marco de la ley, proponemos 
la tipificación del delito de "clandestinaje", conside-
rando a la salud de las personas como bien jurídico 
a tutelar, por lo que sugerimos la adición del Capí-
tulo V, Título Primero de la Sección Tercera, Parte 
Especial, Libro Segundo, del Código Penal vigente 
para el Estado de Querétaro.  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado la 

Quincuagésima Tercera Legislatura del Estado de 
Querétaro expide la siguiente:  

 
LEY QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el Capí-
tulo V, al Título Primero de la Sección Tercera, Par-
te Especial, Libro Segundo, del Código Penal vigen-
te para el Estado de Querétaro, para quedar como 
sigue:  

 
CAPÍTULO V  

DEL CLANDESTINAJE  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un artí-
culo 221 Bis, del Código Penal del Estado de Que-
rétaro, para quedar como sigue:  

 
ARTÍCULO 221 BIS.- Al que realice activida-

des de almacenaje, venta o porteo de bebidas al-
cohólicas sin contar con la licencia o permiso co-
rrespondiente vigente, expedido por autoridad com-
petente, o bien no corresponda al domicilio del es-
tablecimiento o lugar señalado en dicho documento, 
en los términos de la ley de la materia, se le san-
cionará con prisión de 2 a 7 años y hasta 600 días 
de salario mínimo de multa.  

 
TRANSITORIOS  

 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, "La 
Sombra de Arteaga".  

 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposi-

ciones de igualo menor jerarquía que se opongan a 
la presente.  

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
OBSERVE.  
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2002.  
 

ATENTAMENTE 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. JOSÉ ALFREDO PIÑA GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ENRIQUE BECERRA ARIAS 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. OSCAR SÁNCHEZ AGUILAR 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 57 fracción I de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga; expido y promulgo la Ley que adi-
ciona diversas disposiciones del Código Penal del 
Estado de Querétaro, en el Palacio de la Corregido-
ra, sede del Poder Ejecutivo del Estado a los dieci-
nueve días del mes de diciembre del año dos mil 
dos, para su debida publicación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 

 
CONSIDERANDO  

 
Que el párrafo segundo del artículo 4° de 

nuestra carta magna establece que el varón y la 

mujer son iguales ante la ley y ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia.  

 
Que para la integración y organización 

familiar es importante la participación de todos 
sus miembros, principalmente con el nacimien-
to de un nuevo integrante.  

 
Que el mismo derecho tiene el padre, que 

la madre de disfrutar de sus hijos teniendo en 
cuenta que en los primeros días de vida estos 
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requieren de especial atención y cuidados pa-
ternales y maternales.  

 
Que la lucha por la mejora de las condi-

ciones de la mujer debe ser compatible con el 
contenido de las leyes, que debe existir un re-
conocimiento al menos de derecho, de la igual-
dad a todos los efectos entre el hombre y la 
mujer, aunque esta igualdad permanezca todav-
ía, en muchos casos, en el universo de las aspi-
raciones y no de los hechos reales.  

 
Que para que exista la equidad debe exis-

tir la tolerancia en este nuevo mundo laboral de 
hombres y mujeres, con claras diferencias físi-
cas pero iguales derechos a las oportunidades.  

 
Que recientemente se establecieron a ni-

vel federal, cuotas de participación en el sector 
público tanto de hombres como de mujeres, a 
fin de impulsar que la participación en este sec-
tor sea enriquecida por la participación de am-
bos géneros, y se logre así una aceleración de 
la transformación social.  

 
Que teniendo en cuenta la creciente pero 

paulatina presencia femenina en los cargos pú-
blicos, se ha logrado sin duda, la apertura en la 
transformación de estereotipos que no lo per-
mitían y que uno de los retos para el género 
femenino será el de fortalecer la habilidad direc-
tiva, desarrollo de liderazgo y la motivación en 
grupos mixtos y un concreto apoyo para lograr-
lo es que nuestro marco jurídico sea equitativo 
y apegado a esta realidad.  

 
Que el estado de gravidez en las mujeres 

es un estado natural que no resta sus capacida-
des y si en cambio aumentan sus necesidades 
económicas por el desembolso que representan 
los cuidados previos, el nacimiento y el soste-
nimiento de un hijo. 

 
Que de cada 10 mujeres que trabajan cua-

tro lo hacen para el sostenimiento total de sus 
hogares y que el solicitar constancia de no gra-
videz al reclutar en un empleo a las mujeres 
solicitantes, es un acto que va en contra del 
respeto y de la dignidad de la persona humana.  

 
Que el objetivo de la presente ley no es la 

sobreprotección a las mujeres sino impulsar el 
fortalecimiento de las familias y la participación 
de cada uno de sus miembros en la unión de las 
mismas, dando oportunidad a los varones de 

mayor convivencia, apoyo y acercamiento a la 
familia.  

 
Por lo anterior, la Quincuagésima Tercera 

Legislatura, expide la siguiente:  
 

"LEY QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 51, 53 Y 
58 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS",  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona un párra-
fo a la fracción I del artículo 51 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios 
para quedar como sigue:  

 
ARTICULO 51.- Las licencias con goce de 

sueldo se concederán en los siguientes casos:  
 
I.- Hasta tres días en tres ocasiones distintas, 

dentro de cada año natural, separadas cuando 
menos de un mes. Estas licencias podrán ser con-
cedidas por los jefes de las respectivas dependen-
cias, bajo su responsabilidad, dando aviso inmedia-
to al departamento de personal correspondiente; si 
no lo hubiere, a la oficialía mayor de la entidad pú-
blica que corresponda, según el caso.  

 
En caso de alumbramiento de la esposa o 

concubina del trabajador, éste tendrá derecho a 
solicitar dos licencias consecutivas. Y por urgencia 
dependiendo del caso en particular, podrá solicitar 
hasta tres licencias consecutivas.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se adiciona una 

fracción V al artículo 53, de la ley de los Traba-
jadores al Servicio del Estado y Municipios para 
quedar como sigue:  

 
ARTÍCULO 53.- Queda prohibido a las de-

pendencias... 
 
I.- ... 
 
II.- ... 
 
III.- ... 
 
IV.- ... 
 
V. Solicitar certificado o constancia de no 

embarazo a las mujeres que soliciten empleo o que 
ya lo tengan, así como en su caso, negarles el em-
pleo teniendo la experiencia y conocimientos aptos 
para el mismo por el hecho de estar embarazada, 
pertenecer a un estado civil determinado, o tener 
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bajo su responsabilidad el cuidado de hijos meno-
res.  

 
ARTÍCULO TERCERO: Se adiciona la frac-

ción V al artículo 58 de la Ley de los Trabajado-
res al Servicio del Estado y Municipios, para 
quedar en los siguientes términos:  

 
ARTÍCULO 58.- La terminación de la relación 

laboral por imputabilidad a las entidades...  
 
I.- ... 
 
II.- ... 
 
III.- ... 
 
IV.- ... 
 
V. Despedir a las mujeres trabajadoras por el 

hecho de estar embarazadas, pertenecer a un es-
tado civil determinado, o estar al cuidado de hijos 
menores. 

 
TRANSITORIOS  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Esta ley entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
"La Sombra de Arteaga". 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas 

las disposiciones legales que se opongan a la 
presente ley. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSER-
VE.  
 
DADA EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MI DOS.  
 

A T E N T A M E N T E 
MESA DIRECTIVA DE LA QUINCUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA 
 

DIP. JOSÉ ALFREDO PIÑA GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ENRIQUE BECERRA ARIAS 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. OSCAR SÁNCHEZ AGUILAR 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. RIGOBERTO TORRES SAUCEDA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 57 fracción I de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga; expido y promulgo la Ley que adi-
ciona los artículos 51, 53 y 58 de la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado y Municipios, en el 
Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo 
del Estado a los diecinueve días del mes de di-
ciembre del año dos mil dos, para su debida publi-
cación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 
 

 C O N S I D E R A N D O 
 

Que en el Estado existen predios urbanos y 
semiurbanos cuyos poseedores, por diversas razo-
nes jurídicas y de carácter económico, no cuentan 
con el título de propiedad que les reconozca legal-
mente los derechos respecto de su patrimonio. Por 
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ello el día 6 de julio de 2001, fue publicada la Ley 
para regularizar la titulación de predios urbanos y 
semiurbanos en el Estado de Querétaro, la cual 
establece un Programa que tiene como propósito 
legitimar y dar seguridad jurídica a los poseedores 
de dichos predios. 

 
Que la implementación del programa de re-

gularización de predios urbanos y semiurbanos 
establece normas ágiles que benefician a los po-
seedores o propietarios que se encuentran dentro 
de la norma y cumplen con los requisitos de Ley 
para regularizar la situación de estos predios, a fin 
de estar en condiciones de acudir ante la autoridad 
judicial competente, y demostrar que cumplen con 
las condiciones exigidas para acreditar que ha ope-
rado la prescripción adquisitiva a su favor, respecto 
de los bienes inmuebles urbanos o semiurbanos 
que tienen en su posesión, lo cual les permitirá 
subsanar cualquier deficiencia jurídica que limite o 
impida les sean reconocidos sus derechos. 

 
Que la Ley para regularizar la titulación de 

predios urbanos y semiurbanos en el Estado de 
Querétaro y el programa que en ella se establece, 
se ha visto limitada en sus alcances, debido a que 
el contenido de su artículo 3 señala una restricción 
que impide que los particulares que tengan predios 
cuyo valor de avalúo catastral no exceda de 40 
veces el salario mínimo general diario vigente ele-
vado al año, puedan verse beneficiados con su 
aplicación, por lo que debe tomarse en cuenta que 
a más de un año de expedido el ordenamiento legal 
en cita, el valor catastral de los inmuebles se ha 
incrementado generando con ello que los predios 
que se encontraban en el límite del valor ahí seña-
lado, lo han rebasado, quedando por lo tanto fuera 
de los supuestos que establece la Ley. 

 
Que los predios urbanos y semiurbanos que 

ingresan al programa de regularización son en su 
mayoría de uso habitacional y constituyen el patri-
monio de familia de sus poseedores o propietarios; 
aunado a ello su valor catastral varia a lo largo del 
tiempo por diversos motivos, entre los que se en-
cuentran: la evolución de los valores de mercado; 
las modificaciones del planteamiento urbanístico 
municipal; las alteraciones físicas que experimentan 
los inmuebles por una nueva construcción; por re-
habilitación, entre otros. 

 
Que por lo anterior, resulta necesario refor-

mar el artículo 3 de la Ley para regularizar la titula-
ción de predios urbanos y semiurbanos en el Esta-
do de Querétaro incrementando en veces de salario 
mínimo general diario vigente elevado al año para 

que más personas que durante muchos años han 
tenido la posesión pacífica, continúa y pública, es-
tén en posibilidades de ingresar al programa de 
regularización implementado en el Estado de Que-
rétaro y gozar plenamente y sin restricciones de los 
beneficios establecidos en el ordenamiento jurídico 
en cita, así como evitar retraso en la aplicación del 
programa. Se pretende a su vez con esta iniciativa 
incrementar el plazo de vigencia al 30 de junio del 
año dos mil tres, buscando con ello generar las 
condiciones para que ciudadanos que se han visto 
afectados con la restricción ya señalada, tengan 
acceso a los beneficios que otorga la Ley, aunque 
la iniciativa presentada por el Dip. Alberto Herrera 
planteaba incremento en su vigencia por cuatro 
meses mas. 

 
Que al existir dos iniciativas con los mismos 

elementos, fines, objetivos y metas, se ha resuelto 
dictaminar de manera conjunta ambas iniciativas, 
que tiene como espíritu beneficiar a las personas 
que cuentan con un inmueble, que aunque son 
propietarios no tienen la certeza jurídica para acre-
ditarlo con un documento idóneo. 

 
Por lo anterior, la Quincuagésima Tercera 

Legislatura, expide la siguiente: 
 

LEY QUE REFORMA, LOS ARTÍCULOS 3 Y PRI-
MERO TRANSITORIO, DE LA LEY PARA REGU-
LARIZAR LA TITULACIÓN DE PREDIOS URBA-
NOS Y SEMIURBANOS EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 

3, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Son objeto de la presente Ley los 

predios urbanos y semiurbanos cuyo valor de aval-
úo catastral no exceda de cincuenta veces el sala-
rio mínimo general diario vigente elevado al año. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artícu-

lo primero transitorio, para quedar como sigue: 
 
PRIMERO.- Se prorroga la vigencia de la 

presente Ley, para concluir el 30 de junio del año 
2003. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley en-

trará en vigor a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas 
aquellas disposiciones que se opongan a la presen-
te Ley. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSER-
VE. 
 
DADA EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. 

 
A T E N T A M E N T E 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. JULIO SENTÍES LABORDE 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. MARCO ANTONIO ROJAS VALLADARES 

VICEPRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. OSCAR SÁNCHEZ AGUILAR 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 

DIP. ENRIQUE GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 57 fracción I de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga; expido y promulgo la Ley que re-
forma, los artículos 3 y primero transitorio, de la Ley 
para Regularizar la Titulación de Predios Urbanos y 
Semiurbanos en el Estado de Querétaro, en el Pa-
lacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo 
del Estado a los diecinueve días del mes de di-
ciembre del año dos mil dos, para su debida publi-
cación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que con la finalidad de enfrentar y solucionar 
los problemas que se derivan de la incertidumbre e 
inseguridad jurídica en que se encuentran muchos 
de los predios rústicos que se ubican en el territorio 
estatal, principalmente en los municipios serranos, 
donde sus poseedores y propietarios por diversas 
razones jurídicas, de hecho e incluso de carácter 
económico, no tienen la seguridad jurídica sobre su 
patrimonio, al carecer de un título de propiedad que 
les reconozca legalmente sus derechos, en fecha 6 
de julio de 2001 se publicó la Ley para la Regulari-
zación de la Pequeña Propiedad de Predios Rústi-
cos en el Estado de Querétaro, a través de la cual 

se establece un programa que permite brindar la 
certeza, legitimación y seguridad jurídica en la te-
nencia de los predios rústicos que se ubican en el 
territorio del Estado. 

 
Que la implementación de programas de re-

gularización de predios rústicos, tiene una aplica-
ción estrictamente social, al establecer normas 
ágiles que benefician a los poseedores y propieta-
rios que se colocan y cumplen con los requisitos 
establecidos en la Ley para la Regularización de la 
Pequeña Propiedad de Predios Rústicos en el Es-
tado, para que estén en condiciones de acudir ante 
la autoridad judicial competente, a fin de demostrar 
que cumplen con las codiciones exigidas para 
acreditar que ha operado a su favor la prescripción 
adquisitiva de los bienes inmuebles rústicos que 
tienen en posesión, lo que permite revertir las situa-
ciones adversas y subsanar cualquier deficiencia 
jurídica o de hecho que limite o impida el reconoci-
miento de sus derechos. 
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Que a poco más de un año de la entrada en 
vigor de la Ley para la Regularización de la Peque-
ña Propiedad de Predios Rústicos en el Estado, nos 
hemos percatado que el programa de regulariza-
ción de predios rústicos, no ha tenido el impacto y 
trascendencia que se esperaba, derivado del hecho 
que en el segundo párrafo del artículo 2 de la citada 
ley, se establece una restricción que impide que los 
particulares que tengan registrado algún predio 
rústico a su favor, puedan ser beneficiados con la 
aplicación del mencionado ordenamiento jurídico. 

 
Que tomando en consideración que la mayor-

ía de los predios rústicos que ingresan al programa 
de regularización, son de uso agrícola o pecuario, 
por lo cual se constituyen como uno de los principa-
les soportes económicos de sus poseedores o pro-
pietarios, se estima pertinente llevar a cabo la re-
forma del segundo párrafo del artículo 2 de la Ley 
para la Regularización de la Pequeña Propiedad de 
Predios Rústicos en el Estado, para que toda aque-
lla persona que durante muchos años ha detentado 
por la vía de la posesión continua, pública y pacífi-
ca, independientemente de que ostente la propie-
dad de otro predio rústico, esté en condiciones de 
ingresar al programa de regularización implementa-
do por el Estado de Querétaro y de esta forma, 
gozar plenamente y sin restricción alguna de los 
beneficios establecidos en el ordenamiento jurídico 
en cita. 

 
Que es también necesario establecer, que no 

se podrán regularizar mas de dos predios rústicos 
por promovente, para evitar la especulación de 
predios en las zonas rurales, problema que también 
afecta a la ciudadanía. De igual manera, y debido al 
retraso en la aplicación del programa, se pretende 
con esta iniciativa incrementar el plazo de vigencia 
hasta el 30 de junio del año dos mil tres para recu-
perar el tiempo perdido, que desafortunadamente 
fue en perjuicio del ciudadano, aunque la iniciativa 
original planteara el incremento a tres meses más. 
Lo anterior también tiene sustento, en que ha sido 
presentada otra iniciativa en materia de predios 
urbanos y semiurbanos, y se amplía la vigencia a 
dicha fecha, por lo que es práctico concluir los pro-
gramas en la misma etapa. 

 
Por lo anterior, la Quincuagésima Tercera 

Legislatura, expide la siguiente : 
 

LEY QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 2 Y PRIMERO TRANSITORIO, 
DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA 
PEQUEÑA PROPIEDAD DE PREDIOS RÚSTICOS 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
PRIMERO.- Se reforma el segundo párrafo 

del artículo 2, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 2. Para efectos de esta Ley, se 
consideran predios... 
 

No podrán acogerse a este programa de re-
gularización, los propietarios o poseedores de pre-
dios rústicos, que tengan más de dos predios. 
 

SEGUNDO.- Se reforma el artículo primero 
transitorio, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- se prorroga la vigen-
cia de la presente ley, para concluir el 30 de junio 
del año 2003. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley en-
trará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas 
aquellas disposiciones que se opongan a la presen-
te Ley. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSER-
VE. 
 
DADA EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
MESA DIRECTIVA DE LA QUINCUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA 
 

DIP. JULIO SENTIES LABORDE 
PRESIDENTE  

Rúbrica 
 

DIP. MARCO ANTONIO ROJAS VALLADARES 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. OSCAR SÁNCHEZ AGUILAR 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. ENRIQUE GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
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Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo 
dispuesto por el artículo 57 fracción I de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro Arteaga; expido y promulgo la Ley que re-
forma el segundo párrafo del artículo 2 y primero 
transitorio, de la Ley para la Regularización de la 
Pequeña Propiedad de Predios Rústicos en el Es-
tado de Querétaro, en el Palacio de la Corregidora, 
sede del Poder Ejecutivo del Estado a los diecinue-
ve días del mes de diciembre del año dos mil dos, 
para su debida publicación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGESIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERE-
TARO ARTEAGA, EN EJERCICIO DEL AS FA-
CULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICU-
LOS 40 Y 47 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERE-
TARO ARTEAGA, Y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 47 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 
establece como una de las facultades especiales 
del Poder Legislativo, la fiscalización y control de la 
administración pública centralizada y descentraliza-
da estatal y municipal y de los organismos públicos 
autónomos. 

 
Que la fiscalización de los ramos generales 

23 y 33, ordinariamente son auditados por la Audi-
toria Superior de la Federación, por encontrarse 
previstos en el Presupuesto de la Federación para 
los Estados, acorde a la facultad que le confiere el 
artículo 79 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. 

 
Que con la finalidad de que la Contaduría 

Mayor de Hacienda, órgano técnico de la Comisión 
de Hacienda, y ejecutor de la facultad fiscalizadora 
de la Legislatura, pueda auditar los recursos federa-
les ejercidos por el Estado, provenientes de los 
ramos 23 y 33, se suscribió el día de ayer, en pre-
sencia de la Diputados Presidente de la Comisión 
de Hacienda, Presidente de la Comisión de Gobier-
no y Presidente de la Mesa Directiva de la LIII Le-
gislatura, Convenio de Coordinación y Colaboración 
entre la Auditoria Superior de la Federación y la 
Contaduría Mayor de Hacienda. 

 

Que por lo anterior, la Quincuagésima Terce-
ra Legislatura del Estado expide el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE LA LIII LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERETARO, RATIFICA EL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORA-
CIÓN CELEBRADO ENTRE LA AUDITORIA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN, Y LA LIII LEGIS-
LATURA DEL ESTADO POR CONDUCTO DE LA 
COMISION DE HACIENDA Y DE SU ORGANO 
TÉCNICO CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA 
DEL ESTADO 

 
Artículo primero.- La LIII Legislatura del Es-

tado de Querétaro, ratifica en todos y cada uno de 
sus puntos, el “Convenio de Coordinación y Colabo-
ración” anexo a la presente iniciativa, y que fue 
celebrado entre la Auditoría Superior de la Federa-
ción y la Comisión de Hacienda por conducto de la 
Contaduría Mayor de Hacienda del Estado, mismo 
que fue suscrito el día 03 de diciembre del año 
2002, y reconoce todos los efectos y alcances lega-
les contenidos en el mismo. 

 
Artículo segundo.- El Convenio aquí ratifica-

do queda como a continuación se señala: 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORA-
CIÓN QUE CELEBRAN LA CÁMARA DE DIPUTA-
DOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, POR 
CONDUCTO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN, EN LO SUBSECUENTE “LA 
AUDITORIA SUPERIOR”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR EL C.P.C. ARTURO GONZÁLEZ DE 
ARAGÓN O. Y, LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
REPRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS 
CARLOS MARTÍNEZ MONTES, PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y MA. AIDEE 
GUERRA DALLIDET, PRESIDENTA DE LA COMI-
SIÓN DE HACIENDA, ASISTIDOS POR EL C.P.C. 
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MANUEL VEGA ZEPEDA, CONTADOR MAYOR 
DE HACIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ “LA CONTADURÍA ESTATAL”, 
CON EL OBJETO DE REALIZAR LA FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE 
LOS RAMOS GENERALES 23 Y 33 Y REASIG-
NADOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN TÉRMINOS 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁU-
SULAS: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. A partir del Presupuesto de Egresos de la 

Federación correspondiente a 1997, se establecie-
ron nuevos mecanismos de distribución de los re-
cursos federales hacia las entidades federativas. 

 
2. En efecto, como resultado de la conjunción 

de algunos de los programas asociados con los 
Ramos 9 “Comunicaciones y Transportes”, 11 
“Educación Pública”, 12 “Salud”, 25 “Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Bási-
ca y Normal”, y el 26 “Desarrollo Social y Productivo 
en Programas de Pobreza”, surge el denominado 
Ramo General 33 “Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios”, y cuya regula-
ción se previó en el Capítulo V “De los Fondos de 
Aportaciones Federales” de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 
3. Otro de los mecanismos de apoyo lo cons-

tituyó la distribución de recursos mediante la re-
asignación del gasto público federal. 

 
4. En relación con tales mecanismos se iden-

tificó el destino de los recursos y su magnitud, así 
como las responsabilidades de inspección y vigilan-
cia de las instancias federales, estatales y munici-
pales. 

 
5. Tratándose de la reasignación del gasto 

público federal, desde su incorporación se estable-
ció que el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrati-
vo y de las dependencias encargadas de los pro-
gramas y gastos que se reasignen, podría celebrar 
convenios con los gobiernos estatales en el marco 
de los Convenios de Desarrollo Social. De igual 
manera se estableció que la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión y las legislaturas loca-
les podrían celebrar los convenios procedentes, a 
través de sus respectivos órganos técnicos, para 
llevar el seguimiento del ejercicio de los recursos 
que se reasignen. 

 
6. Por otra parte, se dispuso que la Secretar-

ía de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus atribuciones, realizaría la inspección 
y vigilancia del ejercicio del Ramo General 33 
“Aportaciones Federales para Entidades Federati-
vas y Municipios”. Asimismo, se señaló que la Cá-
mara de Diputados Federal, por conducto de la 
Auditoría Superior de la Federación y las legislatu-
ras locales podrían celebrar convenios para coordi-
narse en el seguimiento y evaluación del ejercicio 
de estos recursos, así como de los gastos federales 
que se reasignen. 

 
7. Respecto al Ramo General 23 “Provisio-

nes Salariales y Económicas”, a partir del Presu-
puesto de Egresos para el ejercicio 2002, se deter-
mina en su artículo 5 que la Cámara de Diputados 
Federal por conducto de la Auditoría Superior de la 
Federación, deberá acordar con los respectivos 
órganos técnicos de vigilancia de las legislaturas 
locales, medidas para la comprobación del ejercicio 
de los recursos del Programa de Apoyo para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 
8. Dada la importancia de la distribución a las 

entidades federativas de los recursos federales 
reasignados y transferidos ya que el ejercicio del 
gasto se realice con transparencia, eficiencia, efica-
cia y de manera exclusiva para lo que se asignan, 
resulta esencial su fiscalización, no sólo por parte 
del Poder Ejecutivo Estatal (conforme a los diversos 
órganos de gobierno), sino también por quien tiene 
a su cargo la Fiscalización Superior, es decir, la que 
por disposición constitucional le corresponde a nivel 
federal a la Cámara de Diputados y, en el orden 
estatal, a las legislaturas locales. 

 
9. En el marco de las legislaciones federal y 

estatal vigentes, la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión y la Quincuagésima Tercera 
Legislatura del Estado de Querétaro, han decidido 
convenir, a través de sus entidades de fiscalización, 
la coordinación de acciones para la fiscalización del 
ejercicio de los Ramos Generales 23 y 33, y de los 
recursos federales reasignados a partir del ejercicio 
2001. 

 
De conformidad a los antecedentes citados y 

con fundamento en los artículos 74, fracción IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3º, 16, fracción XX, 33, 34 y 74, frac-
ción XVII de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación; Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 9 y 5, 7 y 8 de los Presupuestos de Egresos 
de la Federación para los ejercicios fiscales 2001 y 



20 de diciembre de 2002  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2287 

2002 respectivamente, y correlativos de los subse-
cuentes Decretos, así como 24 y 47 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Queré-
taro Arteaga, 49, y 53 fracciones VIII y IX de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Que-
rétaro, I, 8 y 12 de la Ley Orgánica de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, 14 y 16 fracción XIX del Re-
glamento Interior de la Comisión de Hacienda del 
Poder Legislativo, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes cláusulas: 

 
CAPÍTULO I 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 
 
PRIMERA.- “La Auditoría Superior” y  “La 

Contaduría Estatal”, establecen que el objeto del 
presente Convenio es: 

 
I. Coordinar acciones para la fiscalización del 

ejercicio de los recursos federales reasignados al 
Estado de Querétaro los correspondientes a las 
aportaciones federales previstos en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación a partir de 2001, así 
como los relativos al Ramo General 23 “Provisiones 
Salariales y Económicas”, específicamente el Pro-
grama de Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, a partir de 2002. 

 
II. Establecer las bases para la fiscalización 

de los recursos transferidos al Estado de Queréta-
ro, a partir de 2001, en los términos a que se refiere 
el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
III. Determinar los criterios para la comproba-

ción del ejercicio de los recursos a que se refieren 
las fracciones I y II de esta cláusula, en términos de 
las disposiciones presupuestarias federales y de-
más ordenamientos aplicables. 

 
SEGUNDA.- El cumplimiento del citado obje-

to implicará: 
 
I. La fiscalización de los recursos transferidos 

y los recursos federales reasignados a partir de 
2001, comprendiendo el análisis, por parte de “La 
Contaduría Estatal”, de los términos de su asigna-
ción ala entidad federativa, incluidos los correspon-
dientes a los municipios y los programas específi-
cos a los que fueron aplicados en el propio ámbito 
estatal y municipal. 

 
II. En atención al interés de la Federación, los 

informes de “La Contaduría Estatal” serán comple-
mentados con los análisis y evaluaciones, que, en 
su caso, efectuará ‘.La Auditoría Superior”, en los 

tramos de asignación y ministración de fondos en 
que se vean involucradas dependencias federales. 

 
III. La fiscalización del ejercicio de los recur-

sos transferidos y recursos federales reasignados a 
partir de 2001, implicará la evaluación programática 
por parte de .’La Contaduría Estatal”, de acuerdo a 
su programa anual de revisiones sobre los proyec-
tos que hayan realizado con dichos recursos en la 
entidad y los municipios. La fiscalización de los 
referidos recursos, se hará en los términos de lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y de-
más disposiciones jurídicas aplicables. 

 
IV. La coordinación de acciones implica el es-

tablecimiento de los mecanismos de información 
para la incorporación de los resultados en la Revi-
sión de la Cuenta Pública Estatal y Municipal, de 
los recursos transferidos y reasignados, así como la 
rendición transparente y oportuna de cuentas que 
deberán hacer tanto la entidad federativa como los 
municipios. 

 
V. “La Auditoría Superior” vigilará que las 

Cuentas Públicas del Ejecutivo Federal, reflejen con 
transparencia y oportunidad, los movimientos pre-
supuestarios correspondientes a los referidos Ra-
mos Generales 23 y 33, y recursos federales re-
asignados. Fiscalizará que, en su conjunto, corres-
pondan a lo que se aprobó en el respectivo Presu-
puesto de Egresos de la Federación en términos de 
asignaciones, programas y proyectos que hubiesen 
estado consignados en el referido documento. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS ACCIONES DE COORDINACIÓN 
 

TERCERA.- Para la debida coordinación a 
que se refiere este Convenio, las partes partici-
parán en la realización de las siguientes acciones: 

 
I. Fiscalizarán el ejercicio de los recursos, a 

través de su análisis financiero, de conformidad a 
los programas de trabajo de cada una de las insti-
tuciones involucradas. 

 
II. Promoverán respecto de la entidad federa-

tiva y los municipios, la rendición transparente y 
oportuna de cuentas públicas a la legislatura local, 
mediante la realización de auditorías y revisiones 
físicas, conforme al programa de revisiones de “La 
Contaduría Estatal”. 

 
III. Fiscalizarán el ejercicio de los recursos de 

los Ramos Generales 23 y 33, y reasignados, con-
forme a lo establecido en las leyes aplicables. 
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IV. Determinarán los indicadores de desem-

peño sobre el ejercicio programático. 
 
V. Definirán el alcance y metodología de las  

revisiones y auditorías. 
 
VI. Establecerán mecanismos de intercambio 

de información sobre los resultados del ejercicio de 
la cuenta pública respectiva. 

 
VII. Participarán en el diseño y realización de 

programas de asistencia técnica y capacitación 
para la realización de las actividades objeto de este 
Convenio. 

 
Las partes se comprometen a suscribir un 

Anexo de Ejecución, que formará parte integrante 
del presente Convenio, en donde se especificarán 
los términos y plazos en los que deberán realizarse 
las anteriores acciones. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS TRABAJOS DE FISCALIZACIÓN 
 
CUARTA.- “La Contaduría Estatal”, de con-

formidad con su marco legal, así como a su propio 
programa anual de trabajo, fiscalizará el ejercicio de 
los recursos a que se refiere la Cláusula Primera 
del presente Convenio, sin perjuicio de que, previo 
acuerdo con otros órganos federales o estatales, se 
pueda actuar coordinadamente  en esta tarea; por 
lo anterior, éstos al realizar en el Estado y sus Mu-
nicipios cualquier acción, procederán acordando 
previamente con “la Contaduría Estatal”, conforme 
a lo establecido en las leyes locales y federales. En 
tales acciones, se considerarán los siguientes as-
pectos: 

 
I. Efectuar las tareas de fiscalización del ejer-

cicio de los recursos presupuestales convenidos. 
 
II. Realizar las revisiones específicas, conta-

bles y financieras del ejercicio presupuestal. 
 
III. Promover las acciones legales que proce-

dan derivadas de las irregularidades y observacio-
nes determinadas con motivo de los trabajos de 
fiscalización, sin perjuicio de las que correspondan 
a las autoridades federales. 

 
IV. Formular las recomendaciones que pro-

cedan, cuando se detecten deficiencias que deban 
corregir o aspectos que puedan mejorarse. 

 

V. Dar seguimiento tanto a las acciones lega-
les promovidas, como a las recomendaciones for-
muladas hasta su  conclusión definitiva. 

 
VI. Informar a la legislatura del Estado, por 

conducto de la Comisión de Hacienda, sobre los 
resultados de las auditorías, objeto del Convenio. 
De tales resultados también se informará a “la  Au-
ditoría Superior”. 

 
VII. Aclarar en tiempo y forma las observa-

ciones formuladas por “la Auditoría Superior”, a los 
informes relativos a la evaluación y seguimiento de 
los programas y obras ejecutadas, así como los 
relativos al proceso de solventación. 

 
QUINTA.- En los trabajos de fiscalización de 

los recursos materia del presente Convenio: 
 
I. “La Contaduría Estatal”, formulará el pro-

grama anual de trabajo, estableciendo el alcance 
de las tareas de fiscalización materia del presente 
convenio, así como los términos de referencia para 
su realización, de lo que dará conocimiento a “La 
Auditoría Superior”. 

 
II. Las partes determinarán el contenido y ca-

racterísticas de los informes sobre los resultados de 
las acciones materia de este Convenio. 

 
III. Las partes se coordinarán para el estable-

cimiento de programas de capacitación y asistencia 
técnica. 

 
IV. “La Auditoría Superior” dará cuenta a la 

Cámara de Diputados Federal, por conducto de la 
Comisión de Vigilancia, de los resultados de la fis-
calización objeto del presente Convenio, así como 
de las acciones y recomendaciones formuladas por 
“La Contaduría Estatal”. 

 
V. “La Auditoría Superior” promoverá ante las 

instancias competentes del Gobierno Federal, me-
diante recomendaciones derivadas de sus específi-
cos programas de revisión, medidas de desarrollo y 
modernización administrativa que tengan repercu-
siones en el ámbito estatal. 

 
VI. “La Auditoría Superior” propondrá un sis-

tema de información dinámico a fin de mantener 
una adecuada colaboración y coordinación con “La 
Contaduría Estatal”. 

 
CAPÍTULO IV 

CONSIDERACIONES FINALES 
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SEXTA.- “La Auditoría Superior” y “La Con-
taduría Estatal”, efectuarán conjuntamente evalua-
ciones periódicas respecto del cumplimiento de los 
compromisos adoptados en este Convenio. 

 
SÉPTIMA.- Las partes acuerdan promover 

ante las legislaturas respectivas y las instancias 
administrativas que correspondan, la asignación de 
recursos para llevar a cabo las acciones de fiscali-
zación materia de este Convenio. 

 
OCTAVA.- Este Convenio tendrá vigencia 

desde el día siguiente de su firma, hasta el cumpli-
miento de los objetivos del mismo o se emitan dis-
posiciones que lo contravengan, pudiendo revisar-
se, adicionarse o modificarse, por mutuo acuerdo 
de las partes, y de conformidad con lo establecido 
en los preceptos y lineamientos que lo originan, por 
lo que su vigencia será indefinida. 

 
NOVENA.- El presente documento se publi-

cará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Queré-
taro “La Sombra de Arteaga”, para los efectos lega-
les correspondientes. 

 
Leído que fue el presente Convenio de Coor-

dinación y Colaboración, y enteradas las partes de 
su contenido y alcance, lo suscriben en tres tantos 
originales, en la Ciudad de Querétaro, Querétaro, el 
día 3 del mes de diciembre de 2002. 

 
POR LA AUDITORÍA SUPERIOR  

DE LA FEDERACIÓN 
 

C.P.C. ARTURO GONZÁLEZ DE ARAGÓN O. 
AUDITOR SUPERIOR 

Rúbrica 
 

POR LA QUINCUAGÉSIMA  
TERCERA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
DIP. CARLOS MARTÍNEZ MONTES 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO 
Rúbrica 

 
DIP. MA. AIDEE GUERRA DALLIDET 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
Rúbrica 

 
 

POR LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA 

 
 

C.P.C. MANUEL VEGA ZEPEDA 
CONTADOR MAYOR DE HACIENDA 

Rúbrica 
 

TESTIGOS DE HONOR 
 

DIP. JULIO SENTÍES LABORDE 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

Rúbrica 
 

LIC. SUHAILA MARÍA NÚÑEZ ELÍAS 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

Rúbrica 
 

LIC. DULCE MARÍA YARZA DÍAZ 
CONTRALORA DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

TRANSITORIOS 
 
Único.- El presente acuerdo surtirá todos sus 

efectos legales a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”. 

 
DADO A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEM-
BRE DEL 2002 EN EL RECINTO OFICIAL DEL 
PODER LEGISLATIVO. 
 
ASI LO TENDRA ENTENDIDO EL CIUDADANO 
GOBERNADOR DEL ESTADO Y MANDARA SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 

MESA DIRECTIVA DE LA LIII LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERETARO 

 
DIP. LIC. JULIO SENTIES LABORDE 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. PROF. MARCO ANTONIO  

ROJAS VALLADARES 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. L.A. OSCAR SÁNCHEZ AGUILAR 
SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. LIC. ENRIQUE GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

PODER EJECUTIVO 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA 
DE TRÁNSITO QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESI-
VO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESEN-
TADO POR EL ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA-
DO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. BER-
NARDO GARCÍA CAMINO, SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LA LIC. SUHAILA MARÍA NÚÑEZ 
ELÍAS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FI-
NANZAS E ING. GUSTAVO MARIO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, DIRECTOR DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE, Y EL MUNICIPIO DE PEDRO ES-
COBEDO, QRO., EN LO SUCESIVO "EL MUNICI-
PIO", REPRESENTADO POR EL C SALVADOR 
PIÑA PERRUSQUÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JOSÉ LUIS 
ZENPAHUA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DEL A 
YUNTAMIENTO.  

 
CONSIDERANDOS 

 
1. México enfrenta, hoy en día, el reto de 

construir un nuevo federalismo, equilibrado, equita-
tivo y democrático, en el que los Estados y los Mu-
nicipios actúen en forma coordinada y eficaz dentro 
de su respectivo ámbito de competencia.  

 
2. El Municipio constituye la base de la divi-

sión territorial del Estado así como de su organiza-
ción política y administrativa, y es además el espa-
cio gubernamental más inmediato a la ciudadanía, 
por lo que su fortalecimiento es primordial para el 
desarrollo integral del Estado.  

 
3. Mediante decreto publicado el 23 de di-

ciembre de 1999, en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el H. Congreso de la Unión reformó el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, precisando las funciones y servi-
cios públicos a cargo de los Municipios.  

 
4. Esta reciente reforma al artículo 115 Cons-

titucional, significó un paso importante en la cons-
trucción de un nuevo federalismo y sienta las bases 
para lograr un real fortalecimiento municipal, garan-
tizando con ello la autonomía de esa instancia de 
gobierno para gestionar y proveer los servicios 
públicos y las funciones de gobierno que debe brin-
dar a la comunidad.  

 
5. Siendo el tránsito un servicio que constitu-

cionalmente corresponde a los Municipios, es ne-
cesario propiciar que sea esta instancia de gobierno 
quién asuma las acciones tendientes a la organiza-
ción, administración, dirección, planeación y vigi-

lancia del tránsito en las vías públicas de comuni-
cación ubicadas en aquellos.  

 
DECLARACIONES  

 
l. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO":  
 
I.1. El Estado de Querétaro es parte integran-

te de la Federación en los términos de los artículos 
40, 42 Y 43 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.  

 
I.2. Los servidores públicos del Estado que 

intervienen en este acto, están facultados para ello 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57 
fracción XII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 19, 20, 21 
Y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca; 3, 4 fracciones I, II y III, 8 fracciones I y II y 10 
fracción III, de la Ley de Tránsito y Transporte del 
Estado de Querétaro.  

 
1.3. Para los efectos del presente convenio 

señala como domicilio el ubicado en Palacio de la 
Corregidora, sito Avenida 5 de Mayo esquina Luis 
Pasteur, Centro Histórico, en esta Ciudad de San-
tiago de Querétaro, Qro., C.P. 76000.  

 
II. De "EL MUNICIPIO":  
 
II.1. Cuenta con personalidad jurídica y pa-

trimonio propio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 115 fracción II de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; 3 de la Ley Orgánica Muni-
cipal del Estado de Querétaro, y 25 fracción I del 
Código Civil para el Estado de Querétaro.  

 
II.2. Quienes suscriban este convenio están 

facultados para ello en virtud de lo dispuesto por los 
artículos 31 fracciones VIII y XII, 47 fracción V de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 3, 
11 fracción III y 12 fracciones III y IV de la Ley de 
Tránsito y Transporte del Estado de Querétaro.  

 
II.3. En sesión de Cabildo de fecha 24 de oc-

tubre de 2002, el Ayuntamiento de Pedro Escobe-
do, Qro., autorizó al Presidente Municipal para ce-
lebrar el presente convenio, acta que se agrega al 
presente como anexo.  

 
II.4. Para los efectos de este convenio señala 

como domicilio el ubicado en Reforma No. 1, Pedro 
Escobedo, Qro.  
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Por lo anterior, las partes están conformes en 
suscribir el presente convenio, al tenor de las si-
guientes:  

 
CLÁUSULAS  

 
PRIMERA. "EL MUNICIPIO" en los términos 

establecidos en la fracción III inciso h del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, asume a partir del inicio de vigencia 
de este convenio, la administración, organización, 
dirección, control y vigilancia del tránsito en las 
vialidades municipales de su circunscripción territo-
rial, pudiendo las partes celebrar posteriormente 
convenios a efecto de incluir para esos mismos 
fines, tramos carreteros de Jurisdicción Estatal.  

 
SEGUNDA. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

conservará la administración, organización, direc-
ción, control y vigilancia del tránsito en las vialida-
des Estatales que se encuentran dentro del territo-
rio de "EL MUNICIPIO".  

 
TERCERA. "EL MUNICIPIO" se comprome-

te a implementar las acciones necesarias para 
atender con eficiencia cada una de las áreas y ser-
vicios que constitucionalmente le corresponden en 
materia de tránsito, de acuerdo a lo establecido en 
la cláusula primera de este convenio, quedando 
facultado para:  

 
a) Determinar y calificar las infracciones de 

tránsito que cometan los conductores, observando 
para ello lo previsto en el Reglamento de Tránsito 
del Estado de Querétaro;  

 
b) Imponer las sanciones previstas en el artí-

culo 109 fracción II incisos a) y b) de la Ley de 
Tránsito y Transporte del Estado de Querétaro;  

 
c) Realizar a través de sus agentes de tránsi-

to, los procedimientos establecidos en el artículo 86 
del Reglamento de Tránsito del Estado de Queréta-
ro y los demás actos que le correspondan de con-
formidad con las disposiciones aplicables; y  

 
d) Conocer y Resolver, en los términos de la 

Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Queré-
taro, los recursos de revocación que interpongan 
los particulares con motivo de las sanciones que les 
impongan las autoridades municipales en el ámbito 
de su competencia.  

 
CUARTA. “EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

conservará las siguientes atribuciones: 
 

a) Las que le otorga la Ley de Tránsito y 
Transporte en el Estado, en materia de transporte 
público, en todas sus modalidades, así como su 
control y vigilancia, en cuanto el servicio público 
que presta;  

 
b) Expedición de permisos y placas de circu-

lación de servicio particular y de servicio público en 
todas sus modalidades;  

 
c) Expedición de licencias y permisos para la 

conducción de vehículos automotores;  
 
d) Imposición de sanciones en los términos 

de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de 
Querétaro y del Reglamento de Tránsito del Estado 
de Querétaro, en materia de concesiones y permi-
sos de transporte público; suspensión y cancelación 
de licencias para conducir, así como las relativas al 
tránsito en las vialidades a su cargo, en los térmi-
nos de la cláusula primera del presente Convenio;  

 
e) Inspección y vigilancia de vehículos auto-

motores que utilicen combustible alterno a gasolina 
y diesel; y  

f) Las demás que en materia de tránsito le 
son conferidas legalmente y no son objeto de este 
convenio, por lo que continuará fungiendo como 
autoridad estatal rectora en esta materia.  

 
QUINTA. Las partes, en su ámbito de com-

petencia aplicarán las sanciones por infracción a la 
Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Queré-
taro y al Reglamento de Tránsito del Estado de 
Queretaro, correspondiendo a cada una de ellas los 
ingresos derivados de su cobro. 

 
Para hacer efectivo el cobro de las sanciones 

a que se refiere el párrafo anterior, las partes están 
facultadas para iniciar en su caso, el procedimiento 
administrativo de ejecución que establece el Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 

 
Las autoridades fiscales municipales en el 

ejercicio de las facultades a que se refiere el párra-
fo anterior, serán consideradas como autoridades 
de origen según la materia del acto que realicen 
procediendo los recursos y medios de defensa que 
establezcan las leyes respectivas. Dichas autorida-
des, para hacer cumplir sus resoluciones, aplicarán 
las medidas de apremio que sean necesarias, en 
los términos del Código Fiscal del Estado. 

 
SEXTA. "EL MUNICIPIO" tendrá bajo su 

responsabilidad el mantenimiento y construcción 
del sistema vial a su cargo, por lo que aplicará re-
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cursos propios con ese objeto y en la medida que 
sea necesario.  

 
SÉPTIMA. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

y "EL MUNICIPIO" se coordinarán para realizar las 
siguientes acciones:  

 
a) Determinar las políticas en materia de 

tránsito municipal, así como para ejecutar, dar se-
guimiento y evaluar las acciones correspondientes;  

 
b) Formular el Programa Municipal en mate-

ria de tránsito cuyo contenido estará sujeto a lo 
dispuesto por el Programa Estatal en esta materia;  

 
c) Establecer las características y ubicación 

de la señalización y dispositivos para el control de 
tránsito con base en lo dispuesto por el Manual de 
Dispositivos para el Control del Tránsito de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes; y  

 
d) Emitir opinión respecto del trazo de viali-

dades que pretendan construirse en las zonas co-
nurbadas, así como de aquellas que se conecten 
con vialidades estatales.  

 
OCTAVA. "EL MUNICIPIO" se compromete 

a facilitar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", un 
espacio físico que se ubicará dentro del inmueble 
donde se encuentra la Presidencia Municipal, en el 
cual se tramite la expedición de permisos y licen-
cias para conducir de acuerdo con el programa que 
establezca la Dirección de Tránsito y Transporte en 
el Estado de Querétaro, correspondiendo los ingre-
sos derivados de los anteriores conceptos a "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO".  

 
NOVENA. Las concesiones para la presta-

ción de servicio de encierro de vehículos o para 
corralón de vehículos accidentados, a utilizarse por 
"EL MUNICIPIO", serán otorgadas por el Ejecutivo 
del Estado a través de la Secretaría de Gobierno, a 
propuesta de "EL MUNICIPIO".  

 
DÉCIMA. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

se compromete a brindar a los elementos de la 
Dirección o instancia de "EL MUNICIPIO" a cuyo 
cargo esté la seguridad pública y tránsito, capacita-
ción en forma directa o indirecta, a través de las 
instituciones u organismos dedicados a la capacita-
ción y adiestramiento tanto en materia operativa 

como administrativa, comprendiendo ésta última el 
aspecto legal para la debida atención de los dife-
rentes procedimientos que en materia de tránsito y 
vialidad pudieren existir como consecuencia de la 
aplicación de los ordenamientos jurídicos corres-
pondientes.  

 
DECIMA PRIMERA. Todo lo no previsto res-

pecto de la materia de este convenio será resuelto 
de común acuerdo por las partes, observando las 
disposiciones legales vigentes y preservando la 
finalidad de prestar en óptimas condiciones los 
servicios de tránsito y vialidad en el Estado.  

 
DECIMA SEGUNDA. El presente convenio 

entrará en vigor a partir del día 01 de enero del 
2003. 

 
Se firma por duplicado en la Ciudad de San-

tiago de Querétaro, Qro., a los 28 días del mes de 
octubre del dos mil dos. 
 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO DE QUERETARO 
Rúbrica 

 
LIC. BERNARDO GARCÍA CAMINO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
Rúbrica 

 
LIC. SUHAILA MARÍA NÚÑEZ ELIAS 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
Rúbrica 

 
ING. GUSTAVO MARIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
Rúbrica 

 
“EL MUNICIPIO” 

 
C. SALVADOR PIÑA PERRUSQUIA 

PRESIDENTE MUNICIPAL  
DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

Rúbrica 
 

LIC. JOSÉ LUIS ZEPAHUA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
ACUERDO GENERAL 66/2002, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RE-

LATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA CIRCUNS-
CRIPCIÓN TERRITORIAL DEL VIGÉSIMO SE-
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GUNDO CIRCUITO; AL INICIO DE FUNCIONES 
DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO, A SU CIR-
CUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, A LOS ÓRGA-
NOS QUE LO CONFORMAN, A SUS DENOMI-
NACIONES, RESIDENCIA Y COMPETENCIA; A 
LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEP-
CIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE 
LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE LOS CIRCUI-
TOS REFERIDOS; ASÍ COMO AL INICIO DE 
FUNCIONES DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL 
VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y 
seis, y once de junio de mil novecientos noventa y 
nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 
99 y 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, modificando la estructura y 
competencia del Poder Judicial de la Federación; 

 
SEGUNDO.- Que en términos de lo dispues-

to por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párra-
fos primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, 
fracción ll, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal 
es el órgano encargado de la administración, vigi-
lancia y disciplina del Poder Judicial de la Federa-
ción, con excepción de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación y del Tribunal Electoral; con inde-
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejer-
cicio de sus funciones; 

 
TERCERO.- Que el artículo 17 constitucional 

establece, entre otras disposiciones, que los tribu-
nales estarán expeditos para impartir justicia en los 
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa, imparcial 
y gratuita; 

 
CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación señala en sus artículos 
81, fracciones IV, V, VI, y 144, párrafo segundo, 
que corresponde al Consejo de la Judicatura Fede-
ral determinar el número y límites territoriales de los 
Circuitos en que se divida el territorio de la Repúbli-
ca Mexicana, así como el número y, en su caso, 
especialización por materia de los tribunales cole-
giados, tribunales unitarios y juzgados de Distrito en 
cada uno de dichos Circuitos; 

 

QUINTO.- Que el invocado artículo 81, frac-
ción XXIV, de la mencionada Ley Orgánica, faculta 
al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las 
disposiciones necesarias para regular el turno de 
los asuntos de la competencia de dichos órganos 
jurisdiccionales federales, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos; facultad esta última que 
fue delegada en la Comisión de Creación de Nue-
vos Órganos, mediante el Acuerdo General 
48/1998, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal; 

 
SEXTO.- Que el Pleno del Consejo de la Ju-

dicatura Federal, en sesión celebrada el día de hoy, 
aprobó la creación del Vigésimo Noveno Circuito y 
la instalación de un tribunal unitario, con sede en 
Pachuca, Hidalgo, para integrar dicho Circuito; 

 
SÉPTIMO.- Que de acuerdo con la informa-

ción proporcionada por la Secretaría Ejecutiva de 
Administración, se cuenta con la infraestructura 
física para el funcionamiento de dicho tribunal.  

 
En consecuencia, con fundamento en las 

disposiciones constitucionales y legales citadas, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- A partir del trece de diciembre de 
dos mil dos, se modifica la circunscripción territorial 
del Vigésimo Segundo Circuito, para quedar con-
formada únicamente por el Estado de Querétaro. 
Los órganos jurisdiccionales federales que se en-
cuentran funcionando en dicho Estado, conservarán 
su denominación, competencia y ejercerán jurisdic-
ción territorial únicamente en esa Entidad Federati-
va. 

 
SEGUNDO.- A partir del trece de diciembre 

de dos mil dos, iniciará funciones el Vigésimo No-
veno Circuito, cuya circunscripción territorial será el 
Estado de Hidalgo y se integrará con los dos tribu-
nales colegiados y los dos juzgados de Distrito 
actualmente en funciones en el Estado de Hidalgo, 
con residencia en Pachuca, así como con un tribu-
nal unitario.  

 
Dichos órganos jurisdiccionales se denomi-

narán Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo No-
veno Circuito, Segundo Tribunal Colegiado del Vi-
gésimo Noveno Circuito y Tribunal Unitario del Vi-
gésimo Noveno Circuito. 
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Los juzgados de Distrito que conformarán el 
referido Circuito, conservarán su denominación, 
residencia, competencia y jurisdicción territorial. 

 
TERCERO.- El Tribunal Unitario del Vigésimo 

Noveno Circuito, con residencia en Pachuca, Hidal-
go, iniciará funciones el trece de diciembre de dos 
mil dos y tendrá su domicilio en boulevard Luis 
Donaldo Colosio, sin número, fraccionamiento Co-
losio I, Reserva Villa Aquiles Serdán, código postal 
42084, Pachuca, Hidalgo. 

 
El Tribunal Unitario del Vigésimo Segundo 

Circuito, con residencia en Querétaro, continuará 
recibiendo asuntos nuevos provenientes del Estado 
de Hidalgo, hasta el doce de diciembre de dos mil 
dos.  

 
CUARTO.- Los tribunales colegiados y el tri-

bunal unitario del Vigésimo Noveno Circuito cono-
cerán de los asuntos a que se refieren los artículos 
37 y 29, respectivamente, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
QUINTO.- A partir del trece de diciembre de 

dos mil dos, la Oficina de Correspondencia Común 
de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Segun-
do Circuito, con residencia Pachuca, Hidalgo, se 
denominará Oficina de Correspondencia Común de 
los Tribunales Colegiados del Vigésimo Noveno 
Circuito.  

 
Desde la fecha indicada los asuntos de nue-

vo ingreso cuyo conocimiento corresponda al Tri-
bunal Unitario del Vigésimo Noveno Circuito se 
presentarán ante su oficialía de partes. 

 
SEXTO.- El personal del Tribunal Unitario del 

Vigésimo Segundo Circuito se distribuirá, preferen-
temente, por orden alfabético del apellido paterno, 
quedando el primero de ellos bajo las órdenes del 
titular del órgano jurisdiccional mencionado, el se-
gundo bajo las órdenes del titular del Tribunal Uni-
tario del Vigésimo Noveno Circuito, y así sucesiva-
mente, agregándose, en su caso, el necesario para 
completar la plantilla autorizada para dichos tribu-
nales de Circuito.  

 
SÉPTIMO.- Dentro de los cinco días hábiles 

siguientes al inicio de funciones del Tribunal Unita-
rio del Vigésimo Noveno Circuito, el Tribunal Unita-
rio del Vigésimo Segundo Circuito, con residencia 
en Querétaro, le enviará todos los asuntos proce-
dentes del Estado de Hidalgo, con sus respectivos 
anexos, sin importar su estado procesal actual, 

excepto los archivados definitivamente, los que 
conservará para continuar con su conocimiento.  

 
En cuanto a los asuntos que deban entregar-

se al tribunal unitario que inicia funciones, en los 
que tenga que pronunciarse alguna resolución de 
carácter urgente, el titular del Tribunal Unitario del 
Vigésimo Segundo Circuito los conservará hasta 
emitir la resolución urgente que corresponda, hecho 
lo anterior los entregará. 

 
Tratándose de asuntos nuevos procedentes 

del Estado de Hidalgo, que guarden relación con 
otro resuelto por el Tribunal Unitario del Vigésimo 
Segundo Circuito, con residencia en Querétaro, 
deberá presentarse ante el Tribunal Unitario del 
Vigésimo Noveno Circuito, dado que prevalece el 
sistema de distribución de asuntos por Circuito.  

 
OCTAVO.- En los libros de gobierno del Tri-

bunal Unitario del Vigésimo Segundo Circuito, se 
realizará  certificación en la que se hará constar la 
entrega de expedientes que se realice al titular del 
Tribunal Unitario del Vigésimo Noveno Circuito.  

 
El magistrado de este último órgano jurisdic-

cional, deberá autorizar el uso de libros de gobierno 
nuevos, en los que se registrará aquellos expedien-
tes que haya recibido y los asuntos de nuevo ingre-
so que le sean turnados por su oficialía de partes, 
iniciando con el número uno, destacando, en su 
caso, en la columna correspondiente el número que 
tenían asignado en el Tribunal Unitario del Vigési-
mo Segundo Circuito.  

 
El titular del Tribunal Unitario del Vigésimo 

Segundo Circuito conservará sus libros de gobierno 
en los que realizará las anotaciones de los asuntos 
provenientes del Estado de Querétaro y, en su ca-
so, las relativas a los asuntos que conservó del 
Estado de Hidalgo.  

 
Los magistrados de los tribunales unitarios 

referidos, deberán elaborar  acta circunstanciada en 
la que conste la entrega-recepción de los expedien-
tes, sus anexos y los valores respectivos.  

 

NOVENO.- Los titulares de los órganos juris-
diccionales que entreguen o reciban los expedien-
tes a que se refiere este acuerdo, deberán informar 
a la Unidad de Estadística y Planeación Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal, los movimientos 
originados en razón del envío o recepción de expe-
dientes. 
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DÉCIMO.-  Se modifica el Acuerdo General 
23/2001, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, de dieciséis de  abril  de  dos  mil  uno,  en  
sus  puntos PRIMERO, párrafo primero, apartado 
XXII.- VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO; SEGUN-
DO, apartado XXII.- VIGÉSIMO SEGUNDO CIR-
CUITO, números 1, 2 y 3,  TERCERO, apartado 
XXII.- VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, para 
quedar como sigue: 

 
"PRIMERO.- El territorio de la República se 

divide en veintinueve circuitos, cuya circunscripción 
territorial es la siguiente: ... 

"XXII.- VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO: 
Estado de Querétaro ... " 

"SEGUNDO.- ... 
" XXII.- VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO: 
1.- Dos tribunales colegiados con residencia 

en Querétaro.  
2.- Un tribunal unitario  con sede en Queréta-

ro. 
3.- Tres juzgados de distrito en el Estado de 

Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre...”   

 
"TERCERO.- ... 
"XXII.- VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO: 

Estado de Querétaro... " 
 
Asimismo se adiciona el Acuerdo General 

23/2001 anteriormente citado, en sus puntos PRI-
MERO, con un apartado XXIX.- VIGÉSIMO NOVE-
NO CIRCUITO; SEGUNDO, con un apartado 
XXIX.- VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO, números 
1, 2 y 3; TERCERO, con un apartado XXIX.- VIGÉ-
SIMO NOVENO CIRCUITO; y CUARTO con un 
apartado XXIX.- VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO, 
en los términos siguientes: 

 
"PRIMERO.- ... 
"XXIX.- VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO: 
Estado de Hidalgo ... " 
"SEGUNDO.- ... 
"XXIX.- VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO: 
1.- Dos tribunales colegiados con residencia 

en Pachuca. 
2.- Un tribunal unitario con sede en Pachuca. 
3.- Dos juzgados de distrito en el Estado de 

Hidalgo, con residencia en Pachuca..." 
"TERCERO.- ... 
"XXIX.- VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO: Es-

tado de Hidalgo ... " 
"CUARTO.- ... 
"XXIX.- VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO: 
Los juzgados de distrito en el Estado de 

Hidalgo, con residencia en Pachuca, ejercerán ju-

risdicción territorial en el distrito judicial conformado 
por  el  territorio de la propia Entidad Federativa …" 

 
Se suprime el número 4 del apartado XXII.- 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, del punto SE-
GUNDO y el párrafo segundo del apartado XXII.- 
VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, del punto 
CUARTO, del propio Acuerdo General 23/2001. 

 
DECIMOPRIMERO.- El Pleno y la Comisión 

de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, resolverán cualquier cuestión admi-
nistrativa que pudiera suscitarse con motivo de la 
aplicación del presente acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Este acuerdo entrará en vigor el 
día de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo 

en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 
TERCERO.- Se encomienda a las Direccio-

nes Generales de Recursos Humanos y de Asuntos 
Jurídicos del Consejo de la Judicatura Federal, que 
atiendan la situación laboral del personal adscrito al 
Tribunal Unitario del Vigésimo Segundo Circuito 
que integrará el Tribunal Unitario del Vigésimo No-
veno Circuito.  

 

- - - - EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO 
MUÑOZ JIMÉNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATU-
RA FEDERAL, - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A :  - - - - - - - - - -  
 - - - - - - - Que este Acuerdo General 66/2002, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, Relati-

vo a la Modificación de la Circunscripción Territorial 

del Vigésimo Segundo Circuito; al Inicio de Funcio-

nes del Vigésimo Noveno Circuito, a su Circuns-

cripción Territorial, a los Órganos que lo Confor-

man, a sus Denominaciones, Residencia y Compe-

tencia; a las Reglas de Turno, Sistema de Recep-

ción y Distribución de Asuntos Entre los Tribunales 

Unitarios de los Circuitos Referidos; así como al 

Inicio de Funciones del Tribunal Unitario del Vigé-
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simo Noveno Circuito, fue aprobado por el propio 

Pleno, en sesión extraordinaria de nueve de di-

ciembre de dos mil dos, por unanimidad de votos 

de los señores Consejeros: Presidente Ministro 

Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón 

Mendía, Manuel Barquín Álvarez, Jaime Manuel 

Marroquín Zaleta y Sergio Armando Valls Hernán-

dez.- México, Distrito Federal, a nueve de diciembre 

de dos mil dos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 - - - - - - - Esta hoja corresponde al Acuerdo Gene-

ral 66/2002, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, aprobado en sesión extraordinaria de nue-

ve de diciembre de dos mil dos.- Conste.- - - - - - - -  

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

OFICIO No. 1278/2002 
EXPEDIENTE 
SECCION SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL PLAN SUBRE-
GIONAL DE DESARROLLO URBANO NAVAJAS-
GALERAS 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
COLÓN, QRO. 

 

EL QUE SUSCRIBE C. LEONARDO VÁZQUEZ 
BRIONES, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNI-
CIPIO DE COLÓN, QRO. HAGO CONSTAR QUE 
SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL LIBRO 
DIARIO DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE COLÓN, QRO. EN DONDE SE CONTIENE EL 
ACTA NUM. 79 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO CELEBRADA EN FECHA 30 DE AGOS-
TO DEL 2002 Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
ATRIBUCIONES QUE SE DERIVAN DE LAS 
FRACCIONES PRIMERA Y CUARTA DEL ARTI-
CULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

-------------CERTIFICO------------------ 
 

QUE VISTOS PARA RESOLVER LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS DE ESTE MUNICIPIO, EN LA CUAL 
REQUIERE COMO COMPLEMENTO LA APRO-
BACION DEL HONORABLE CABILDO DEL PLAN 
SUBREGIONAL DE DESARROLLO URBANO NA-
VAJAS-GALERAS, EL CUAL SE PUBLICO EN EL 
DIARIO OFICIAL “LA SOMBRA DE ARTEAGA” EN 
FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2001, LA VERSION 
ABREVIADA DE DICHO PLAN, ASI COMO DE-
CRETO HECHO POR EL GOBERNADOR CONS-
TITUCIONAL. 
 

EL H. AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE ACUERDO: 

 

-------------CONSIDERANDO-------------- 
 

I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTA-
MIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.; DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR ÉL 
ARTICULO 115 FRACCION V DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS: ARTÍCULOS 18, 80, 86 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
DE ARTEAGA; 17 FRACCIONES I, II, XVIII Y XIX 
DEL CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
QUERETARO Y 27, 30, 31 Y 47 DE LA LEY OR-
GÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERE-
TARO. 

 

ASÍ COMO CONSIDERACIONES HECHAS 
POR ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
COLON, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

 

-----------ACUERDO----------------- 
 

PRIMERO.- EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 30 DE AGOSTO DEL PRE-
SENTA AÑO SE APROBO POR UNANIMIDAD 
DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACION 
DEL PLAN SUBREGIONAL DE DESARROLLO 
URBANO NAVAJAS-GALERAS, EL CUAL SE PU-
BLICO EN EL DIARIO OFICIAL “LA SOMBRA DE 
ARTEAGA” EN FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 
2001, LA VERSION ABREVIADA DE DICHO PLAN, 
ASI COMO DECRETO HECHO POR EL GOBER-
NADOR CONSTITUCIONAL. 

 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE POR LOS 
CONDUCTOS LEGALES A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
COLÓN, QRO., PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS SIETE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DOS. 
 

A T E N T A M E N T E 



20 de diciembre de 2002  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2297 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
 

C. LEOBARDO VAZQUEZ BRIONES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL C. JOSE LUIS ARAGON CHAVEZ, SECRETA-
RIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES, 
QRO., EN USO  DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL. 
 

“CERTIFICA” 
 
QUE EN SESION ORDINARIA DE CABILDO CE-
LEBRADA EL DIA 29 DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOS, CON ACTA NO. AC/023/2002, EL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES, QRO., 
EMITIÓ EL ACUERDO RELATIVO A LA LICENCIA 
DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
Y AUTORIZACIÓN PROVISIONAL PARA VENTA 
DE LOTES DE LAS ETAPAS II Y IV DEL FRAC-
CIONAMIENTO “PARQUE INDUSTRIAL EL MAR-
QUES, S.A. DE C.V.” 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 115 FRACCION V INCISO D DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 9º, FRACCIONES II, 
X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS; 88 INCISO f)  DE LA CONSTI-
TUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO QUERETARO ARTEAGA; 30 FRAC-
CION II INCISOS D Y F, 38 FRACCIONES III, VIII 
Y XII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERETARO; 1º., 14 FRACCIONES 
II Y III, 16 FRACCIONES III, IV, XI, XVIII Y XIX; 82, 
83, 92,109, 110, 111, 112, 113, 114, 119, 137, 143, 
147, 152, 153, 154 FRACCION III, 155, 225, 226 
FRACCION I Y 227 DEL CODIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERETARO; CORRESPONDE 
AL H. AYUNTAMIENTO RESOLVER LO RELATI-
VO A LA LICENCIA PARA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA PROVI-
SIONAL DE LOTES DE LAS ETAPAS II Y IV DEL 
FRACCIONAMIENTO “PARQUE INDUSTRIAL EL 
MARQUES, S.A. DE C.V.”. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1.- EL LIC. EDMUNDO DIAZ SAENZ, DI-
RECTOR DE LA EMPRESA “PARQUE INDUS-
TRIAL EL MARQUES, S.A. DE C.V.”, SOLICITA LA 
LICENCIA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN PROVISIO-
NAL PARA VENTA DE LOTES DE LAS ETAPAS 

SEGUNDA Y CUARTA DEL FRACCIONAMIENTO 
“PARQUE INDUSTRIAL EL MARQUES”, PERTE-
NECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE EL MAR-
QUES, QRO. 

 
2.- CON FECHA 09 DE AGOSTO DE 2002, 

SE RECIBIO EN LA SECRETARIA DEL AYUNTA-
MIENTO EL OFICIO NUMERO 014935 DE FECHA 
8 DE AGOSTO DEL 2002, SUSCRITO POR EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
MEDIANTE EL CUAL EMITE DICTAMEN TÉCNI-
CO FAVORABLE PARA LA LICENCIA DE EJECU-
CIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y AUTORI-
ZACIÓN PROVISIONAL PARA VENTA DE LOTES 
DE LAS ETAPAS SEGUNDA Y CUARTA DEL 
FRACCIONAMIENTO “PARQUE INDUSTRIAL EL 
MARQUES,” 

 
3.-EL ING. JOSE LUIS ARAGON CHAVEZ, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ME-
DIANTE OFICIO NUMERO SA/274/2002, DE FE-
CHA 9 DE AGOSTO DEL 2002, SOLICITA A LA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL, 
EMITA EL DICTAMEN TÉCNICO REFERENTE A 
LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN PROVISIO-
NAL PARA VENTA DE LOTES DE LAS ETAPAS 
SEGUNDA Y CUARTA DEL FRACCIONAMIENTO 
“PARQUE INDUSTRIAL EL MARQUES”. 

 
4.- LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

MUNICIPAL, EMITIO EL DICTAMEN TÉCNICO 
CON NÚMERO DE FOLIO 13/02, DEL CUAL SE 
DESPRENDE LO SIGUIENTE: 
 

I.- EL LIC. EDMUNDO DIAZ SAENZ, DI-
RECTOR DE LA EMPRESA “PARQUE INDUS-
TRIAL EL MARQUES”, S.A. DE C.V., SOLICITO A 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
EL DICTAMEN TÉCNICO REFERENTE A LA LI-
CENCIA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE UR-
BANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN PROVISIONAL 
PARA VENTA DE LOTES DE LAS ETAPAS SE-
GUNDA Y CUARTA DEL FRACCIONAMIENTO 
“PARQUE INDUSTRIAL EL MARQUES”, PER-
TENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE EL MAR-
QUES, QRO. 
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II.- En base al punto anterior la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, mediante oficio número 014935, de 
fecha 8 de agosto del 2002, emite el Dictamen 
Técnico referente a la Licencia para Ejecución 
de Obras de Urbanización y Autorización Provi-
sional para Venta de Lotes de las Etapas Se-
gunda y Cuarta del Fraccionamiento “Parque 
Industrial El Marqués”, señalando dentro del 
mismo, lo siguiente: 
 

• Que en Acuerdo de Cabildo de fecha 30 de 
octubre del 2001, se autorizó la Causa-
habiencia Renovación de la Licencia pa-
ra Ejecución de Obras de Urbanización, 
Relotificación en 4 Etapas a realizar la 
Primera y Tercera, y la Ratificación de la 
Venta Provisional de Lotes de dichas 
Etapas del Fraccionamiento “Parque In-
dustrial El Marqués”, publicado en el Pe-
riódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, número 56 de fecha 
21 de diciembre del 2001. 

 
• Que para acreditar el cumplimiento de las 

obligaciones señaladas en el Acuerdo de 
Cabildo mencionado, el Promotor presenta: 

 
- Copia de los recibos G-2788546 y 

G-2788547, de fecha 12 de sep-
tiembre del 2002, por las cantida-
des de $149,422.00 y $123,601.00, 
expedidos por la Dirección de In-
gresos de la Secretaría de Planea-
ción y Finanzas de Gobierno del 
Estado, por concepto de los De-
rechos por Supervisión de las 
Obras de Urbanización de las 
Etapas Primera y Tercera, respec-
tivamente. 

 
- Copia de la constancia de fecha 

10 de junio del 2002, expedida 
por el Lic. Ernesto Zepeda Gue-
rra, Notario Adscrito de la Notar-
ía Número Dieciséis de la ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro. 
en la que hace constar que la 
elaboración de la Escritura 
Pública de la Protocolización del 
Acuerdo de fecha 30 de octubre 
del 2001, se ha encargado esa 
Notaría. 

 
- Las pólizas de Fianza Número 

2245-5947-003921 y 2245-5947-

003922 por las cantidades de: 
$9’026,887.87 y $7’467,149.69, 
mismas que servirán para garanti-
zar la ejecución y conclusión de las 
obras de urbanización de las Eta-
pas Primera y Tercera, respectiva-
mente. 

 
Que las Etapas Segunda y Cuarta, quedan 

conformadas con las Manzanas y Lotes Vendibles 
que a continuación se describen: 
 

SEGUNDA ETAPA 
Manzana Lotes 

Regulares 
Lotes 

Irregulares 
Superficie 

2 1 3 75,102.67 m2.
3 (Centro 

Comercial) 
 1 7,365.97 m2.

4 1 2 69,620.22 m2.
Total 2 6 152,088.86 m2.

 
CUARTA ETAPA 

Manzana Lotes Regulares Lotes Irregulares Superficie 
4  3 47,505.24 m2.
5  2 28,115.60 m2.

Total  5 75,620.84 m2.
 

• Que en cuanto al Impuesto por Superficie 
Vendible, su cumplimiento se acredita en 
el Segundo Punto del Acuerdo de Cabildo 
de fecha 30 de octubre del 2001. 

 
• Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 

por el Artículo 113 del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro, el Promotor deberá 
enterar a la Secretaría de Planeación y Fi-
nanzas de Gobierno del Estado, por con-
cepto de Derechos por Supervisión de 
las Obras de Urbanización la siguiente 
cantidad: 

 
SEGUNDA ETAPA 
Presupuesto $4’819,503.67 x 1.5% 72,292.56
25% adicional  18,073.14
  $90,365.70
 
CUARTA ETAPA 
Presupuesto $3’219,447.57 x 1.5% 48,291.71
25% adicional  12,072.93
  $60,364.64
 

• Que de la inspección realizada por personal 
del Area de Supervisión de esa Secretaría, 
se constató que las Etapas Segunda y 
Cuarta, a la fecha acusan un 12.90% y 
6.30% de avance en las obras de urbaniza-
ción respectivamente, por lo que no cum-
plen con lo que establece el Artículo 154, 
fracción III del Código Urbano para el Esta-
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do de Querétaro; sin embargo, por tratarse 
de un Fraccionamiento Autorizado de 
acuerdo a la Ley 30 y 36 Reglamentaria pa-
ra el Estado de Querétaro en el cual se in-
cluyó la Venta de Lotes, esa Secretaría 
considera Factible la Ratificación de la Ven-
ta Provisional de Lotes, siempre y cuando 
el Propietario deposite Fianzas a favor de 
esa Dependencia en un plazo no mayor de 
treinta días a partir del Acuerdo que Autori-
ce el presente, por las siguientes cantida-
des: 

 
SEGUNDA ETAPA: 
$5’457,124.01 (CINCO MILLONES CUA-

TROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTICUATRO PESOS 01/100 M.N.). 

 
CUARTA ETAPA: 
$3’921,609.08 (TRES MILLONES NOVE-

CIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS NUEVE 
PESOS 08/100 M.N.). 
 

Las cuales servirán para garantizar la ejecu-
ción y conclusión de las obras de urbanización en 
un plazo no mayor de Dos Años contando a partir 
de la fecha del Acuerdo, dichas Fianzas sólo serán 
liberadas bajo autorización expresa y por escrito de 
esa Secretaría, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerlas vigentes por el 
plazo mencionado. 
 

• Que con la finalidad de cumplir con el uso y 
destino del Fraccionamiento es conveniente 
se indique en el Acuerdo, lo señalado en el 
Artículo 119 del Código Urbano para el Es-
tado de Querétaro, “en los contratos de 
compraventa o promesa de venta de lotes, 
en fraccionamiento autorizado, se incluirán 
las cláusulas restrictivas necesarias para 
asegurar por parte de los compradores, que 
los lotes no se subdividirán en  otro de di-
mensiones menores que las autorizadas y 
que los mismo se destinarán a los fines y 
usos para los cuales hubieran sido aproba-
dos, pudiendo en cambio, fusionarse sin 
cambiar el uso ni la densidad de los mis-
mos”. 

 
Con base en lo anterior esa Secretaría no 

tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico 
de la Licencia para Ejecución de Obras de Urba-
nización de las Etapas Segunda y Cuarta y Rati-
ficación de la Autorización Provisional para 
Venta de Lotes de dichas Etapas del Fraccio-
namiento “Parque Industrial El Marqués”, dichas 

obras deberán quedar concluidas dentro del plazo 
que no excederá de dos años contado a partir de la 
fecha del Acuerdo de Autorización, concluido el 
plazo sin que se hayan terminado las Obras de 
Urbanización, la licencia quedará sin efecto, de-
biendo Renovarse, dando aviso a esa Secretaría 
para lo procedente. 

 
III.- El Secretario del Ayuntamiento, mediante 

oficio número SA/274/2002, de fecha 9 de agosto 
del 2002, remite a la Secretaría de Obras Públicas 
Municipal, copia del Dictamen Técnico con número 
de oficio 014935, N.T. 30667 SEC – 0724/2002, de 
fecha 8 de agosto del 2002, emitido por la Secretar-
ía de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Go-
bierno del Estado; referente a la Licencia para 
Ejecución de Obras de Urbanización y Autoriza-
ción Provisional para Venta de Lotes de las Eta-
pas Segunda y Cuarta del Fraccionamiento 
“Parque Industrial El Marqués”, municipio de El 
Marqués, Qro. 

 
IV.- En base a los Antecedentes y por contar 

con el Dictamen Técnico Favorable por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de Gobierno del Estado, mediante oficio número 
014935, N.T. 30667 SEC – 0724/2002, de fecha 8 
de agosto del 2002, ésta Secretaría de Obras Pú-
blicas, no tiene inconveniente que se autorice la 
Licencia para Ejecución de Obras de Urbaniza-
ción y Autorización Provisional para Venta de 
Lotes de las Etapas Segunda y Cuarta del Frac-
cionamiento “Parque Industrial El Marqués”, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 

 
Asimismo, considerando que el cumplimiento 

del Impuesto Por Superficie Vendible, se acredita 
en el Segundo Punto del Acuerdo de Cabildo de 
fecha 30 de octubre del 2001; del cual se ANEXA 
COPIA. 

 
Para lo cual y para dar cumplimiento a lo dis-

puesto por el Artículo 113 del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro, el Promotor deberá enterar 
a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Go-
bierno del Estado, por concepto de Derechos por 
Supervisión de las Obras de Urbanización, la si-
guiente cantidad: 
 
SEGUNDA ETAPA 
Presupuesto $4’819,503.67 x 1.5% 72,292.56
25% adicional  18,073.14
  $90.365,70
 
CUARTA ETAPA 
Presupuesto $3’219,447.57 x 1.5% 48,291.71
25% adicional  12,072.93
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  $60.364,64
 

Asimismo, que el  propietario deposite las 
Fianzas a favor de la Secretaría de Desarrollo Ur-
bano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, en 
un plazo no mayor a treinta días a partir del Acuer-
do, por las cantidades siguientes: 

 
SEGUNDA ETAPA: 
$5’457,124.01 (CINCO MILLONES CUA-

TROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTICUATRO PESOS 01/100 M.N.). 

 
CUARTA ETAPA: 
$3’921,609.08 (TRES MILLONES NOVE-

CIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS NUEVE 
PESOS 08/100 M.N.). 
 

Ya que dichas Fianzas servirán para garanti-
zar la Ejecución y Conclusión de las Obras de Ur-
banización, en un plazo no mayor de Dos Años 
contados a partir de la fecha del Acuerdo, las cua-
les sólo serán liberadas bajo autorización expresa y 
por escrito de esa Secretaría, siendo necesario 
cubra las primas correspondientes para mantener-
las vigentes por el plazo mencionado. 

 
Por otra parte, se indique en el Acuerdo de 

Cabildo, que con la finalidad de cumplir con el uso y 
destino del Fraccionamiento, de acuerdo a lo seña-
lado en el Artículo 119 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro; “en los contratos de com-
praventa o promesa de venta de lotes, en frac-
cionamiento autorizado, se incluirán las cláusu-
las restrictivas necesarias para asegurar por 
parte de los compradores, que los lotes no se 
subdividan en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se desti-
narán a los fines y usos para los cuales hubie-
ran sido aprobados, pudiendo en cambio, fusio-
narse sin cambiar el uso ni la densidad de los 
mismos”. 
 

Nota: 
• Se anexa copia del Dictamen Técnico nú-

mero 011156, de fecha 14 de septiembre 
del 2001 y plano de la Relotificación autori-
zada en 4 Etapas, por la Secretaría de De-
sarrollo Urbano y Obras Públicas de Go-
bierno del Estado. 

 
• Copia del Acuerdo de Cabildo de fecha 30 

de octubre del 2001, mediante el cual se 
autorizó la Causahabiencia, Renovación de 
la Licencia para Ejecución de Obras de Ur-
banización, Relotificación en 4 Etapas a 

realizar la Primera y Tercera y, la Ratifica-
ción de la Venta Provisional de Lotes de di-
chas Etapas del Fraccionamiento “Parque 
Industrial El Marqués”, publicado en el Pe-
riódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, número 56, de fecha 
21 de diciembre del 2001. 

• Copia del Dictamen Técnico Favorable, con 
número de oficio 014935, N.T. 30667 SEC 
– 0724/2002, de fecha 8 de agosto del 
2002, emitido por la Secretaría de Desarro-
llo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, referente a la Licencia para 
Ejecución de Obras de Urbanización y Au-
torización Provisional para Venta de Lotes 
de las Etapas Segunda y Cuarta del Frac-
cionamiento “Parque Industrial El Marqués”, 
municipio de El Marqués, Qro. Así como, 
copia del plano en el cual se indican las 
Etapas Segunda y Cuarta. 

 
POR LO ANTERIOR, EL H. AYUNTAMIEN-

TO DE EL MARQUES, QRO., EN EL PUNTO SEIS 
DEL ACTA NO. AC/023/2002 APROBO EL SI-
GUIENTE: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: SE AUTORIZA A LA EMPRESA 
“PARQUE INDUSTRIAL EL MARQUES, S.A. DE 
C.V.”, LA LICENCIA PARA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN 
PROVISIONAL PARA VENTA DE LOTES DE LAS 
ETAPAS SEGUNDA Y CUARTA DEL FRACCIO-
NAMIENTO “PARQUE INDUSTRIAL EL MAR-
QUES”, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO 
DE EL MARQUES, QRO. 

 
DICHAS OBRAS DEBERAN QUEDAR 

CONCLUIDAS DENTRO DE UN PLAZO QUE NO 
EXCEDERA DE DOS AÑOS, CONTADOS A PAR-
TIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO; CONCLUIDO EL PLAZO SIN QUE SE 
HAYAN INICIADO O EN SU CASO TERMINADO 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, LA LICENCIA 
QUEDARA SIN EFECTO. 

 
SEGUNDO: QUE LAS ETAPAS SEGUNDA 

Y CUARTA, QUEDAN CONFORMADAS CON LAS 
MANZANAS Y LOTES VENDIBLES QUE A CON-
TINUACIÓN SE DESCRIBEN. 
 

SEGUNDA ETAPA 
Manzana Lotes  

Regulares 
Lotes  

Irregulares 
Superficie 

2 1 3 75,102.67 m2.
3 (Centro  1 7,365.97 m2.
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Comercial) 
4 1 2 69,620.22 m2.

Total 2 6 152,088.86 m2
 
 
 

CUARTA ETAPA 
Manzana Lotes 

Regulares 
Lotes  

Irregulares 
Superficie 

4  3 47,505.24 m2.
5  2 28,115.60 m2.

Total  5 75,620.84 m2.
 

TERCERO: QUE EN CUANTO AL IMPUES-
TO POR SUPERFICIE VENDIBLE, SU CUMPLI-
MIENTO SE ACREDITA EN EL SEGUNDO PUNTO 
DEL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 30 DE 
OCTUBRE DEL 2001. 

 
CUARTO: QUE PARA DAR CUMPLIMIEN-

TO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 113 
DEL CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE 
QUERETARO, EL PROMOTOR DEBERA ENTE-
RAR A LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FI-
NANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO, POR 
CONCEPTO DE DERECHOS POR SUPERVISIÓN 
DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN LA SI-
GUIENTE CANTIDAD: 
 
SEGUNDA ETAPA 
Presupuesto $4’819,503.67 x 1.5% 72,292.56
25% adicional  18,073.14
  $90.365,70

 
CUARTA ETAPA 
Presupuesto $3’219,447.57 x 1.5% 48,291.71
25% adicional  12,072.93
  $60.364,64

 
QUINTO: QUE DE LA INSPECCION REALI-

ZADA POR PERSONAL DEL AREA DE SUPERVI-
SIÓN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, SE CONSTATO QUE LAS ETAPAS 
SEGUNDA Y CUARTA, A LA FECHA ACUSAN UN 
12.90% Y 6.30% DE AVANCE EN LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN RESPECTIVAMENTE, POR LO 
QUE NO CUMPLEN CON LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 154, FRACCION III DEL CODIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERETARO; 
SIN EMBARGO, POR TRATARSE DE UN FRAC-
CIONAMIENTO AUTORIZADO DE ACUERDO A 
LA LEY 30 Y 36 REGLAMENTARIA PARA EL ES-
TADO DE QUERETARO EN EL CUAL SE INCLU-
YO LA VENTA DE LOTES, ESA SECRETARIA 
CONSIDERA FACTIBLE LA RATIFICACIÓN DE LA 
VENTA PROVISIONAL DE LOTES, SIEMPRE Y 
CUANDO EL PROPIETARIO DEPOSITE FIANZAS 

A FAVOR DE ESA DEPENDENCIA EN UN PLAZO 
NO MAYOR DE TREINTA DIAS A PARTIR DEL 
ACUERDO QUE AUTORICE EL PRESENTE, POR 
LAS SIGUIENTES CANTIDADES: 
 

SEGUNDA ETAPA: 
$5’457,124.01 (CINCO MILLONES CUA-

TROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTICUATRO PESOS 01/100 M.N.). 

 
CUARTA ETAPA: 
$3’921,609.08 (TRES MILLONES NOVE-

CIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS NUEVE 
PESOS 08/100 M.N.). 

 
LAS CUALES SERVIRAN PARA GARANTI-

ZAR LA EJECUCIÓN Y CONCLUSIÓN DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE DOS AÑOS CONTANDO A PARTIR 
DE LA FECHA DEL ACUERDO, DICHAS FIANZAS 
SOLO SERAN LIBERADAS BAJO AUTORIZACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DE ESA SECRETA-
RIA, SIENDO NECESARIO CUBRA LAS PRIMAS 
CORRESPONDIENTES PARA MANTENERLAS 
VIGENTES POR EL PLAZO MENCIONADO. 

 
SEXTO: EL FRACCIONADOR, EN LOS 

CONTRATOS DE VENTA O PROMESA DE VEN-
TA, DEBERA INCLUIR LAS CLÁUSULAS RES-
TRICTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR 
POR PARTE DE LOS COMPRADORES, QUE LOS 
LOTES NO SE SUBDIVIDIRAN EN OTROS DE 
DIMENSIONES MENORES QUE LAS AUTORIZA-
DAS Y QUE LOS MISMOS SE DESTINARAN A 
LOS FINES Y USOS PARA LOS CUALES HUBIE-
RAN SIDO APROBADOS, PUDIENDO EN CAM-
BIO, FUSIONARSE SIN CAMBIAR EL USO DE 
ELLOS. 

 
SEPTIMO: EL PROMOTOR SERA RES-

PONSABLE DE LA OPERACIÓN Y MANTENI-
MIENTO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
SERVICIOS, HASTA EN TANTO SE LLEVE A CA-
BO LA ENTREGA DEL MISMO AL MUNICIPIO DE 
EL MARQUES, QRO., BAJO PENA DE SUSPEN-
SIÓN O CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN Y 
DEMAS SANCIONES QUE LE SEAN APLICA-
BLES. 

 
OCTAVO: EL PRESENTE ACUERDO DE-

BERA PUBLICARSE POR DOS OCASIONES EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” A COSTA 
DEL PROMOTOR. 
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NOVENO: CUMPLIMENTADO LO ANTE-
RIOR, DEBERA PROTOCOLIZARSE E INSCRI-
BIRSE EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DE COMERCIO, A COSTO DEL INTE-
RESADO. 

 
DECIMO: A FALTA DEL CUMPLIMIENTO 

DE CUALQUIERA DE LOS PUNTOS ANTERIOR, 
EL PRESENTE ACUERDO QUEDARA SIN EFEC-
TO. 

 
DECIMO PRIMERO: COMUNIQUESE EL 

PRESENTE A LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, SECRETARIA DE PLANEACION Y 
FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO, DI-
RECCIÓN DE CATASTRO DE GOBIERNO DEL 
ESTADO, DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, SECRE-

TARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL, TE-
SORERIA MUNICIPAL Y A LA EMPRESA “PAR-
QUE INDUSTRIAL EL MARQUES, S.A. DE C.V.”, 
POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, 
LIC. EDMUNDO DIAZ SÁENZ. 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, EN LA CAÑA-
DA, EL MARQUES, QRO.. 
 

 
C. JOSE LUIS ARAGON CHAVEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 

 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL C. JOSE LUIS ARAGON CHAVEZ, SECRETA-
RIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES, 
QRO., EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL. 
 

“CERTIFICA” 
 

QUE EN SESION ORDINARIA DE CABILDO 
CELEBRADA EL DIA 11 DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DOS, CON ACTA NO. AC/012/2002, SE EMI-
TIO EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO: 
 

OCTAVO.- EN DESAHOGO DEL PUNTO 
No. OCHO EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO LE SOLICITA AL SR. 
SECRETARIO A QUE LEA EL DICTAMEN RELA-
CIONADO CON LA RATIFICACIÓN DEL DECRE-
TO QUE APRUEBA EL PLAN SUB REGIONAL DE 
DESARROLLO URBANO GALERAS – NAVAJAS, 
QUE AL TEXTO DICE: 
 

DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISION 
DE DESARROLLO URBANO CON RESPECTO A 
LA RATIFICACIÓN DEL DECRETO QUE 
APRUEBA EL PLAN SUB-REGIONAL DE DESA-
RROLLO URBANO NAVAJAS-GALERAS ESTA 
COMISION NO TIENE INCONVENIENTE EN QUE 
SE RATIFIQUE EL DECRETO QUE APRUEBA EL 
PLAN SUB-REGIONAL DE DESARROLLO UR-
BANO NAVAJAS-GALERAS CONSIDERANDO 

QUE EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
URBANO UBICA LA ZONA DE ESTUDIO PARA 
LOGRAR EL DESARROLLO EQUILIBRADO DEL 
MUNICIPIO Y EL MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN 
RURAL Y URBANA YA QUE ES LA AUTORIDAD 
LA QUE DICTA LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA ORDENAR LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS Y ESTABLECER ADECUADAS PRO-
VISIONES, USOS RESERVAS Y DESTINOS DE 
TIERRAS AGUAS Y BOSQUES. 

 
 
DESPUÉS DE HABERSE COMENTADO EL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO EL SECRETARIO DEL H. AYUNTA-
MIENTO DE MANERA ECONOMICA SOLICITA A 
LOS SRES. MIEMBROS DE ESTE AYUNTAMIEN-
TO QUE EMITAN SU VOTO Y QUE QUIENES 
ESTEN A FAVOR LEVANTEN SU MANO, SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
SE EXTIENDE LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN 
COTEJADA FIEL Y LEGALMENTE CON SU ORI-
GINAL, MISMA QUE CONSTA EN EL LIBRO DE 
ACTAS DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
EL MARQUES, QRO., A LOS ONCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOS. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“UN GOBIERNO PARTICIPATIVO” 
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C. JOSE LUIS ARAGON CHAVEZ 
SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. AYUNTA-
MIENTO 

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
RAMO: CORRESPONDENCIA 
NO. DE OFICIO: SHA/1497/02 

 
EL QUE SUSCRIBE LIC. OSCAR MANUEL MAR-
TÍNEZ LÓPEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS FA-
CULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------ 
--------------------- C E R T I F I C A : ---------------------- 
QUE MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABIL-
DO DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2002, EN 
EL DÉCIMO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, SE 
TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO SIGUIENTE:- 
DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.------------- 
DICTAMEN QUE EMITEN LAS COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, 
REFERENTE  A LA SOLICITUD DEL ING. SAN-
TIAGO SANDOVAL SERRATOS, REPRESEN-
TANTE LEGAL DE LA EMPRESA COMPAÑÍA 
UNIVERSAL PARA TRABAJOS DE INGENIERÍA 
CIVIL Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., SOBRE 
LA AUTORIZACIÓN PARA RENOVACIÓN DE 
LICENCIA DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LO-
TES DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
“RINCONADA BANTHÍ 4ª. ETAPA”, UBICADO 
EN EL EJIDO BANTHÍ EN ESTE MUNICIPIO, PA-
RA SU APROBACIÓN.------------------------------------- 
-------------------------A C U E R D O------------------------ 
VISTA PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE RE-
NOVACIÓN DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN Y 
VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “RINCONADA BANTHÍ 4ª. ETA-
PA”, UBICADO EN EL EJIDO BANTHÍ, EN ESTE 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., CON 
UNA SUPERFICIE DE 61,835.32 M2, REPRESEN-
TADO EN ESTE ACTO POR EL ING. SANTIAGO 
SANDOVAL SERRATOS, DIRECTOR GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
COMPAÑÍA UNIVERSAL PARA TRABAJOS DE 
INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA S.A. DE 
C.V., PROPIETARIA DE DICHO FRACCIONA-
MIENTO; A TAL EFECTO SE CONSIDERA LO 
SIGUIENTE:---------------------------------------------------- 
---------------C O N S I D E R A N D O S:---------------- 

I.- QUE CORRESPONDE AL H. AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., RESOLVER RES-
PECTO DEL ASUNTO QUE SE PLANTEA DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 18, 80 Y 86 DE LA CONSTITUCIÓN 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉ-
TARO ARTEAGA; 17 FRACCIONES I, II, XVIII Y 
XIX DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 
DE QUERÉTARO; Y 34 Y FRACCIÓN XXX DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO.------------------------------------------------- 
II.- QUE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESA-
RROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS HAN 
TOMADO EN CUENTA, PARA LA EMISIÓN DE SU 
DICTAMEN; EL DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO 
POR EL ING. RUBÉN ESTRELLA PERALTA, SE-
CRETARIO DE LA SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 
MUNICIPAL, MEDIANTE EL OFICIO NÚM. SDUO-
PEM/169/02; EL CUAL SE INSERTA EN ESTE 
MOMENTO A LA LETRA:---------------------------------- 
“San Juan del Río, Qro. a 06 de Octubre de 2002.--- 
LIC. OSCAR M. MARTÍNEZ LÓPEZ--------------------- 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO-------------- 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO PRESENTE.---------- 
En atención al escrito presentado por el Ing. San-
tiago Sandoval Serratos, Director General de la 
Empresa COUNTRICASA; mediante el cual solicita 
a esta Secretaría el Dictamen Técnico relativo a la 
Autorización para Venta de Lotes del Fracciona-
miento denominado “Rinconada Banthi 4ª. Etapa”, 
ubicado en el Ejido Banthí, en el Municipio de San 
Juan del Río, Qro., con una superficie de 61,835.52 
m2, al respecto le comunico lo siguiente:--------------- 
La Cuarta Etapa queda conformada con las Man-
zanas y Lotes que a continuación se describen:------ 
MANZANA 08/411 LOTES DEL 1 AL 30 
MANZANA 08/413 LOTES DEL 1 AL 45 
MANZANA 08/414 LOTES DEL 1 AL 22 
MANZANA 08/417 LOTES DEL 1 AL 21 
MANZANA 08/418 UN SOLO LOTE COMERCIAL 
MANZANA 08/419 LOTES DEL 1 AL 15 (UN LOTE CO-

MERCIAL) 
MANZANA 081420 UN SOLO LOTE COMERCIAL 

En acuerdo de Cabildo de Fecha 09 de Mayo de 
2001, se autoriza la Licencia de Ejecución de obras 
de Urbanización.---------------------------------------------- 
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Para acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en el acuerdo de Cabildo mencionado el 
Promotor presenta:------------------------------------------- 
Copia del Recibo B60640, de fecha 16 de Noviem-
bre de 1999, por la cantidad de $34,075.80 expedi-
do por el Municipio de San Juan del Río, Qro., por 
Concepto de Impuesto por Superficie Vendible. Por 
el total del Fraccionamiento (30,595.60 m2)----------- 
Copia de la Escritura Número 9837, de fecha 01 de 
Febrero de 2000, donde se protocoliza la licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y la Dona-
ción a favor del Municipio de San Juan del Río, 
Qro.--------------------------------------------------------------- 
De la inspección realizada al Fraccionamiento por 
el personal del Área de Supervisión de Gobierno 
del Estado en Coordinación con personal Técnico 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., se consta-
to que Rinconada Banthí 4ª Etapa a la fecha acusa 
el 40% de Avance en las Obras de Urbanización, 
por lo anterior cumple con el porcentaje establecido 
en el Articulo 154 Fracción III del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro, por lo que no existe 
inconveniente en emitir el Dictamen Técnico Favo-
rable para la Autorización Provisional Para Venta 
de Lotes de la 4ª Etapa, siempre y cuando el Pro-
motor deposite Fianza a favor de esta Dependencia 
en un plazo no mayor de treinta días a partir del 
Acuerdo que autorice el presente, por la siguiente 
cantidad:--------------------------------------------------------- 
$2,008,205.20 (DOS MILLONES OCHO MIL DOS-
CIENTOS CINCO PESOS 20/100 MN)----------------- 
Dicha fianza servirá para garantizar la Ejecución y 
Conclusión de las Obras de Urbanización faltantes, 
en un plazo no mayor de un año, contado a partir 
de la fecha del Acuerdo de Cabildo, relativo a la 
Autorización de la Renovación de la Licencia para 
la Autorización de Ejecución de Obras de Urbaniza-
ción y Venta Provisional de Lotes de la 4ª Etapa, 
dicha fianza solo será liberada bajo autorización 
expresa y por escrito de esta Secretaría, siendo 
necesario presente los pagos de las primas corres-
pondientes para mantenerla vigente por el plazo 
mencionado.---------------------------------------------------- 
Igualmente deberá enterar por Concepto de Dere-
chos por Supervisión de las Obras de Urbanización 
de la 4ª Etapa a ejecutar  la siguiente cantidad: ----- 
4ª Etapa --------------------------------------------------------- 
Derechos por Supervisión---------------------------------- 
Presupuesto 2,574,622.44x1.5%= 38,619.34--------------
25% adicional  9,654.83--------------
TOTAL  $48,274.17--------------

También el Promotor deberá colocar en el limite de 
los lotes resultantes (colindancias) un árbol (Ficus o 
Sauce) con una altura no menor de 1.00 mts. Y un 
diámetro de tronco no menor de 3 cms.----------------- 

De acuerdo a lo señalado en el Artículo 119 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, en los 
contratos  de compraventa o promesa de venta de 
lotes, en Fraccionamiento autorizado, se incluirán 
las cláusulas restrictivas necesarias para asegurar 
por parte de los compradores, que los lotes no se 
subdividirán en otros de dimensiones menores que 
las autorizadas y que los mismos se destinarán a 
los fines y usos para los cuales hubieran sido apro-
bados, pudiendo en cambio, fusionarse sin cambiar 
el uso ni la densidad de los mismos.--------------------- 
Con base en lo anterior esta Secretaría no tiene 
inconveniente en emitir el Dictamen Técnico favo-
rable para que el H. Ayuntamiento en Acuerdo de 
Cabildo determine sobre las Autorizaciones del 
Fraccionamiento “Rinconada Banthí 4ª Etapa”, de 
acuerdo a las facultades que la otorga el Artículo 
115 Fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Urbano 
para el Estado de Querétaro.------------------------------ 
Para la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, dichas obras deberán que-
dar concluidas dentro del plazo que no excederá de 
un año contado a partir de la fecha del Acuerdo de 
Autorización, concluido en el plazo sin que se 
hayan terminado las Obras de Urbanización, , la 
Licencia qudará sin efecto, debiendo renovarse al 
término del mismo, dando aviso a esta Secretaría 
para lo procedente.------------------------------------------- 
La Autorización Provisional para Venta de Lotes de 
la 4ª Etapa, deberá quedar condicionada al depósi-
to de la Fianza ante esta Dependencia.----------------- 
El presente se fundamenta en lo dispuesto por los 
Artículos 1, 14 Fracción II, 16 Fracciones I, II, XII, 
XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 111, 112, 113, 114, 119, 
143, 147, 154 Fracciones I, II y III, 155 y demás 
relativos del Código Urbano para el Estado de Queré-
taro. ---------------------------------------------------------------------- 
Sin otro particular de momento me despido de Usted, 
quedando a sus ordenes para cualquier duda o aclara-
ción. --------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------ 
ING. RUBÉN ESTRELLA PERALTA---------------------------- 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 
PÚBLICAS Y ---------------------------------------------------------- 
ECOLOGÍA MUNICIPAL.”------------------------------------------ 
III.- QUE LAS COMISIONES DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS; HAN CONSIDE-
RADO, PARA LA EMISIÓN DEL PRESENTE DIC-
TAMEN, LO SIGUIENTE:----------------------------------- 
A) COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES DE UN 
ESCRITO DIRIGIDO AL ING. RUBÉN ESTRELLA 
PERALTA, SECRETARIO DE LA SDUOPEM, EN-
VIADO POR EL ING. SANTIAGO SANDOVAL SE-
RRATOS, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EM-
PRESA COMPAÑÍA UNIVERSAL PARA TRABA-
JOS DE INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA, 
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S.A. DE C.V., POR EL CUAL SOLICITA LA RENO-
VACIÓN DE LICENCIA DE URBAIZACIÓN Y VEN-
TA PROVISIONAL DE LOTES DEL FRACCIONA-
MIENTO DENOMINADO “RINCONADA BANTHÍ 4ª 
ETAPA” UBICADO EN EL EJIDO BANTHÍ DE ES-
TE MUNICIPIO CON UNA SUPERFICIE DE 
61,835.52 M2.-------------------------------------------------- 
B) COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES DEL PE-
RIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, 
DE FECHA FEBRERO DEL 2000, EN EL QUE SE 
PUBLICA LA CERTIFICACIÓN DEL PUNTO SEX-
TO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EX-
TRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 01 DE 
DICIEMBRE DE 1999, MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZÓ LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONA-
MIENTO DENOMINADO RINCONADA BANTHÍ, 
UBICADO EN EL POBLADO DE BANTHÍ EN ESTE 
MUNICIPIO CON UNA SUPERFICIE DE 61835.52 
M2. --------------------------------------------------------------- 
C) COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 9 
DE MAYO DE 2001, EN LA CUAL, EN EL SÉPTI-
MO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE AUTORIZÓ 
LA RENOVACIÓN DE LICENCIA DE OBRAS DE 
EJECUCIÓN Y URBANIZACIÓN Y LICENCIA PA-
RA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DE LAS 
ETAPAS II Y III DEL “FRACCIONAMIENTO RIN-
CONADA BANTHÍ”.------------------------------------------ 
D) COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA 9837 PASADA ANTE LA 
FE DEL NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA 
PÚBLICA No. 21 DE LA CIUDAD DE QUERÉTA-
RO, QRO., LIC. ENRIQUE JAVIER OLVERA VI-
LLASEÑOR, DE FECHA 1º. DE FEBRERO DE 
2000, POR LA CUAL SE HACE CONSTAR LA 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA LICENCIA DE EJE-
CUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y DO-
NACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO. -------------------------------------- 
E) COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES DE UNA 
ORDEN DE PAGO No. 6002 EXPEDIDO POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, 
OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, DEPARTAMENTO DE 
PERMISOS Y LICENCIAS, A NOMBRE DE CIA. 
UNIVERSAL PARA TRABAJOS DE ING. Y ARQ. 
SA DE C.V. POR CONCEPTO DE IMPUESTOS 
POR SUPERFICIE VENDIBLE, SUP. 30,595.60 M2 
POR LA CANTIDAD DE $34,075.85--------------------- 
F) COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES DE UN 
RECIBO OFICIAL NÚMERO B60640 EMITIDO 
POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, DE FECHA 16 
DE NOVIEMBRE DE 1999, POR EL CUAL SE 
HACE CONSTAR EL PAGO DE DERECHO POR 

SUPERFICIE VENDIBLE A NOMBRE DE LA 
COMPAÑÍA UNIVERSAL PARA TRABAJOS DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A. DE C.V., 
POR LA CANTIDAD DE $34,075.80 POR EL TO-
TAL DEL FRACCIONAMIENTO (30,595.60 M2) ----- 
G) COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES DEL OFI-
CIO NÚMERO SDUOPEM/191/D/02 EMITIDO POR 
EL ING. RUBÉN ESTRELLA PERALTA, SECRE-
TARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚ-
BLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, EL CUAL 
CONTIENE EL DICTAMEN PARA LA LICENCIA 
DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y VENTA PROVI-
SIONAL DE LOTES DEL FRACC. “RINCONADA 
BANTHÍ 4ª. ETAPA, MISMO QUE HA QUEDADO 
TRASCRITO, EN SU TOTALIDAD, EN EL CONSI-
DERANDO DE ANTELACIÓN.---------------------------- 
IV.- QUE, CON RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO 
DE LOS ARTÍCULOS 109 AL 114 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
EN LOS CUALES SE ESTABLECE QUE EL PRO-
PIETARIO DEBERÁ ESCRITURAR A FAVOR DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO; EL 
FRACCIONADOR HA DEMOSTRADO QUE DIO 
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO, ACREDITANDO 
DICHA DONACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA 9837 PASADA ANTE LA FE DEL NOTA-
RIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA No. 21 
DE LA CIUDAD DE QUERÉTARO, QRO., LIC. 
ENRIQUE JAVIER OLVERA VILLASEÑOR, DE 
FECHA 1º. DE FEBRERO DE 2000, POR LA CUAL 
SE HACE CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE 
LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN Y DONACIÓN A FAVOR DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.---------- 
V.- QUE EL PROPIETARIO DEBERÁ DEPOSITAR 
ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL; UNA FIANZA 
A FAVOR DE ESTA DEPENDENCIA EN UN PLA-
ZO NO MAYOR DE TREINTA DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DEL ACUERDO QUE AU-
TORICE EL PRESENTE, POR LA SIGUIENTE 
CANTIDAD: $2,008,205.20 (DOS MILLONES 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 20/100 
M.N.); DICHA FIANZA SERVIRÁ PARA GARANTI-
ZAR LA EJECUCIÓN Y CONCLUSIÓN DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN FALTANTES, EN UN 
PLAZO NO MAYOR DE UN AÑO, CONTADO A 
PARTIR DE LA FECHA DEL ACUERDO DE CA-
BILDO. RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
RENOVACIÓN DE LA LICENCIA PARA LA AUTO-
RIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE UR-
BANIZACIÓN Y VENTA PROVISIONAL DE LOTES 
DE LA 4ª ETAPA, DICHA FIANZA  SERÁ LIBERA-
DA ÚNICAMENTE BAJO AUTORIACIÓN EXPRE-
SA Y POR ESCRITO DE ESTA SECRETARÍA, 
SIENDO NECESARIO PRESENTE LOS PAGOS 
DE LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES PARA 
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MANTENERLA VIGENTE POR EL PLAZO MEN-
CIONADO. ----------------------------------------------------- 
VI.- QUE EL PROPIETARIO DEBERÁ CUBRIR 
ANTE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FI-
NANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; POR CONCEPTO DE DERECHOS POR 
SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZA-
CIÓN DE LA 4ª ETAPA A EJECUTAR LA SI-
GUIENTE CANTIDAD: -------------------------------------- 
4ª ETAPA ------------------------------------------------------ 
DERECHOS POR SUPERVISIÓN 
PRESUPUESTO 
 

2,574,622.44 X 1.5%= 38,619.34

25% ADICIONAL  9,654.83
TOTAL  $48,274.17

 
VII.- QUE LAS COMISIONES DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS; BASARON PAR-
TE DE SU DICTAMEN QUE EMITIERON EN LO 
ESTABLECIDO EN EL CONSIDERANDO QUE EN 
ESTE MOMENTO SE INSERTA A LA LETRA: ------ 
“ÚNICO.- Tomando en Consideración la documentación 
presentada y dado que la empresa denominada Compañ-
ía Universal para Trabajos de Ingeniería Civil y Arquitec-
tura S.A. de C.V., ha dado cumplimiento a la Donación a 
Favor de este Municipio, lo cual lo acredita con la escritu-
ra pública descrita en el antecedente marcado con el 
inciso C) de este Dictamen, aunado al oficio que emite el 
Ing. Rubén Estrella Peralta en el cual especifica que de la 
inspección realizada al Fraccionamiento por el personal 
del Área de Supervisión de Gobierno del Estado en Co-
ordinación con personal Técnico del Municipio de San 
Juan del Río, Qro., se constato que Rinconada Banthí 4ª 
Etapa a la fecha acusa el 40% de Avance en las Obras 
de Urbanización, por lo anterior cumple con el porcentaje 
establecido en el Artículo 154 Fracción III del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro, por lo que no existe 
inconveniente en emitir del Dictamen Técnico Favorable 
para la Autorización Provisional Para Venta de Lotes de 
la 4ª Etapa, siempre y cuando el Promotor deposite Fian-
za a favor de esta Dependencia en un plazo no mayor de 
treinta días a partir del Acuerdo que autorice el presente, 
por la siguiente cantidad de $2,008,205.20 (dos millones 
ocho mil doscientos cinco pesos 20/100 m.n.). Fianza 
que servirá para garantizar la Ejecución y Conclusión de 
las Obras de Urbanización faltantes, en un plazo no ma-
yor de un año, contado a partir de la fecha del Acuerdo 
de Cabildo, relativo a la Autorización de la Renovación de 
la licencia para la Autorización de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Venta Provisional de lotes de la 4ª Etapa, 
dicha fianza sólo será liberada bajo autorización expresa 
y por escrito de esa Secretaría, siendo necesario presen-
te los pagos de las primas correspondientes para mante-
nerla vigente por el plazo mencionado. Por Concepto de 
Derechos por Supervisión de las Obras de Urbanización 
de la 4ª Etapa a ejecutar deberá el Promotor depositar la 
siguiente cantidad de $48,274.17 (cuarenta y ocho mil 
doscientos setenta y cuatro pesos 17/100 m,n.). Para la 
Renovación de la licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, dichas obras deberán quedar concluidas 
dentro del plazo que no excederá de un año contado a 

partir de la fecha del Acuerdo de Autorización, concluido 
en el plazo sin que se hayan terminado las Obras de 
Urbanización, la licencia quedará sin efecto, debiendo 
renovarse al término del mismo, dando aviso a esta Se-
cretaría para lo  procedente. La Autorización Provisional 
para Venta de lotes de la 4ª Etapa, deberá quedar condi-
cionada al depósito de la Fianza ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Munici-
pal.”----------------------------------------------------------------------- 
VIII.-QUE LAS COMISIONES DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS; DESPUÉS DEL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD PRE-
SENTADA; HAN EMITIDO EL DICTAMEN CO-
RRESPONDIENTE, MISMO QUE SE INSERTA A 
LA LETRA EN ESTE MOMENTO A PARTIR DE 
LOS RESOLUTIVOS DE DICHO DICTAMEN:-------- 
“Con fundamento legal en lo dispuesto en el artículo 115, 
fracción II y V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y artículo 30 y 31 del Reglamento de 
Policía y Gobierno municipal de San Juan del Río, Qro., 
los cuales nos conceden las más amplias facultades para 
determinar lo siguiente: --------------------------------------------- 
PRIMERO.- Estas Comisiones determinan que se otorga 
la Autorización para Renovación de Licencia de Urbani-
zación y Venta Provisional de lotes del Fraccionamiento 
denominado “Rinconada Banthí 4ª Etapa”, ubicado en el 
Ejido Banthí, en este Municipio con superficie de 
61,835.32 m2, representado en este acto por el Ing. San-
tiago Sandoval Serratos, Director General y Representan-
te legal de la Empresa Compañía Universal para Traba-
jos de Ingeniería Civil y Arquitectura S.A. de C.V., propie-
taria de dicho fraccionamiento. ----------------------------------- 
SEGUNDO.- Para la Autorización Provisional Para Venta 
de lotes de la 4ª Etapa, la Empresa Compañía Universal 
para Trabajos de Ingeniería Civil y Arquitectura S.A. de 
C.V., representada en este acto por el Ing. Santiago 
Sandoval Serratos, Director General y Representante 
legal de dicha empresa, deberá depositar Fianza a favor 
de este Municipio de San Juan del Río, Qro., en un plazo 
no  mayor de treinta días a partir del Acuerdo de Cabildo 
que autorice el presente dictamen, por la siguiente canti-
dad: $2,008,205.20 (DOS MILLONES OCHO MIL DOS-
CIENTOS CINCO PESOS 20(100 M.N). Dicha fianza 
servirá para garantizar la Ejecución y Conclusión de las 
Obras de Urbanización faltantes, en un plazo no mayor 
de un año contado a partir de la fecha del Acuerdo de 
Cabildo que autorice el presente dictamen y sólo será 
liberada bajo autorización expresa y por escrito de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Eco-
logía Municipal, siendo necesario presente los pagos de 
las primas correspondientes para mantenerla vigente por 
el plazo mencionado. ----------------------------------------------- 
TERCERO.- La Empresa Compañía Universal para Tra-
bajos de Ingeniería Civil y Arquitectura S.A. de C.V., 
representada en este acto por el Ing. Santiago Sandoval 
Serratos, Director General y Representante legal de 
dicha empresa, deberá enterar a la Secretaría de Pla-
neación y Finanzas de Gobierno del Estado, por Concep-
to de Derechos por Supervisión de las Obras de Urbani-
zación de la 4ª Etapa a ejecutar la siguiente cantidad: ---- 
Derechos por Supervisión.- 
Presupuesto 

2,574,622.44 X 1.5%= 38,619.34
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25% adicional.  9.654.83
TOTAL  $48,274.17

Dichas obras deberán quedar concluidas dentro del plazo 
que no excederá de un año contando a partir de la fecha 
del Acuerdo de Cabildo que apruebe el presente dicta-
men, concluido en el plazo sin que se hayan terminado 
las Obras de Urbanización, la licencia quedará sin efecto, 
debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a 
la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología Municipal para lo procedente.------------------------- 
CUARTO.- La Empresa Compañía Universal para Traba-
jos de Ingeniería Civil y Arquitectura S.A. de C.V., repre-
sentada en este acto por el Ing. Santiago Sandoval Se-
rratos, Director General y Representante legal de dicha 
empresa, propietaria del Fraccionamiento Rinconada 
Banthí 4ª etapa deberá: a) Realizar rampas de acceso en 
todas las esquinas del fraccionamiento para personas 
discapacitadas. b) Sólo las calles principales deberán de 
estar con pavimento asfáltico y las del interior del fraccio-
namiento serán de empedrado o de adocreto. c) Deberá 
de plantar un árbol ficus o cipres, al frente de cada casa 
al parámetro de lote y lote sobre la banqueta sin obstruir 
el paso peatonal. ----------------------------------------
QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado 
en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Qro., para 
conocimiento general por una sola vez, así como la publi-
cación en dos diarios de mayor circulación por dos veces 
consecutivas diferidas de cinco en cinco días a costa de 
la Empresa Compañía Universal para Trabajos de Inge-
niería Civil y Arquitectura S.A. de C.V., representada en 
este acto por el Ing. Santiago Sandoval Serratos, Director 
General y Representante legal de dicha empresa propie-
taria del fraccionamiento “Rinconada Banthí 4ª etapa”, 
surtiendo sus efectos a partir de que se realice el pago 
respectivo ante la Tesorería Municipal  para la publica-
ción en la Gaceta aunque esta no se haya efectuado, 
siempre y cuando ya se hayan llevado a cabo las publi-
caciones en el diario de mayor circulación. ------------------ 
SEXTO.- Se instruye al Lic. Oscar Manuel Martínez Ló-
pez, Secretario del H. Ayuntamiento para que le notifique 
al Ing. Santiago Sandoval Serratos, Director General y 
Representante legal de la empresa Compañía Universal 
para Trabajos de Ingeniería Civil y Arquitectura S.A. de 
C.V., propietaria del fraccionamiento “Rinconada Banthí 
4ª etapa”, al Ing. Rubén Estrella Peralta, Secretario de la 
S.D.U.O.P.E.M. y al C.P. Fernando Damián Oceguera, 
Tesorero Municipal, lo acordado en la presente Sesión.---
San Juan del Río, Qro., a Noviembre de 2002. -------------- 
REGIDOR PEDRO MANUEL CAMACHO LÓPEZ-- 
Presidente de las Comisiones de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas-------------------------------------------------------- 
REGIDOR GERARDO CASTELLANOS GUAR-
DADO----------------------------------------------------------- 
Secretario de la Comisión de Obras Públicas--------------- 
REGIDOR JUAN GONZÁLEZ PÉREZ ---------------- 
Secretario de la Comisión de Desarrollo Urbano----------- 
REGIDOR RICARDO RICO VENEGAS---------------- 
Secretario de las Comisiones de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas.”------------------------------------------------------ 
POR TODAS ESTAS CONSIDERACIONES Y TO-
MANDO DESDE LUEGO EN CUENTA EL DICTA-
MEN DE AQUÍ INSERTADO, PUES SE ENCUEN-

TRA PLENAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS QUE A 
CONTINUACIÓN MENCIONAREMOS, ES PRO-
CEDENTE LA EMISIÓN DE LA SIGUIENTE:--------- 
-------------------- R E S O L U S I Ó N : ------------------ 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 115 FRACCIONES I, IV, V INCISOS A), D), 
F), G) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 88 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; AR-
TÍCULOS, 1, 3, 5, 13, 14 FRACCIÓN III, 15, 16 
FRACCIONES I, II, III, IV, V, VII, VIII, XI, 17 FRAC-
CIONES I, II, XVIII Y XIX, 22 FRACCIONES III Y IV, 
23, 28, 29, 35, 106, 111, 112, 113 Y 166 DEL CÓ-
DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉ-
TARO; 23, 26, 28 Y 34 FRACCIÓN XXX, DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 91, 92, 103 Y 104 DEL REGLA-
MENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO., DE 
IGUAL FORMA EN BASE A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTÍCULO 30, 31, 36, 67 FRACCIONES I, II, 
IV, VII, IX, X, XI, XII, XV, XVI, XVII, XIX Y XX, 82, 
83, 84, 85, 87 Y 88, DEL REGLAMENTO DE PO-
LICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JUAN 
DEL RÍO, QRO., Y POR UNANIMIDAD, CON CA-
TORCE VOTOS A FAVOR; SE AUTORIZA LA 
RENOVACIÓN DE LICENCIA DE URBANIZACIÓN 
Y VENTA DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “RINCONADA BANTHÍ 4ª. ETA-
PA”, UBICADO EN EL EJIDO BANTHÍ, EN ESTE 
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; EN 
LOS TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS V, 
VI Y VIII; SIENDO EN ESTE ÚLTIMO INSERTADO 
EL DICTAMEN EMITIDO POR LAS COMISIONES 
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLI-
CAS; AL CUAL SE DEBERÁ DAR ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO Y APEGARSE A LAS CONDI-
CIONANTES QUE SE ESTABLECEN EN EL DIC-
TAMEN DE REFERENCIA, MISMAS QUE SE IN-
SERTAN EN ESTE MOMENTO A LA LETRA:------- 
 
“Con fundamento legal en lo dispuesto en el artículo 
115, fracción II y V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y artículo 30 y 31 del 
Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de 
San Juan del Río, Qro., los cuales nos conceden 
las más amplias facultades para determinar lo si-
guiente: --------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Estas Comisiones determinan que se otorga 
la Autorización para Renovación de Licencia de Urbani-
zación y Venta Provisional de lotes del Fraccionamiento 
denominado “Rinconada Banthí 4ª Etapa”, ubicado en el 
Ejido Banthí, en este Municipio con superficie de 
61,835.32 m2, representado en este acto por el Ing. San-
tiago Sandoval Serratos, Director General y Representan-
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te legal de la Empresa Compañía Universal para Traba-
jos de Ingeniería Civil y Arquitectura S.A. de C.V., propie-
taria de dicho fraccionamiento. ----------------------------------- 
SEGUNDO.- Para la Autorización Provisional Para Venta 
de lotes de la 4ª Etapa, la Empresa Compañía Universal 
para Trabajos de Ingeniería Civil y Arquitectura S.A. de 
C.V., representada en este acto por el Ing. Santiago 
Sandoval Serratos, Director General y Representante 
legal de dicha empresa, deberá depositar Fianza a favor 
de este Municipio de San Juan del Río, Qro., en un plazo 
no  mayor de treinta días a partir del Acuerdo de Cabildo 
que autorice el presente dictamen, por la siguiente canti-
dad: $2,008,205.20 (DOS MILLONES OCHO MIL DOS-
CIENTOS CINCO PESOS 20(100 M.N). Dicha fianza 
servirá para garantizar la Ejecución y Conclusión de las 
Obras de Urbanización faltantes, en un plazo no mayor 
de un año, contado a partir de la fecha del Acuerdo de 
Cabildo que autorice el presente dictamen y sólo será 
liberada bajo autorización expresa y por escrito de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Eco-
logía Municipal, siendo necesario presente los pagos de 
las primas correspondientes para mantenerla vigente por 
el plazo mencionado. ----------------------------------------------- 
TERCERO.- La Empresa Compañía Universal para Tra-
bajos de Ingeniería Civil y Arquitectura S.A. de C.V., 
representada en este acto por el Ing. Santiago Sandoval 
Serratos, Director General y Representante legal de 
dicha empresa, deberá enterar a la Secretaría de Pla-
neación y Finanzas de Gobierno del Estado, por Concep-
to de Derechos por Supervisión de las Obras de Urbani-
zación de la 4ª Etapa a ejecutar la siguiente cantidad: ---- 
 
Derechos por Supervisión.- 
Presupuesto 

2,574,622.44 X 1.5%= 38,619.34

25% adicional.  9.654.83
TOTAL  $48,274.17

 
Dichas obras deberán quedar concluidas dentro del plazo 
que no excederá de un año contando a partir de la fecha 
del Acuerdo de Cabildo que apruebe el presente dicta-
men, concluido en el plazo sin que se hayan terminado 
las Obras de Urbanización, la licencia quedará sin efecto, 
debiendo renovarse al término del mismo, dando aviso a 
la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología Municipal para lo procedente.------------------------ 
CUARTO.- La Empresa Compañía Universal para Traba-
jos de Ingeniería Civil y Arquitectura S.A. de C.V., repre-
sentada en este acto por el Ing. Santiago Sandoval Se-
rratos, Director General y Representante legal de dicha 
empresa, propietaria del Fraccionamiento Rinconada 
Banthí 4ª etapa deberá: a)Realizar rampas de acceso en 
todas las esquinas del fraccionamiento para personas 
discapacitadas. b) Sólo las calles principales deberán de 
estar con pavimento asfáltico y las del interior del fraccio-
namiento serán de empedrado o de adocreto. c) Deberá 
de plantar un árbol ficus o cipres, el frente de cada casa 
al parámetro de lote y lote sobre la banqueta sin obstruir 
el paso peatonal. --------------------------------------------------- 
QUINTO.- El presente acuerdo deberá de ser publicado 
en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Qro., para 
conocimiento general por una sola vez, así como la publi-
cación en dos diarios de mayor circulación por dos veces 
consecutivas diferidas de cinco en cinco días a costa de 

la Empresa Compañía Universal para Trabajos de Inge-
niería Civil y Arquitectura S.A. de C.V., representada en 
este acto por el Ing. Santiago Sandoval Serratos, Director 
General y Representante legal de dicha empresa propie-
taria del fraccionamiento “Rinconada Banthí 4ª etapa”, 
surtiendo sus efectos a partir de que se realice el pago 
respectivo ante la Tesorería Municipal  para la publica-
ción en la Gaceta aunque esta no se haya efectuado, 
siempre y cuando ya se hayan llevado a cabo las publi-
caciones en el diario de mayor circulación.”---------------- 
EN PLENO CONOCIMIENTO, QUE EL INCUM-
PLIMIENTO Y LA OMISIÓN DE LAS CONDICIO-
NANTES ESTABLECIDAS POR LAS COMISIO-
NES EMISORAS DEL DICTAMEN DE REFEREN-
CIA Y QUE HAN QUEDADO ASENTADAS EN 
ESTE RESOLUTIVO, MISMO QUE FUERA APRO-
BADO Y AVALADO POR LOS MIEMBROS DE 
ESTE H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE TO-
DOS Y CADA UNO DE LOS RESOLUTIVOS ES-
TABLECIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO; 
SERÁ CAUSA DE LA REVOCACIÓN Y CANCE-
LACIÓN DEFINITIVA DE ESTA AUTORIZACIÓN.- 
SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ 
NOTIFICARSE A TRAVÉS DEL SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO, AL ING. SANTIAGO 
SANDOVAL SERRATOS, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LE-
GAL DE LA EMPRESA DENOMINADA “EMPRESA 
COMPAÑÍA UNIVERSAL DE INGENIERÍA CIVIL Y 
ARQUITECTURA, S.A. DE C.V.”; PERSONA QUE 
A SU COSTA DEBERÁ PUBLICAR EL PRESENTE 
ACUERDO POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA 
MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECI-
DOS DENTRO DEL QUINTO RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EN CITA Y QUE HA QUEDADO 
TRASCRITO EN EL RESOLUTIVO DE ANTELA-
CIÓN; ASÍ COMO PUBLICAR POR DOS OCA-
SIONES EN DOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIR-
CULACIÓN EN ESTE MUNICIPIO QUE ES EL DE 
LA UBICACIÓN DEL INMUEBLE, ESTA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CON UN INTERVALO  DE CINCO 
DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN, TODAS Y 
CADA UNA DE ESTAS PUBLICACIONES EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DE 
LA PRESENTE ACTA; Y EN CASO DE INCURRIR 
EN LA FALTA DE LAS PUBLICACIONES A QUE 
SE REFIERE SERÁ REVOCADA LA AUTORIZA-
CIÓN CONCEDIDA EN LOS TÉRMINOS DE LEY, 
TODO ELLO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 34, 36, 152, 156, 157 Y 166 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.--- 
TERCERO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO A TRAVÉS DEL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, A LA SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ECO-
LOGÍA MUNICIPAL; PARA SU CONOCIMIENTO, 
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FINES Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LU-
GAR.------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- ESTA AUTORIZACIÓN DEBERÁ INS-
CRIBIRSE PREVIA PROTOCOLIZACIÓN ANTE 
NOTARIO PÚBLICO, EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, A COSTA DEL PROPIETARIO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO ACABADOS DE RE-
FERIR.---------------------------------------------------------- 
QUINTO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SE-
CRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DI-
RECCIÓN DE CATASTRO DE ESTA CIUDAD; Y A 
LA AUTORIDAD QUE FUERE PROCEDENTE, LO 
ACORDADO POR LOS MIEMBROS DE ESTE H. 
CUERPO COLEGIADO, PARA SU CONOCIMIEN-
TO, FINES Y EFECTOS LEGALES CORRESPON-
DIENTES.------------------------------------------------------ 
SEXTO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SECRE-
TARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A LA DIREC-
CIÓN JURÍDICA Y CONSULTIVA DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTA-
DO DE QUERÉTARO, DEL PRESENTE ACUER-

DO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL 
RÍO, QRO.; ÚNICAMENTE PARA SU CONOCI-
MIENTO.-------------------------------------------------------- 
SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE A TRAVÉS DEL SE-
CRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, AL TESO-
RERO MUNICIPAL, A FIN DE QUE VIGILE EL 
CUMPLIMIENTO DEL V CONSIDERANDO QUE 
CONFORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, 
ASÍ COMO PARA SU CONOCIMIENTO, FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.--------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOS.---------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. OSCAR M. MARTÍNEZ LÓPEZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DELRÍO, QRO. 
Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 

 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 
 

AVISO 
 

MOTEL LISBOA QUERETARO, S.A. 
 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION  
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2002 

 
ACTIVO  PASIVO 0.00

CAJA Y BANCOS 290,354.15  
  

 
  

CAPITAL CONTABLE 290,354.15
SUMA EL ACTIVO 290,354.15  SUMA PASIVO Y CAPITAL 290,354.15
     

DISTRIBUCION DE REMANENTE A ACCIONISTAS 
 CAPITAL 

CONTABLE 
CAPITAL DE 

APORTACION 
ACTUALIZADO 

AMANCIO CASAL MULEIRO 87,106.25 248,356.56
MARCELINO LORENZO RUIZ 58,070.81 165,571.05
CARLOS ALEN MULEIRO 29,035.42 82,785.52
MANUEL MERELLES LUGO 14,517.71 41,392.76
ELENA ROSENDO LOPEZ 14,517.71 41,392.76
MANUEL PEREZ CASAL 14,517.71 41,392.76
ANTONIO REGUEIRO GONZALEZ 14,517.71 41,392.76
VALERIANO CERDEIRA CANDEDO 14,517.71 41,392.76
JAIME CARREIRO PEREZ 14,517.71 41,392.76
MANUEL RIVAS DURAN 14,517.71 41,392.76
EVARISTO MARTINEZ GUERRA 14,517.71 41,392.76
 290,354.15 827,855.21

 
VALERIANO CERDEIRA CANDEDO 

LIQUIDADOR 
Rúbrica 

 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
 
 

AVISO 
 
 

CORPORACION ACERERA, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se publican los acuerdos adoptados en la asamblea 
extraordinaria de accionistas de la empresa Corpo-
ración Acerera, S.A. de C.V., de fecha 12 de No-
viembre del 2002, correspondientes a la aprobación 
de la fusión de la misma como fusionante, con la 
empresa Bienes Raíces San Jerónimo, S.A. de 
C.V., como fusionada. De igual manera, se publica 
el balance general de Corporación Acerera, S.A. de 
C.V., que sirvió de base para la autorización de la 
fusión señalada.  
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Los acuerdos que contienen las bases con-
forme a las cuales se deberá ejecutar la fusión de-
cretada, son las siguientes:  

 
1). Corporación Acerera, S.A. de C.V., será la 

empresa fusionante o que subsiste y Bienes Raíces 
San Jerónimo, S.A. de C.V., será la empresa fusio-
nada o que se extingue, por lo cual los estatutos 
sociales de la primera, serán los que rijan las rela-
ciones de los accionistas en lo sucesivo, continuan-
do vigentes también, los poderes otorgados por la 
misma.  

 
2). El balance general de la empresa Corpo-

ración Acerera, S.A. de C.V., referido al día 31 de 
Octubre del 2002, servirá como base para la fusión 
decretada, el cual se deberá publicar en el periódi-
co oficial del estado. Además, para el efecto indica-
do, también se tomará como base el balance gene-
ral de Bienes Raíces San Jerónimo, S.A. de C.V., 
referido al 11 de noviembre del 2002.  

 
3). La fusión surtirá sus efectos el día 12 de 

Noviembre del 2002, sin perjuicio de que posterior-
mente se inscriba la escritura pública que contenga 
la protocolización de las asambleas de las empre-
sas que se fusionan, ya que los acreedores de las 
mismas han dado su conformidad y no tienen in-
conveniente alguno para que se realice la fusión 
indicada.  

 
4). La negociación Corporación Acerera, S.A. 

de C.V., será causahabiente a título universal de 
Bienes Raíces San Jerónimo, S.A. de C.V.  

 
5). El patrimonio de Bienes Raíces San Jeró-

nimo, S.A. de C.V., se incorporará al patrimonio de 
Corporación Acerera, S.A. de C.V. Por lo mismo, 
todos los activos de Bienes Raíces San Jerónimo, 
S.A. de C.V. deberán trasmitirse y pasarán a ser 
propiedad de Corporación Acerera, S.A. de C.V.  

 
6). Corporación Acerera, S.A. de C.V., adqui-

rirá el pasivo, obligaciones y responsabilidades de 
Bienes Raíces San Jerónimo, S.A. de C.V. Dichos 
pasivos, obligaciones y responsabilidades, deberán 
ser cumplidos puntualmente por Corporación Ace-
rera, S.A. de C.V. en las fechas pactadas para ese 
efecto.  

 
7). Corporación Acerera, S.A. de C.V., incre-

mentará su capital suscrito y pagado a la suma de 
$4'390,000.00.  

 
8). A los accionistas de la empresa fusionada 

Bienes Raíces San Jerónimo, S.A. de C.V., se les 

entregará a cambio de sus acciones que actual-
mente tienen, otras tantas en igual número y valor 
nominal, representativas del nuevo capital social de 
Corporación Acerera, S.A. de C.V., en el concepto 
de que a los actuales accionistas de la empresa 
fusionada Bienes Raíces San Jerónimo, S.A. de 
C.V., se les entregarán acciones de la serie "B", 
representativas de la parte variable del capital so-
cial de Corporación Acerera, S.A. de C.V.  
 

BALANCE GENERAL 
CORPORACION ACERERA, S.A. DE C.V. 

Octubre 31,2002 
(Cifras en Pesos) 

 
ACTIVO  
 
TOTAL ACTIVO  $ 6'419,739 
 
PASIVO Y CAPITAL  
 
TOTAL PASIVO  $ 7'304,729 
 
TOTAL CAPITAL CONTABLE  $ (884,990) 
 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL $ 6'419,739 

 
Querétaro, Querétaro a 12 de Noviembre del 2002 

 
C.P. JULIO CESAR VILLARREAL GUAJARDO 

Presidente y Delegado Especial 
Rúbrica 

 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, RELATI-
VO A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE RE-
GISTRO QUE COMO PARTIDO POLÍTICO NA-
CIONAL PROMUEVE EL PARTIDO LIBERAL 
MEXICANO, ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL 
DE QUERETARO.  
 

A N T E C E D E N T E S : 
 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pu-

blicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha  27 de septiembre del año 2002, 

se publican las reformas a la Ley Electoral del Es-
tado de Querétaro, las que por disposición del artí-
culo primero transitorio, inician su vigencia al día 
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siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como de velar porque los princi-
pios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales. 

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
1.- Que mediante oficio recibido el 4 de no-

viembre  del presente año 2002, el C. Lic. Patricio 
Peralta Méndez, en su carácter de Delegado Gene-
ral y Presidente en el Estado del Partido Liberal 
Mexicano, comunica que el Instituto Federal Electo-
ral mediante acuerdo de Consejo General le otorgó 
el registro como partido político nacional al partido 
en mención y, en consecuencia solicita en tiempo y 
forma se otorgue al partido que representa, la ins-
cripción de su registro ante el Instituto Electoral de 
Querétaro; la Secretaría Ejecutiva del Consejo Ge-
neral del referido Instituto Electoral,  dicta  auto  en  
el  que  se  forma el expediente Nº 028/2002 y or-
dena que una vez que se encuentre debidamente 
integrado el mismo, con todos y cada uno de los 
requisitos que para conceder el registro en el Esta-
do exige el artículo 31 de la Ley Electoral del Esta-
do de Querétaro,  se presente ante el propio Con-
sejo, en la sesión que se señale al efecto y se emita 
proyecto de acuerdo a fin de que, de cumplirse los 
extremos que señala la Ley de la materia, se de 
respuesta a la solicitud planteada por el Partido 
Liberal Mexicano, al Instituto Electoral de Queréta-
ro. 

 

2.- Que al escrito que se cita en el punto que 
antecede, la solicitante acompañó: 1.- Original de 
su solicitud de registro dirigida al Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral de Queréta-
ro, signada por la representación de su órgano de 
dirección estatal; 2.- Un ejemplar de su declaración 
de principios, programa de acción y estatutos del 
partido solicitante; 3.- Copia certificada en la que 
consta la obtención de su registro ante el Instituto 
Federal Electoral, como partido político nacional, 
como se desprende de la documental expedida por 
el funcionario facultado para ello, el C. Lic. Fernan-
do Zertuche Muñoz, Secretario Ejecutivo del Institu-
to Federal Electoral; 4.- Certificación de su órgano 
de dirección nacional, donde se señalan los nom-
bres de los titulares de su órgano de representación 
en el Estado.  

 
3.- Adicionalmente a lo anterior, el Partido Li-

beral Mexicano por medio de sus representantes, 
comunica el domicilio que tendrá el partido que 
representa en el Estado de Querétaro, será a partir 
de la fecha el ubicado en Calle de la Luz Nº 152, 
Colonia el Rosario. 

 
4.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en el artículo 40 cita: “Es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental”. 

 
5.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en el artículo 41 fracción 
primera señala: “Los Partidos Políticos son entida-
des de interés público; la ley determinará  las for-
mas específicas de su intervención en el proceso 
electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales y 
municipales”. 

 
6.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro Arteaga en el artículo 13, párrafo tercero, 
expresamente señala: “... los partidos políticos na-
cionales y estatales con registro tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipales, 
en los términos que dispongan las leyes...”; de igual 
manera señala en el párrafo quinto del mismo artí-
culo que: “La ley garantizará que los partidos políti-
cos nacionales y estatales con registro cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo 
sus actividades...”.  
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7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro en el artículo primero cita: “Las normas de esta 
ley son de orden público, interés social y de obser-
vancia general en todo el territorio del Estado. Las 
autoridades del Estado, las de los municipios, los 
organismos electorales y los partidos políticos ve-
larán por su estricta aplicación y cumplimiento, pro-
moverán la participación democrática de los ciuda-
danos y alentarán toda expresión que tienda a for-
talecer el régimen de partidos y serán en todo mo-
mento colaboradoras con el Instituto Electoral de 
Querétaro en la preparación y desarrollo de los 
procesos electorales”. 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 2 cita: “Esta ley es reglamentaria 
de los artículos de la Constitución Política del Esta-
do relativos a los derechos y obligaciones político - 
electorales de los ciudadanos, la organización, 
constitución, fusión y registro de las organizaciones 
y partidos políticos estatales, la preparación, desa-
rrollo y vigilancia de los procesos para la elección 
de los integrantes de los Poderes Legislativo y Eje-
cutivo y de los Ayuntamientos en el Estado, de igual 
manera el sistema de medios de impugnación para 
garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 
electorales.” 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 27 señala: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público y formas de orga-
nización política con personalidad jurídica propia y 
tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación popular y como organizaciones 
de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, personal y direc-
to”. 

 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 28 cita: “La denominación ‘par-
tido’ se reserva en los términos de esta ley a las 
organizaciones que estén registradas ante el Insti-
tuto Federal Electoral o ante el Instituto Electoral de 
Querétaro como partidos políticos”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 30 refiere: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 

12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro en el artículo 31 precisa: “... los partidos polí-
ticos nacionales deberán inscribir su registro ante el 
Instituto Electoral de Querétaro en el mes de no-
viembre del año anterior a la elección...”. De igual 
manera exige el cumplimiento de todos y cada uno 
de los siguientes requisitos: I. Solicitud de registro 
firmada por su órgano de dirección estatal. II. Un 
ejemplar de su declaración de principios, programa 
de acción y estatutos. III. Copia certificada de su 
registro como partido político nacional. IV. Certifica-
ción de su órgano de dirección nacional, donde se 
señalen los nombres de los titulares de su órgano 
de representación en el Estado. 

 
13.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro señala en el artículo 40 menciona: “Los parti-
dos políticos que participen en la elección, tendrán 
derecho al financiamiento público, conforme a las 
siguientes disposiciones...”; y la fracción tercera 
cita: Los partidos políticos de reciente registro con-
forme a lo establecido por esta Ley, tendrán dere-
cho a que se les otorgue financiamiento público a 
partir del año siguiente a la obtención o inscripción 
de su registro en los siguientes términos: a) Se le 
otorgará a cada partido político el 3% del monto 
total del financiamiento público estatal determinado 
conforme a la fracción I de este artículo; b) Adicio-
nalmente, una cantidad para gastos electorales y 
de campaña equivalente al 50% adicional del finan-
ciamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes les correspon-
da en los términos que señala el inciso a) de ésta 
fracción. c) El financiamiento público les será 
entregado en los términos previstos en el inciso c) 
de la fracción I de éste artículo. 

 
14.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 203 refiere: “Para la inscripción 
del registro de los partidos políticos nacionales, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 31 de esta Ley”. 

 
15.- Que habiendo quedado integrado el ex-

pediente con todos y cada uno de los requisitos que 
al efecto señala el artículo 31 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, la Secretaría Ejecutiva hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro el presente expediente, e 
igualmente procedió al estudio respecto al cumpli-
miento de los requisitos, a fin de que en su oportu-
nidad se emita el acuerdo de Consejo que atienda 
la solicitud planteada.    

 
16.- Que en cumplimiento a lo señalado en el 

punto anterior, del estudio mencionado y de las 
constancias que obran en el expediente integrado 
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al efecto, se desprende el cumplimiento por parte 
del Partido Liberal Mexicano, con todos y cada uno 
de los requisitos constitucionales y legales para que 
sea procedente la inscripción de su registro ante el 
Instituto Electoral de Querétaro, como se despren-
de de los escritos que se mencionan en los presen-
tes considerandos numerados del 1 al 3 inclusive; 
expediente y documentos que en éste acto se tie-
nen por reproducidos íntegramente para todos los 
efectos legales a que haya lugar.  

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 40 y 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13 y 15 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro Arteaga;  1,  2,  3,  5,  27,  28,  
29,  30,  31,  33,   35,  40,  58,  59, 63, 68 fraccio-
nes VI,  IX y XXXVI, 73, 203 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro, éste Consejo General tiene a bien expedir el 
siguiente: 

 
A C U E R D O : 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver en lo relativo a la concesión de la 
inscripción del registro del partido político nacional 
denominado Partido Liberal Mexicano, ante el Insti-
tuto Electoral de Querétaro. 

 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, con apoyo y fundamento en 
las consideraciones anteriormente vertidas, conce-
de mediante el presente, la inscripción del registro 
al partido político nacional denominado Partido 
Liberal Mexicano, ante el referido Instituto, en virtud 
de que acreditó cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos que la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la propia del Estado y la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro exigen.  

 
TERCERO.- El Partido Liberal Mexicano, 

como consecuencia de lo anterior, a partir del pre-
sente, adquiere los derechos y asume las obliga-
ciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, el Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro le seña-
lan y, al cumplimiento de los acuerdos que éste 
Consejo emita. 

 
CUARTO.- El presente acuerdo se emite por 

triplicado; uno para el expediente, uno para su pu-
blicación y uno para el partido político promovente. 

 

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro. , a los 5 días del mes de diciembre del año 
dos mil dos. DAMOS FE. 

 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 
que el sentido de la votación en el presente acuer-
do fue como sigue: 

 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 A FAVOR EN CONTRA 
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
LIC. SONIA CLARA CÁRDENAS MANRÍQUEZ  √  
SOC. MARTHA LUCÍA SALAZAR MENDOZA  √  
LIC. MARÍA DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ   
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA  √  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  

 
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

 
 

AVISO 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE REGIS-
TRO QUE COMO PARTIDO POLÍTICO NACIO-
NAL PROMUEVE CONVERGENCIA, ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO. 
 

A N T E C E D E N T E S : 
 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pu-

blicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha  27 de septiembre del año 2002, 

se publican las reformas a la Ley Electoral del Es-
tado de Querétaro, las que por disposición del artí-
culo primero transitorio, inician su vigencia al día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
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funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como de velar porque los princi-
pios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales. 

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
1.- Que mediante oficio recibido el 4 de no-

viembre  del presente año 2002, el C. Lic. José Luis 
Aguilera Ortiz, en su carácter de Presidente del 
Comité Directivo Estatal de Convergencia, comuni-
ca que el Instituto Federal Electoral mediante 
acuerdo de Consejo General le otorgó el registro 
como Partido Político Nacional al partido en men-
ción y, en consecuencia solicita en tiempo y forma 
se otorgue al partido que representa, la inscripción 
de su registro ante el Instituto referido; la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
de Querétaro, dicta auto en el que se forma el ex-
pediente Nº 029/2002 y ordena que una vez que se 
encuentre debidamente integrado el mismo, con 
todos y cada uno de los requisitos que para conce-
der el registro en el Estado exige el artículo 31 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro,  se presente 
ante el propio Consejo, en la sesión que se señale 
al efecto y se emita proyecto de acuerdo a fin de 
que, de cumplirse los extremos que exige la Ley de 
la materia, se de respuesta a la solicitud planteada 
por Convergencia al Instituto Electoral de Queréta-
ro. 

 
2.- Que al escrito que se cita en el punto que 

antecede, el solicitante acompañó: 1.- Original de 
su solicitud de registro dirigida al Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral de Queréta-
ro, signada por su órgano de dirección estatal; 2.- 
Un ejemplar de su declaración de principios, pro-
grama de acción y estatutos del partido solicitante; 
3.- copia certificada en la que consta la obtención 
de su registro ante el Instituto Federal Electoral, 
como se desprende de la documental expedida por 
el funcionario facultado para ello, el C. Lic. Fernan-
do Zertuche Muñoz, Secretario Ejecutivo del Institu-
to Federal Electoral; 4.- Certificación de su órgano 
de dirección nacional, donde se señalan los nom-

bres de los titulares de su órgano de representación 
en el Estado.  

 
3.- Que adicionalmente a lo anterior, Conver-

gencia por medio de sus representantes, comunica 
el domicilio que tendrá el partido que representa en 
el Estado de Querétaro, siendo a partir de la fecha 
el ubicado en Cinco de Mayo Nº 251-b Centro His-
tórico; de la misma manera designa como sus re-
presentantes ante el Consejo General al Dip. y Dr. 
Marco Antonio León Hernández y a la Lic. Lidia 
Jovita Guerra González, como propietario y suplen-
te, respectivamente. 

 
4.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en el artículo 40 cita: “Es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental”. 

 
5.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en el artículo 41 fracción 
primera señala: “Los Partidos Políticos son entida-
des de interés público; la ley determinará  las for-
mas específicas de su intervención en el proceso 
electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales y 
municipales”. 

 
6.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro Arteaga en el artículo 13, párrafo tercero, 
expresamente señala: “... los partidos políticos na-
cionales y estatales con registro tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipales, 
en los términos que dispongan las leyes...”; de igual 
manera señala en el párrafo quinto del mismo artí-
culo que: “La ley garantizará que los partidos políti-
cos nacionales y estatales con registro cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo 
sus actividades...”.  

 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo primero cita: “Las normas de esta 
ley son de orden público, interés social y de obser-
vancia general en todo el territorio del Estado. Las 
autoridades del Estado, las de los municipios, los 
organismos electorales y los partidos políticos ve-
larán por su estricta aplicación y cumplimiento, pro-
moverán la participación democrática de los ciuda-
danos y alentarán toda expresión que tienda a for-
talecer el régimen de partidos y serán en todo mo-
mento colaboradoras con el Instituto Electoral de 
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Querétaro en la preparación y desarrollo de los 
procesos electorales”. 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 2 cita: “Esta ley es reglamentaria 
de los artículos de la Constitución Política del Esta-
do relativos a los derechos y obligaciones político - 
electorales de los ciudadanos, la organización, 
constitución, fusión y registro de las organizaciones 
y partidos políticos estatales, la preparación, desa-
rrollo y vigilancia de los procesos para la elección 
de los integrantes de los Poderes Legislativo y Eje-
cutivo y de los Ayuntamientos en el Estado, de igual 
manera el sistema de medios de impugnación para 
garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 
electorales.” 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 27 señala: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público y formas de orga-
nización política con personalidad jurídica propia y 
tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación popular y como organizaciones 
de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, personal y direc-
to”. 

 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 28 cita: “La denominación ‘par-
tido’ se reserva en los términos de esta ley a las 
organizaciones que estén registradas ante el Insti-
tuto Federal Electoral o ante el Instituto Electoral de 
Querétaro como partidos políticos”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 30 refiere: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 31 precisa: “... los partidos polí-
ticos nacionales deberán inscribir su registro ante el 
Instituto Electoral de Querétaro en el mes de no-
viembre del año anterior a la elección...”. De igual 
manera exige el cumplimiento de todos y cada uno 
de los siguientes requisitos: I. Solicitud de registro 
firmada por su órgano de dirección estatal. II. Un 
ejemplar de su declaración de principios, programa 
de acción y estatutos. III. Copia certificada de su 
registro como partido político nacional. IV. Certifica-
ción de su órgano de dirección nacional, donde se 

señalen los nombres de los titulares de su órgano 
de representación en el Estado. 

 
13.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro señala en el artículo 40: “Los partidos políti-
cos que participen en la elección, tendrán derecho 
al financiamiento público, conforme a las siguientes 
disposiciones...”; y la fracción tercera cita: Los par-
tidos políticos de reciente registro conforme a lo 
establecido por esta Ley, tendrán derecho a que se 
les otorgue financiamiento público a partir del año 
siguiente a la obtención o inscripción de su registro 
en los siguientes términos: a) Se le otorgará a cada 
partido político el 3% del monto total del financia-
miento público estatal determinado conforme a la 
fracción I de este artículo; b) Adicionalmente, una 
cantidad para gastos electorales y de campaña 
equivalente al 50% adicional del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus activida-
des ordinarias permanentes les corresponda en los 
términos que señala el inciso a) de ésta fracción. 
c)El financiamiento público les será entregado en 
los términos previstos en el inciso c) de la fracción I 
de éste artículo. 

 
14.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 203 refiere: “Para la inscripción 
del registro de los partidos políticos nacionales, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 31 de esta Ley”. 

 
15.- Que habiendo quedado integrado el ex-

pediente con todos y cada uno de los requisitos que 
al efecto señala el artículo 31 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, la Secretaría Ejecutiva hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro el presente expediente, e 
igualmente procedió al estudio respecto al cumpli-
miento de los requisitos, a fin de que en su oportu-
nidad se emita el acuerdo de Consejo que atienda 
la solicitud planteada.    

 
16.- Que en cumplimiento a lo señalado en el 

punto anterior, del estudio mencionado y de las 
constancias que obran en el expediente integrado 
al efecto, se desprende el cumplimiento por parte 
de Convergencia, con todos y cada uno de los re-
quisitos constitucionales y legales para que sea 
procedente la inscripción de su registro ante el Insti-
tuto Electoral de Querétaro, como se desprende de 
los escritos que se mencionan en los presentes 
considerandos numerados del 1 al 3 inclusive; ex-
pediente y documentos que en éste acto se tienen 
por reproducidos íntegramente para todos los efec-
tos legales a que haya lugar.  
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Con base en las consideraciones anteriores y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 40 y 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13 y 15 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro Arteaga;  1,  2,  3,  5,  27,  28,  
29,  30,  31,  33,   35,  40,  58,  59, 63, 68 fraccio-
nes VI,  IX y XXXVI, 73, 203 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro, éste Consejo General tiene a bien expedir el 
siguiente: 

 
A C U E R D O : 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver en lo relativo a la concesión de la 
inscripción del registro del partido político nacional 
denominado Convergencia, ante el Instituto Electo-
ral de Querétaro. 

 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, con apoyo y fundamento en 
las consideraciones anteriormente vertidas, conce-
de mediante el presente, la inscripción del registro 
del partido político nacional denominado Conver-
gencia, ante el referido Instituto, en virtud de que 
acreditó cumplir con todos y cada uno de los requi-
sitos que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado y la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro exigen.  

 
TERCERO.- El partido Convergencia, como 

consecuencia de lo anterior, a partir del presente, 
adquiere los derechos y asume las obligaciones 
que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la propia del Estado, la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, el Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de Querétaro le señalan y, al 
cumplimiento de los acuerdos que éste Consejo 
emita. 

 
CUARTO.- El presente acuerdo se emite por 

triplicado; uno para el expediente, uno para su pu-
blicación y uno para el partido político promovente. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro. , a los 5 días del mes de diciembre del año 
dos mil dos. DAMOS FE. 

 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 

que el sentido de la votación en el presente acuer-
do fue como sigue: 

 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 A FAVOR EN CONTRA 
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
LIC. SONIA CLARA CÁRDENAS MANRÍQUEZ  √  
SOC. MARTHA LUCÍA SALAZAR MENDOZA  √  
LIC. MARÍA DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ   
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA  √  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  

 
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

 
 

AVISO 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE REGIS-
TRO QUE COMO PARTIDO POLÍTICO NACIO-
NAL PROMUEVE EL PARTIDO ALIANZA SO-
CIAL, ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUERETARO.  
 

A N T E C E D E N T E S : 
 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pu-

blicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha 27 de septiembre del año 2002, 

se publican las reformas a la Ley Electoral del Es-
tado de Querétaro, las que por disposición del artí-
culo primero transitorio, inician su vigencia al día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

 
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
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las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como de velar porque los princi-
pios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales. 

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
1.- Que mediante oficio recibido el 8 de no-

viembre del presente año 2002, el C. Salvador Mo-
reno Casillas, en su carácter de Presidente Estatal 
del Partido Alianza Social, comunica que el Instituto 
Federal Electoral mediante acuerdo de Consejo 
General le otorgó el registro como Partido Político 
Nacional al partido en mención y, en consecuencia 
solicita en tiempo y forma se otorgue al partido que 
representa, la inscripción de su registro ante el 
Instituto referido; la Secretaría Ejecutiva del Conse-
jo General del Instituto Electoral de Querétaro, dicta 
auto en el que se forma el expediente Nº 030/2002 
y ordena que una vez que se encuentre debida-
mente integrado el mismo, con todos y cada uno de 
los requisitos que para conceder el registro en el 
Estado exige el artículo 31 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, se presente ante el propio 
Consejo, en la sesión que se señale al efecto y se 
emita proyecto de acuerdo a fin de que, de cumplir-
se los extremos que exige la Ley de la materia, se 
de respuesta a la solicitud planteada por el Partido 
Alianza Social, al Instituto Electoral de Querétaro. 

 
2.- Que al escrito que se cita en el punto que 

antecede, el solicitante acompañó: 1.- Original de 
su solicitud de registro dirigida al Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral de Queréta-
ro, signada por su órgano de dirección estatal; 2.- 
Un ejemplar de su declaración de principios, pro-
grama de acción y estatutos del partido solicitante; 
3.- copia certificada en la que consta la obtención 
de su registro ante el Instituto Federal Electoral, 
como se desprende de la documental expedida por 
el funcionario facultado para ello, el C. Lic. Fernan-
do Zertuche Muñoz, Secretario Ejecutivo del Institu-
to Federal Electoral; 4.- Certificación de su órgano 
de dirección nacional, donde se señalan los nom-
bres de los titulares de su órgano de representación 
en el Estado.  

 
3.- Que adicionalmente a lo anterior, el Parti-

do Alianza Social por medio de sus representantes, 
comunica el domicilio que tendrá el partido que 
representa en el Estado de Querétaro, siendo a 
partir de ahora el ubicado en 16 de Septiembre Nº 
104, Colonia Centro Histórico.  

 

4.- Que la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en el artículo 40 cita: “Es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental”. 

 
5.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en el artículo 41 fracción 
primera señala: “Los Partidos Políticos son entida-
des de interés público; la ley determinará las formas 
específicas de su intervención en el proceso electo-
ral. Los partidos políticos nacionales tendrán dere-
cho a participar en las elecciones estatales y muni-
cipales”. 

 
6.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro Arteaga en el artículo 13, párrafo tercero, 
expresamente señala: “... los partidos políticos na-
cionales y estatales con registro tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipales, 
en los términos que dispongan las leyes...”; de igual 
manera señala en el párrafo quinto del mismo artí-
culo que: “La ley garantizará que los partidos políti-
cos nacionales y estatales con registro cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo 
sus actividades...”.  

 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo primero cita: “Las normas de esta 
ley son de orden público, interés social y de obser-
vancia general en todo el territorio del Estado. Las 
autoridades del Estado, las de los municipios, los 
organismos electorales y los partidos políticos ve-
larán por su estricta aplicación y cumplimiento, pro-
moverán la participación democrática de los ciuda-
danos y alentarán toda expresión que tienda a for-
talecer el régimen de partidos y serán en todo mo-
mento colaboradoras con el Instituto Electoral de 
Querétaro en la preparación y desarrollo de los 
procesos electorales”. 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 2 cita: “Esta ley es reglamentaria 
de los artículos de la Constitución Política del Esta-
do relativos a los derechos y obligaciones político - 
electorales de los ciudadanos, la organización, 
constitución, fusión y registro de las organizaciones 
y partidos políticos estatales, la preparación, desa-
rrollo y vigilancia de los procesos para la elección 
de los integrantes de los Poderes Legislativo y Eje-
cutivo y de los Ayuntamientos en el Estado, de igual 
manera el sistema de medios de impugnación para 
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garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 
electorales.” 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 27 señala: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público y formas de orga-
nización política con personalidad jurídica propia y 
tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación popular y como organizaciones 
de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, personal y direc-
to”. 

 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 28 cita: “La denominación ‘par-
tido’ se reserva en los términos de esta ley a las 
organizaciones que estén registradas ante el Insti-
tuto Federal Electoral o ante el Instituto Electoral de 
Querétaro como partidos políticos”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 30 refiere: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 31 precisa: “... los partidos polí-
ticos nacionales deberán inscribir su registro ante el 
Instituto Electoral de Querétaro en el mes de no-
viembre del año anterior a la elección...”. De igual 
manera exige el cumplimiento de todos y cada uno 
de los siguientes requisitos: I. Solicitud de registro 
firmada por su órgano de dirección estatal. II. Un 
ejemplar de su declaración de principios, programa 
de acción y estatutos. III. Copia certificada de su 
registro como partido político nacional. IV. Certifica-
ción de su órgano de dirección nacional, donde se 
señalen los nombres de los titulares de su órgano 
de representación en el Estado. 

 
13.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro señala en el artículo 40: “Los partidos políti-
cos que participen en la elección, tendrán derecho 
al financiamiento público, conforme a las siguientes 
disposiciones...”; y la fracción tercera cita: Los par-
tidos políticos de reciente registro conforme a lo 
establecido por esta Ley, tendrán derecho a que se 
les otorgue financiamiento público a partir del año 
siguiente a la obtención o inscripción de su registro 
en los siguientes términos: a) Se le otorgará a cada 
partido político el 3% del monto total del financia-

miento público estatal determinado conforme a la 
fracción I de este artículo; b) Adicionalmente, una 
cantidad para gastos electorales y de campaña 
equivalente al 50% adicional del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus activida-
des ordinarias permanentes les corresponda en los 
términos que señala el inciso a) de ésta fracción. c) 
El financiamiento público les será entregado en los 
términos previstos en el inciso c) de la fracción I de 
éste artículo. 

 
14.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 203 refiere: “Para la inscripción 
del registro de los partidos políticos nacionales, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 31 de esta Ley”. 

 
15.- Que habiendo quedado integrado el ex-

pediente con todos y cada uno de los requisitos que 
al efecto señala el artículo 31 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, la Secretaría Ejecutiva hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro el presente expediente, e 
igualmente procedió al estudio respecto al cumpli-
miento de los requisitos, a fin de que en su oportu-
nidad se emita el acuerdo de Consejo que atienda 
la solicitud planteada.   

 
16.- Que en cumplimiento a lo señalado en el 

punto anterior, del estudio mencionado y de las 
constancias que obran en el expediente integrado 
al efecto, se desprende el cumplimiento por parte 
del Partido Alianza Social, con todos y cada uno de 
los requisitos constitucionales y legales para que 
sea procedente la inscripción de su registro ante el 
Instituto Electoral de Querétaro, como se despren-
de de los escritos que se mencionan en los presen-
tes considerandos numerados del 1 al 3 inclusive; 
expediente y documentos que en éste acto se tie-
nen por reproducidos íntegramente para todos los 
efectos legales a que haya lugar.  

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 40 y 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13 y 15 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro Arteaga; 1, 2, 3, 5, 27, 28, 29, 
30, 31, 33,  35, 40, 58, 59, 63, 68 fracciones VI, IX y 
XXXVI, 73, 203 y demás relativos y aplicables de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, éste Conse-
jo General tiene a bien expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O : 
 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver en lo relativo a la concesión de la 
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inscripción del registro del Partido Alianza Social, 
ante el Instituto Electoral de Querétaro. 

 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, con apoyo y fundamento en 
las consideraciones anteriormente vertidas, conce-
de mediante el presente, la inscripción del registro 
al partido político nacional denominado Partido 
Alianza Social, ante el referido Instituto, en virtud de 
que acreditó cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos que la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la propia del Estado y la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro exigen.  

 
TERCERO.- El Partido Alianza Social, como 

consecuencia de lo anterior a partir del presente, 
adquiere los derechos y asume las obligaciones 
que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la propia del Estado, la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, el Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de Querétaro le señalan y, al 
cumplimiento de los acuerdos que éste Consejo 
emita. 

 
CUARTO.- El presente acuerdo se emite por 

triplicado; uno para el expediente, uno para su pu-
blicación y uno para el partido político promovente. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro. , a los 5 días del mes de diciembre del año 
dos mil dos. DAMOS FE. 

 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 
que el sentido de la votación en el presente acuer-
do fue como sigue: 

 
 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 A FAVOR EN CONTRA 
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
LIC. SONIA CLARA CÁRDENAS MANRÍQUEZ  √  
SOC. MARTHA LUCÍA SALAZAR MENDOZA  √  
LIC. MARÍA DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ   
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA  √  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  

 
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

 
 

AVISO 
 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE REGIS-
TRO QUE COMO PARTIDO POLÍTICO NACIO-
NAL PROMUEVE EL PARTIDO DE LA SOCIE-
DAD NACIONALISTA, ANTE EL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUERETARO.  
 

A N T E C E D E N T E S : 
 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pu-

blicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha 27 de septiembre del año 2002, 

se publican las reformas a la Ley Electoral del Es-
tado de Querétaro, las que por disposición del artí-
culo primero transitorio, inician su vigencia al día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

 
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como de velar porque los princi-
pios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales. 

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
1.- Que mediante oficio recibido el 26 de no-

viembre del presente año 2002, la C. G. Adriana 
Bailón García, en su carácter de Delegada en el 
Estado por el Partido de la Sociedad Nacionalista, 
comunica que el Instituto Federal Electoral median-
te acuerdo de Consejo General le otorgó el registro 
como Partido Político Nacional al partido en men-
ción y, en consecuencia solicita en tiempo y forma 
se otorgue al partido que representa, la inscripción 
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de su registro ante el Instituto referido; la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
de Querétaro, dicta auto en el que se forma el ex-
pediente Nº 031/2002 y ordena que una vez que se 
encuentre debidamente integrado el mismo, con 
todos y cada uno de los requisitos que para conce-
der el registro en el Estado exige el artículo 31 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, se presente 
ante el propio Consejo, en la sesión que se señale 
al efecto y se emita proyecto de acuerdo a fin de 
que, de cumplirse los extremos que señala la Ley 
de la materia, se de respuesta a la solicitud plan-
teada por el Partido de la Sociedad Nacionalista, al 
Instituto Electoral de Querétaro. 

 
2.- Que al escrito que se cita en el punto que 

antecede, la solicitante acompañó: 1.- Original de 
su solicitud de registro dirigida al Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral de Queréta-
ro, signada por su órgano de dirección estatal; 2.- 
Un ejemplar de su declaración de principios, pro-
grama de acción y estatutos del partido solicitante; 
3.- copia certificada en la que consta la obtención 
de su registro ante el Instituto Federal Electoral, 
como se desprende de la documental expedida por 
el funcionario facultado para ello, el C. Lic. Fernan-
do Zertuche Muñoz, Secretario Ejecutivo del Institu-
to Federal Electoral; 4.- Certificación de su órgano 
de dirección nacional, donde se señalan los nom-
bres de los titulares de su órgano de representación 
en el Estado.  

 
3.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en el artículo 40 cita: “Es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental”. 

 
4.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en el artículo 41 fracción 
primera señala: “Los Partidos Políticos son entida-
des de interés público; la ley determinará las formas 
específicas de su intervención en el proceso electo-
ral. Los partidos políticos nacionales tendrán dere-
cho a participar en las elecciones estatales y muni-
cipales”. 

 
5.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro Arteaga en el artículo 13, párrafo tercero, 
expresamente señala: “... los partidos políticos na-
cionales y estatales con registro tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipales, 
en los términos que dispongan las leyes...”; de igual 

manera señala en el párrafo quinto del mismo artí-
culo que: “La ley garantizará que los partidos políti-
cos nacionales y estatales con registro cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo 
sus actividades...”.  

 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo primero cita: “Las normas de esta 
ley son de orden público, interés social y de obser-
vancia general en todo el territorio del Estado. Las 
autoridades del Estado, las de los municipios, los 
organismos electorales y los partidos políticos ve-
larán por su estricta aplicación y cumplimiento, pro-
moverán la participación democrática de los ciuda-
danos y alentarán toda expresión que tienda a for-
talecer el régimen de partidos y serán en todo mo-
mento colaboradoras con el Instituto Electoral de 
Querétaro en la preparación y desarrollo de los 
procesos electorales”. 

 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 2 cita: “Esta ley es reglamentaria 
de los artículos de la Constitución Política del Esta-
do relativos a los derechos y obligaciones político - 
electorales de los ciudadanos, la organización, 
constitución, fusión y registro de las organizaciones 
y partidos políticos estatales, la preparación, desa-
rrollo y vigilancia de los procesos para la elección 
de los integrantes de los Poderes Legislativo y Eje-
cutivo y de los Ayuntamientos en el Estado, de igual 
manera el sistema de medios de impugnación para 
garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 
electorales.” 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 27 señala: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público y formas de orga-
nización política con personalidad jurídica propia y 
tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación popular y como organizaciones 
de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, personal y direc-
to”. 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 28 cita: “La denominación ‘parti-
do’ se reserva en los términos de esta ley a las 
organizaciones que estén registradas ante el Insti-
tuto Federal Electoral o ante el Instituto Electoral de 
Querétaro como partidos políticos”. 

 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 30 refiere: “Los partidos políti-
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cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 31 precisa: “... los partidos polí-
ticos nacionales deberán inscribir su registro ante el 
Instituto Electoral de Querétaro en el mes de no-
viembre del año anterior a la elección...”. De igual 
manera exige el cumplimiento de todos y cada uno 
de los siguientes requisitos: I. Solicitud de registro 
firmada por su órgano de dirección estatal. II. Un 
ejemplar de su declaración de principios, programa 
de acción y estatutos. III. Copia certificada de su 
registro como partido político nacional. IV. Certifica-
ción de su órgano de dirección nacional, donde se 
señalen los nombres de los titulares de su órgano 
de representación en el Estado. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro señala en el artículo 40: “Los partidos políti-
cos que participen en la elección, tendrán derecho 
al financiamiento público, conforme a las siguientes 
disposiciones...”; y la fracción tercera cita: Los par-
tidos políticos de reciente registro conforme a lo 
establecido por esta Ley, tendrán derecho a que se 
les otorgue financiamiento público a partir del año 
siguiente a la obtención o inscripción de su registro 
en los siguientes términos: a) Se le otorgará a cada 
partido político el 3% del monto total del financia-
miento público estatal determinado conforme a la 
fracción I de este artículo; b) Adicionalmente, una 
cantidad para gastos electorales y de campaña 
equivalente al 50% adicional del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus activida-
des ordinarias permanentes les corresponda en los 
términos que señala el inciso a) de ésta fracción. c) 
El financiamiento público les será entregado en los 
términos previstos en el inciso c) de la fracción I de 
éste artículo. 

 
13.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 203 refiere: “Para la inscripción 
del registro de los partidos políticos nacionales, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 31 de esta Ley”. 

 
14.- Que habiendo quedado integrado el ex-

pediente con todos y cada uno de los requisitos que 
al efecto señala el artículo 31 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, la Secretaría Ejecutiva hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro el presente expediente, e 
igualmente procedió al estudio respecto al cumpli-
miento de los requisitos, a fin de que en su oportu-

nidad se emita el acuerdo de Consejo que atienda 
la solicitud planteada.   

 
15.- Que en cumplimiento a lo señalado en el 

punto anterior, del estudio mencionado y de las 
constancias que obran en el expediente integrado 
al efecto, se desprende el cumplimiento por parte 
del Partido de la Sociedad Nacionalista, con todos y 
cada uno de los requisitos constitucionales y lega-
les para que sea procedente la inscripción de su 
registro ante el Instituto Electoral de Querétaro, 
como se desprende de los escritos que se mencio-
nan en los presentes considerandos numerados del 
1 al 2 inclusive; expediente y documentos que en 
éste acto se tienen por reproducidos íntegramente 
para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 40 y 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13 y 15 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro Arteaga; 1, 2, 3, 5, 27, 28, 29, 
30, 31, 33,  35, 40, 58, 59, 63, 68 fracciones VI, IX y 
XXXVI, 73, 203 y demás relativos y aplicables de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, éste Conse-
jo General tiene a bien expedir el siguiente: 

 
A C U E R D O : 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver en lo relativo a la concesión de la 
inscripción del registro del partido político nacional 
denominado Partido de la Sociedad Nacionalista, 
ante el Instituto Electoral de Querétaro. 

 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, con apoyo y fundamento en 
las consideraciones anteriormente vertidas, conce-
de mediante el presente, la inscripción del registro 
al partido político nacional denominado Partido de 
la Sociedad Nacionalista, ante el referido Instituto, 
en virtud de que acreditó cumplir con todos y cada 
uno de los requisitos que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la propia del Estado 
y la Ley Electoral del Estado de Querétaro exigen.  

 
TERCERO.- El Partido de la Sociedad Na-

cionalista, como consecuencia de lo anterior a partir 
del presente, adquiere los derechos y asume las 
obligaciones que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, el Regla-
mento Interior del Instituto Electoral de Querétaro le 
señalan y, al cumplimiento de los acuerdos que 
éste Consejo emita. 
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CUARTO.- El presente acuerdo se emite por 

triplicado; uno para el expediente, uno para su pu-
blicación y uno para el partido político promovente. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro. , a los 5 días del mes de diciembre del año 
dos mil dos. DAMOS FE. 

 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 
que el sentido de la votación en el presente acuer-
do fue como sigue: 

 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 A FAVOR EN CONTRA 
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
LIC. SONIA CLARA CÁRDENAS MANRÍQUEZ  √  
SOC. MARTHA LUCÍA SALAZAR MENDOZA  √  
LIC. MARÍA DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ   
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA  √  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  

 
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

 
 

AVISO 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, RELATI-
VO A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE RE-
GISTRO QUE COMO PARTIDO POLÍTICO NA-
CIONAL PROMUEVE MÉXICO POSIBLE, ANTE 
EL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO.  
 

A N T E C E D E N T E S : 
 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pu-

blicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha 27 de septiembre del año 2002, 

se publican las reformas a la Ley Electoral del Es-
tado de Querétaro, las que por disposición del artí-
culo primero transitorio, inician su vigencia al día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 

cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

 
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como de velar porque los princi-
pios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales. 

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
1.- Que mediante oficio recibido el 28 de no-

viembre del presente año 2002, los CC. Lizbeth 
Torres Mancilla, Ana Julia Hernández Rodríguez y 
Regulo Cortes Lázaro, en su carácter de Presiden-
ta, Vicepresidenta y Secretario General, respecti-
vamente, del citado partido, comunican que el Insti-
tuto Federal Electoral mediante acuerdo de Consejo 
General le otorgó el registro como Partido Político 
Nacional al partido en mención y, en consecuencia 
solicita en tiempo y forma se otorgue al partido que 
representa, la inscripción de su registro ante el 
Instituto referido; la Secretaría Ejecutiva del Conse-
jo General del Instituto Electoral de Querétaro, dicta 
auto en el que se forma el expediente Nº 032/2002 
y ordena que una vez que se encuentre debida-
mente integrado el mismo, con todos y cada uno de 
los requisitos que para conceder el registro en el 
Estado exige el artículo 31 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, se presente ante el propio 
Consejo, en la sesión que se señale al efecto y se 
emita proyecto de acuerdo a fin de que, de cumplir-
se los extremos que exige la Ley de la materia, se 
de respuesta a la solicitud planteada por México 
Posible, al Instituto Electoral de Querétaro. 

 
2.- Que al escrito que se cita en el punto que 

antecede, los solicitantes acompañaron: 1.- Original 
de su solicitud de registro dirigida al Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral de Queréta-
ro, signada por su órgano de dirección estatal; 2.- 
Un ejemplar de su declaración de principios, pro-
grama de acción y estatutos del partido solicitante; 
3.- copia certificada en la que consta la obtención 
de su registro ante el Instituto Federal Electoral, 
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como se desprende de la documental expedida por 
el funcionario facultado para ello, el C. Lic. Fernan-
do Zertuche Muñoz, Secretario Ejecutivo del Institu-
to Federal Electoral; 4.- Certificación de su órgano 
de dirección nacional, donde se señalan los nom-
bres de los titulares de su órgano de representación 
en el Estado.  

 
3.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en el artículo 40 cita: “Es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental”. 

 
4.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en el artículo 41 fracción 
primera señala: “Los Partidos Políticos son entida-
des de interés público; la ley determinará las formas 
específicas de su intervención en el proceso electo-
ral. Los partidos políticos nacionales tendrán dere-
cho a participar en las elecciones estatales y muni-
cipales”. 

 
5.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro Arteaga en el artículo 13, párrafo tercero, 
expresamente señala: “... los partidos políticos na-
cionales y estatales con registro tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipales, 
en los términos que dispongan las leyes...”; de igual 
manera señala en el párrafo quinto del mismo artí-
culo que: “La ley garantizará que los partidos políti-
cos nacionales y estatales con registro cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo 
sus actividades...”.  

 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo primero cita: “Las normas de esta 
ley son de orden público, interés social y de obser-
vancia general en todo el territorio del Estado. Las 
autoridades del Estado, las de los municipios, los 
organismos electorales y los partidos políticos ve-
larán por su estricta aplicación y cumplimiento, pro-
moverán la participación democrática de los ciuda-
danos y alentarán toda expresión que tienda a for-
talecer el régimen de partidos y serán en todo mo-
mento colaboradoras con el Instituto Electoral de 
Querétaro en la preparación y desarrollo de los 
procesos electorales”. 

 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 2 cita: “Esta ley es reglamentaria 
de los artículos de la Constitución Política del Esta-
do relativos a los derechos y obligaciones político - 

electorales de los ciudadanos, la organización, 
constitución, fusión y registro de las organizaciones 
y partidos políticos estatales, la preparación, desa-
rrollo y vigilancia de los procesos para la elección 
de los integrantes de los Poderes Legislativo y Eje-
cutivo y de los Ayuntamientos en el Estado, de igual 
manera el sistema de medios de impugnación para 
garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 
electorales.” 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 27 señala: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público y formas de orga-
nización política con personalidad jurídica propia y 
tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación popular y como organizaciones 
de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, personal y direc-
to”. 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 28 cita: “La denominación ‘parti-
do’ se reserva en los términos de esta ley a las 
organizaciones que estén registradas ante el Insti-
tuto Federal Electoral o ante el Instituto Electoral de 
Querétaro como partidos políticos”. 

 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 30 refiere: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 31 precisa: “... los partidos polí-
ticos nacionales deberán inscribir su registro ante el 
Instituto Electoral de Querétaro en el mes de no-
viembre del año anterior a la elección...”. De igual 
manera exige el cumplimiento de todos y cada uno 
de los siguientes requisitos: I. Solicitud de registro 
firmada por su órgano de dirección estatal. II. Un 
ejemplar de su declaración de principios, programa 
de acción y estatutos. III. Copia certificada de su 
registro como partido político nacional. IV. Certifica-
ción de su órgano de dirección nacional, donde se 
señalen los nombres de los titulares de su órgano 
de representación en el Estado. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro señala en el artículo 40: “Los partidos políti-
cos que participen en la elección, tendrán derecho 
al financiamiento público, conforme a las siguientes 
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disposiciones...”; y la fracción tercera cita: Los par-
tidos políticos de reciente registro conforme a lo 
establecido por esta Ley, tendrán derecho a que se 
les otorgue financiamiento público a partir del año 
siguiente a la obtención o inscripción de su registro 
en los siguientes términos: a) Se le otorgará a cada 
partido político el 3% del monto total del financia-
miento público estatal determinado conforme a la 
fracción I de este artículo; b) Adicionalmente, una 
cantidad para gastos electorales y de campaña 
equivalente al 50% adicional del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus activida-
des ordinarias permanentes les corresponda en los 
términos que señala el inciso a) de ésta fracción. c) 
El financiamiento público les será entregado en los 
términos previstos en el inciso c) de la fracción I de 
éste artículo. 

 
13.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 203 refiere: “Para la inscripción 
del registro de los partidos políticos nacionales, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 31 de esta Ley”. 

 
14.- Que habiendo quedado integrado el ex-

pediente con todos y cada uno de los requisitos que 
al efecto señala el artículo 31 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, la Secretaría Ejecutiva hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro el presente expediente, e 
igualmente procedió al estudio respecto al cumpli-
miento de los requisitos, a fin de que en su oportu-
nidad se emita el acuerdo de Consejo que atienda 
la solicitud planteada.   

 
15.- Que en cumplimiento a lo señalado en el 

punto anterior, del estudio mencionado y de las 
constancias que obran en el expediente integrado 
al efecto, se desprende el cumplimiento por parte 
del partido México Posible, con todos y cada uno de 
los requisitos constitucionales y legales para que 
sea procedente la inscripción de su registro ante el 
Instituto Electoral de Querétaro, como se despren-
de de los escritos que se mencionan en los presen-
tes considerandos numerados del 1 al 2 inclusive; 
expediente y documentos que en éste acto se tie-
nen por reproducidos íntegramente para todos los 
efectos legales a que haya lugar.  

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 40 y 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13 y 15 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro Arteaga; 1, 2, 3, 5, 27, 28, 29, 
30, 31, 33,  35, 40, 58, 59, 63, 68 fracciones VI, IX y 
XXXVI, 73, 203 y demás relativos y aplicables de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, éste Conse-
jo General tiene a bien expedir el siguiente: 

 
A C U E R D O : 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver en lo relativo a la concesión de la 
inscripción del registro del partido político nacional 
denominado México Posible, ante el Instituto Elec-
toral de Querétaro. 

 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, con apoyo y fundamento en 
las consideraciones anteriormente vertidas, conce-
de mediante el presente, la inscripción del registro 
al partido político nacional denominado México 
Posible, ante el referido Instituto, en virtud de que 
acreditó cumplir con todos y cada uno de los requi-
sitos que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado y la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro exigen.  

 
TERCERO.- El partido México Posible, como 

consecuencia de lo anterior, a partir del presente, 
adquiere los derechos y asume las obligaciones 
que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la propia del Estado, la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, el Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de Querétaro le señalan y, al 
cumplimiento de los acuerdos que éste Consejo 
emita. 

 
CUARTO.- El presente acuerdo se emite por 

triplicado; uno para el expediente, uno para su pu-
blicación y uno para el partido político promovente. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro. , a los 5 días del mes de diciembre del año 
dos mil dos. DAMOS FE. 

 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 
que el sentido de la votación en el presente acuer-
do fue como sigue: 

 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 A FAVOR EN CONTRA 
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
LIC. SONIA CLARA CÁRDENAS MANRÍQUEZ  √  
SOC. MARTHA LUCÍA SALAZAR MENDOZA  √  
LIC. MARÍA DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ √  
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA    
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  
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SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

 
 

AVISO 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-
TITUTO ELECTORAL DE QUERETARO RELATI-
VO A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE RE-
GISTRO QUE COMO PARTIDO POLÍTICO NA-
CIONAL PROMUEVE FUERZA CIUDADANA, 
ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERE-
TARO.  
 

A N T E C E D E N T E S : 
 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pu-

blicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha 27 de septiembre del año 2002, 

se publican las reformas a la Ley Electoral del Es-
tado de Querétaro, las que por disposición del artí-
culo primero transitorio, inician su vigencia al día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como de velar porque los princi-
pios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales. 

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 

1.- Que mediante oficio recibido el 29 de no-
viembre del presente año 2002, los CC. Lic. Raúl R. 
Medina Rodríguez y Luis Alberto Reyes Juárez, en 
su carácter de Presidente y Secretario General del 
Comité Ejecutivo Estatal del partido político nacio-
nal denominado Fuerza Ciudadana, comunica que 
el Instituto Federal Electoral mediante acuerdo de 
Consejo General le otorgó el registro como Partido 
Político Nacional al partido en mención y, en con-
secuencia solicita en tiempo y forma se otorgue al 
partido que representa, la inscripción de su registro 
ante el Instituto referido; la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral de Queréta-
ro, dicta auto en el que se forma el expediente Nº 
033/2002 y ordena que una vez que se encuentre 
debidamente integrado el mismo, con todos y cada 
uno de los requisitos que para conceder el registro 
en el Estado exige el artículo 31 de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro, se presente ante el propio 
Consejo, en la sesión que se señale al efecto y se 
emita proyecto de acuerdo a fin de que, de cumplir-
se los extremos que exige la Ley de la materia, se 
de respuesta a la solicitud planteada por el partido 
denominado Fuerza Ciudadana, al Instituto Electo-
ral de Querétaro. 

 
2.- Que al escrito que se cita en el punto que 

antecede, los solicitantes acompañan: 1.- Original 
de su solicitud de registro dirigida al Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral de Queréta-
ro, signada por su órgano de dirección estatal; 2.- 
Un ejemplar de su declaración de principios, pro-
grama de acción y estatutos del partido solicitante; 
3.- copia certificada en la que consta la obtención 
de su registro ante el Instituto Federal Electoral, 
como se desprende de la documental expedida por 
el funcionario facultado para ello, el C. Lic. Fernan-
do Zertuche Muñoz, Secretario Ejecutivo del Institu-
to Federal Electoral; 4.- Certificación de su órgano 
de dirección nacional, donde se señalan los nom-
bres de los titulares de su órgano de representación 
en el Estado.  

 
3.- Que adicionalmente a lo anterior, el parti-

do político nacional denominado Fuerza Ciudadana, 
por medio de sus representantes, comunica el do-
micilio que tendrá el partido que representa en el 
Estado de Querétaro, siendo a partir de ahora el 
ubicado en Segunda Privada de Nicolás Bravo Nº 
11, Colonia Las Rosas; de la misma manera se 
designa como representante propietario ante el 
Consejo General, al C. Lic. Raúl Medina Rodríguez. 

 
4.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en el artículo 40 cita: “Es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
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República representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental”. 

 
5.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en el artículo 41 fracción 
primera señala: “Los Partidos Políticos son entida-
des de interés público; la ley determinará las formas 
específicas de su intervención en el proceso electo-
ral. Los partidos políticos nacionales tendrán dere-
cho a participar en las elecciones estatales y muni-
cipales”. 

 
6.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro Arteaga en el artículo 13, párrafo tercero, 
expresamente señala: “... los partidos políticos na-
cionales y estatales con registro tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipales, 
en los términos que dispongan las leyes...”; de igual 
manera señala en el párrafo quinto del mismo artí-
culo que: “La ley garantizará que los partidos políti-
cos nacionales y estatales con registro cuenten de 
manera equitativa con elementos para llevar a cabo 
sus actividades...”.  

 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo primero cita: “Las normas de esta 
ley son de orden público, interés social y de obser-
vancia general en todo el territorio del Estado. Las 
autoridades del Estado, las de los municipios, los 
organismos electorales y los partidos políticos ve-
larán por su estricta aplicación y cumplimiento, pro-
moverán la participación democrática de los ciuda-
danos y alentarán toda expresión que tienda a for-
talecer el régimen de partidos y serán en todo mo-
mento colaboradoras con el Instituto Electoral de 
Querétaro en la preparación y desarrollo de los 
procesos electorales”. 

 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en el artículo 2 cita: “Esta ley es reglamentaria 
de los artículos de la Constitución Política del Esta-
do relativos a los derechos y obligaciones político - 
electorales de los ciudadanos, la organización, 
constitución, fusión y registro de las organizaciones 
y partidos políticos estatales, la preparación, desa-
rrollo y vigilancia de los procesos para la elección 
de los integrantes de los Poderes Legislativo y Eje-
cutivo y de los Ayuntamientos en el Estado, de igual 
manera el sistema de medios de impugnación para 
garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 
electorales.” 

 

9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro en el artículo 27 señala: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público y formas de orga-
nización política con personalidad jurídica propia y 
tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación popular y como organizaciones 
de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, personal y direc-
to”. 

 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 28 cita: “La denominación ‘par-
tido’ se reserva en los términos de esta ley a las 
organizaciones que estén registradas ante el Insti-
tuto Federal Electoral o ante el Instituto Electoral de 
Querétaro como partidos políticos”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 30 refiere: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 31 precisa: “... los partidos polí-
ticos nacionales deberán inscribir su registro ante el 
Instituto Electoral de Querétaro en el mes de no-
viembre del año anterior a la elección...”. De igual 
manera exige el cumplimiento de todos y cada uno 
de los siguientes requisitos: I. Solicitud de registro 
firmada por su órgano de dirección estatal. II. Un 
ejemplar de su declaración de principios, programa 
de acción y estatutos. III. Copia certificada de su 
registro como partido político nacional. IV. Certifica-
ción de su órgano de dirección nacional, donde se 
señalen los nombres de los titulares de su órgano 
de representación en el Estado. 

 
13.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro señala en el artículo 40: “Los partidos políti-
cos que participen en la elección, tendrán derecho 
al financiamiento público, conforme a las siguientes 
disposiciones...”; y la fracción tercera cita: Los par-
tidos políticos de reciente registro conforme a lo 
establecido por esta Ley, tendrán derecho a que se 
les otorgue financiamiento público a partir del año 
siguiente a la obtención o inscripción de su registro 
en los siguientes términos: a) Se le otorgará a cada 
partido político el 3% del monto total del financia-
miento público estatal determinado conforme a la 
fracción I de este artículo; b) Adicionalmente, una 
cantidad para gastos electorales y de campaña 
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equivalente al 50% adicional del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus activida-
des ordinarias permanentes les corresponda en los 
términos que señala el inciso a) de ésta fracción. c)
 El financiamiento público les será entrega-
do en los términos previstos en el inciso c) de la 
fracción I de éste artículo. 

 
14.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en el artículo 203 refiere: “Para la inscripción 
del registro de los partidos políticos nacionales, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 31 de esta Ley”. 

 
15.- Que habiendo quedado integrado el ex-

pediente con todos y cada uno de los requisitos que 
al efecto señala el artículo 31 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, la Secretaría Ejecutiva hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro el presente expediente, e 
igualmente procedió al estudio respecto al cumpli-
miento de los requisitos, a fin de que en su oportu-
nidad se emita el acuerdo de Consejo que atienda 
la solicitud planteada.  

 
16.- Que en cumplimiento a lo señalado en el 

punto anterior, del estudio mencionado y de las 
constancias que obran en el expediente integrado 
al efecto, se desprende el cumplimiento por parte 
del partido político nacional denominado Fuerza 
Ciudadana, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales para que sea procedente 
la inscripción de su registro ante el Instituto Electo-
ral de Querétaro, como se desprende de los escri-
tos que se mencionan en los presentes consideran-
dos numerados del 1 al 3 inclusive; expediente y 
documentos que en éste acto se tienen por repro-
ducidos íntegramente para todos los efectos legales 
a que haya lugar.  

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 40 y 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13 y 15 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro Arteaga; 1, 2, 3, 5, 27, 28, 29, 
30, 31, 33, 35, 40, 58, 59, 63, 68 fracciones VI, IX y 
XXXVI, 73, 203 y demás relativos y aplicables de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, éste Conse-
jo General tiene a bien expedir el siguiente: 

 
A C U E R D O : 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver en lo relativo a la concesión de la 
inscripción del registro del partido político nacional 

denominado Fuerza Ciudadana, ante el Instituto 
Electoral de Querétaro. 

 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, con apoyo y fundamento en 
las consideraciones anteriormente vertidas, conce-
de mediante el presente, la inscripción del registro 
al partido político nacional denominado Fuerza 
Ciudadana, ante el referido Instituto, en virtud de 
que acreditó cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos que la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la propia del Estado y la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro exigen.  

 
TERCERO.- El partido Fuerza Ciudadana, 

como consecuencia de lo anterior a partir del pre-
sente, adquiere los derechos y asume las obliga-
ciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, el Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro le seña-
lan y, al cumplimiento de los acuerdos que éste 
Consejo emita. 

 
CUARTO.- El presente acuerdo se emite por 

triplicado; uno para el expediente, uno para su pu-
blicación y uno para el partido político promovente. 

 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro. , a los 5 días del mes de diciembre del año 
dos mil dos. DAMOS FE. 

 
 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, hace constar 
que el sentido de la votación en el presente acuer-
do fue como sigue: 

 
 
NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 A FAVOR EN CONTRA 
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
LIC. SONIA CLARA CÁRDENAS MANRÍQUEZ  √  
SOC. MARTHA LUCÍA SALAZAR MENDOZA  √  
LIC. MARÍA DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ   
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA  √  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  

 
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

PRESIDENTE 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

 
 

AVISO 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-
TITUTO ELECTORAL DE QUERÉTARO QUE 
AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL A FIRMAR 
CONVENIO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 
POR CONDUCTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
COMUNICACIÓN CULTURAL Y EDUCATIVA 
RADIO QUERÉTARO PARA EL ACCESO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS A LA RADIODIFUSIÓN 
PÚBLICA DURANTE EL AÑO 2003. 
 
 

A N T E C E D E N T E S : 
 
 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pu-

blicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
 
II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se pu-

blican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo ter-
cero transitorio de dichas reformas, inician su vi-
gencia al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”. 

 
 
III.- En fecha 30 de agosto de 2002 se publi-

ca la ley que reforma el artículo 10 de la Ley Electo-
ral del Estado de Querétaro, disposición vigente a 
partir del día siguiente de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”. 

 
 
IV.- En fecha 27 de septiembre de 2002, se 

publica en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, la ley que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación. 

 
 
V.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refieren los antecedentes anteriores, se crea el 
Instituto Electoral de Querétaro, organismo público 
permanente, dotado de autonomía constitucional, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, a 
cuyo cargo se encuentra la preparación, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  
 
VI.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 

funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
 
VII.- El Consejo General del Instituto Electo-

ral de Querétaro, es el órgano superior de dirección 
del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como velar porque los princi-
pios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 
objetividad rijan todas las actividades de los órga-
nos electorales.  

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
 

1.- Que la Constitución General de la Re-
pública en su artículo 41 primer párrafo, señala: “el 
pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los térmi-
nos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Esta-
dos, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción I 
establece: “Los partidos políticos son entidades de 
interés público; la Ley determinará las formas es-
pecíficas de su intervención en el proceso electo-
ral”. En la fracción II indica: “La ley garantizará que 
los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en 
forma permanente de los medios de comunicación 
social, de acuerdo con las formas y procedimientos 
que establezca la misma…” 

 
 
2.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 13 señala: “la soberanía del Estado de Queré-
taro Arteaga reside esencial y originariamente en el 
pueblo y de éste emana el poder público, que se 
instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejer-
cerán sus derechos políticos electorales a través de 
los partidos políticos y mediante los procesos elec-
torales... La ley garantizará que los partidos políti-
cos nacionales y estatales cuenten de manera equi-
tativa con elementos para llevar a cabo sus activi-
dades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social, 
de acuerdo con las formas y procedimientos que 
establezca la misma...”. 
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3.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artí-
culo 15 señala: “ la organización de las elecciones 
locales es una función que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto 
Electoral de Querétaro... será autoridad en la mate-
ria, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempe-
ño...”. 

 
 
4.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 27 indica: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público y formas de orga-
nización política con personalidad jurídica propia y 
tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación popular y como organizaciones 
de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, personal y direc-
to”. 

 
 
5.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 30 dispone: “Los partidos políti-
cos nacionales y estatales, gozarán en la misma 
forma de los derechos y prerrogativas que estable-
ce esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 
responsabilidades que en la misma se establecen”. 

 
 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 33 establece: “Son derechos de 
los partidos políticos debidamente acreditados”; la 
fracción I cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la 
Constitución Política del Estado y esta Ley les con-
fieren en la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales” y la fracción III cita: “Ejer-
cer las prerrogativas y recibir el financiamiento pú-
blico de manera individual en los términos de esta 
Ley”. 

 
 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 35 ordena: “Los partidos políticos 
están obligados a:” la fracción I cita: “Conducir sus 
actividades dentro de los cauces legales con apego 
a las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado 
y esta Ley, respetando la libre participación política 
de los demás partidos y los derechos de los ciuda-
danos;”, la fracción VII cita: “Publicar y difundir en 
las demarcaciones electorales en que participen, la 

plataforma electoral mínima que el partido y sus 
candidatos sostendrán en la elección correspon-
diente, misma que deberá presentarse para su 
registro ante el Instituto Electoral;” y la fracción VIII 
cita: “Difundir en forma permanente, a la ciudadan-
ía, la ideología que ostenten;” 

 
 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 37 señala: “Son prerrogativas de 
los partidos políticos estatales que participen en la 
elección:” y la fracción II cita: “Tener acceso a los 
medios masivos de comunicación en los términos y 
condiciones establecidos por esta Ley,” 

 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Queré-

taro en su artículo 52 indica: “Los partidos, en con-
diciones de equidad, tienen derecho al acceso de 
los medios de comunicación masiva comercial, de 
cobertura en la Entidad, y de igualdad en los que 
son propiedad del Gobierno del Estado. En ejercicio 
de esta prerrogativa, deberán difundir sus principios 
ideológicos, programas de acción y plataformas 
electorales.” 

 
 
10.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 53 previene: “El Consejo Ge-
neral del Instituto, por conducto de la Comisión de 
Radio-Difusión, revisará los guiones técnicos para 
la producción de sus programas, los que deberán 
ajustarse a las posibilidades técnicas del medio de 
comunicación respectivo.”  

 
 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 54 establece: “El Instituto Elec-
toral, celebrará los convenios con los medios de 
comunicación del Gobierno del Estado, estable-
ciéndose en los mismos las fechas, tiempos, espa-
cios, canales y estaciones que les corresponda a 
cada partido.” 

 
 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 55 señala: “El Instituto Electo-
ral en sesión que celebre durante la primer semana 
del mes de enero, aprobará el calendario para la 
asignación de fecha y hora de las transmisiones de 
los programas de los partidos políticos en los me-
dios de comunicación a que se refiere el artículo 54 
de esta Ley.” 

 
 
13.- Que el artículo 59 de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, establece como fines del 
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Instituto Electoral de Querétaro, entre otros, el de 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos y promover el fortalecimiento de la cultura 
política de los ciudadanos de Querétaro. 

 
 
14.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 68 establece: “El Consejo Ge-
neral tiene competencia para:” la fracción XXXIII 
cita: “Dictar los acuerdos y autorizar la celebración 
de los convenios necesarios para hacer efectivos 
los asuntos de su competencia;” 

 
 
15.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo 79 estipula: “Son facultades del 
Director General:” la fracción I refiere: “Representar 
legalmente al Instituto;”   

 
 
16.- Que la Secretaría de Gobierno es la de-

pendencia encargada de representar al titular del 
Poder Ejecutivo, de conformidad con el artículo 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado. 

 
 
17.- Que el Sistema Estatal de Comunicación 

Cultural y Educativa “Radio Querétaro” es un orga-
nismo público descentralizado de la Administración 
Pública del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, permisionario de la radiodifusora 
XEQUE 1150 Khz. de amplitud modulada. 

 
 
18.- Que dentro de las finalidades del Siste-

ma Estatal de Comunicación Cultural y Educativa 
“Radio Querétaro” está la transmisión de programas 
educativos y culturales. 

 
 
19.- Que por ser compatibles los fines del 

Instituto Electoral de Querétaro, con los que tiene 
por objeto el Sistema Estatal de Comunicación 
Cultural y Educativa, resulta pertinente la firma del 
convenio citado en los considerandos precedentes.  

 
 
20.- Que la Comisión de Radiodifusión en fe-

cha 3 de diciembre del presente celebró sesión 
ordinaria, aprobó el convenio de referencia lo que 
se hizo del conocimiento a la Secretaría Ejecutiva 
mediante oficio número CR/038/02 de fecha 4 de 
diciembre del presente año, a fin de que incluya en 
el orden del día de esta sesión, la presentación y 
aprobación en su caso del acuerdo por el que se 

otorga autorización al Director General para la sus-
cripción del Convenio con el Gobierno del Estado 
por conducto del Sistema Estatal de Comunicación 
Cultural y Educativa “Radio Querétaro”, el cual ser-
virá para que los partidos políticos con registro ante 
el Instituto Electoral de Querétaro, difundan sus 
principios ideológicos, programas de acción y plata-
formas electorales, en ejercicio de la prerrogativa 
que la Ley les concede de acceder en condiciones 
de igualdad a los medios de comunicación masiva 
propiedad del Gobierno del Estado. 

 
 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 5, 
58, 59, 61, 62, 63, 68 fracción XXXIII y demás rela-
tivos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 45, 46, 47, 56, 57, 63, 68, 69, 71, 
72, 74, y demás relativos y aplicables del Regla-
mento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, 
éste Consejo General tiene a bien expedir el si-
guiente: 

 
A C U E R D O : 

 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver en lo relativo a otorgar autorización al 
Director General para firmar el Convenio con el 
Gobierno del Estado por conducto del Sistema Es-
tatal de Comunicación Cultural y Educativa “Radio 
Querétaro”. 

 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, autoriza la firma del Conve-
nio con el Gobierno del Estado por conducto del 
Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educa-
tiva “Radio Querétaro”. 

 
 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro., a los trece días del mes de diciembre del 
año Dos Mil Dos.- DAMOS FE. 

 
 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue: 
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NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 A FAVOR EN CONTRA 
ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
LIC. SONIA CLARA CÁRDENAS MANRÍQUEZ  √  
SOC. MARTHA LUCÍA SALAZAR MENDOZA  √  
LIC. MARÍA DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ √  
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA  √  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  

 
 

SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 
PRESIDENTE 

DEL CONSEJO GENERAL 
Rúbrica 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO GENERAL 

Rúbrica 

 
 

AVISO 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INS-
TITUTO ELECTORAL DE QUERETARO QUE 
DECLARA EL INICIO DEL PROCESO ELECTO-
RAL ORDINARIO DEL AÑO 2003 EN EL ESTADO 
DE QUERETARO. 
 

A N T E C E D E N T E S : 
 
I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se pu-

blico la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
II.- En fecha 27 de septiembre del año 2002, 

se publican las reformas a la Ley Electoral del Es-
tado de Querétaro, las que por disposición del artí-
culo primero transitorio, inician su vigencia al día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 
III.- Por mandato del ordenamiento a que se 

refiere el antecedente primero, se crea el Instituto 
Electoral de Querétaro, organismo público perma-
nente, dotado de autonomía constitucional, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo 
cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatales.  

  
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene 

su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la 
siguiente estructura: a) Consejo General; b) Direc-
ción General; c) Consejos Distritales; d) Consejos 
Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. 

 
V.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como de velar porque los princi-

pios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales. 

 
C O N S I D E R A N D O S : 

 
1.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en su artículo treinta y cinco 
señala: “Son prerrogativas de los ciudadanos”; en 
su fracción primera cita: “Votar en las elecciones 
populares”; en la fracción segunda cita: “Poder ser 
votados para todos los cargos de elección popu-
lar...”; en la fracción tercera señala: “Asociarse indi-
vidual y libremente para tomar parte en forma paci-
fica en los asuntos políticos del país”.   

 
2.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en su artículo treinta y seis 
señala: “Son obligaciones de los ciudadanos de la 
república”; y en la fracción tercera Señala: “Votar en 
las elecciones populares en los términos que seña-
le la ley”; y en la fracción cuarta señala: “Desempe-
ñar los cargos de elección popular de la Federación 
o de los Estados, que en ningún caso serán gratui-
tos”.  

  
3.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en su artículo treinta y nue-
ve señala: “La soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público 
dimana del pueblo y se instituye para beneficio de 
éste...”.  

 
4.- Que la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en su artículo cuarenta y 
uno señala: “El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los Poderes de la Unión ... y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de 
los Estados, las que en ningún caso podrán contra-
venir las estipulaciones del Pacto Federal”. 

 
5.- Que el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en su artículo 19 seña-
la, “las elecciones ordinarias deberán celebrarse el 
primer domingo de julio del año que corresponda, 
para elegir: a) Diputados federales..., b) Senado-
res..., c) Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos...”. 

 
6.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro Arteaga en su artículo uno cita: “El Esta-
do de Querétaro Arteaga es parte integrante de la 
Federación Mexicana. Es libre y soberano en lo que 
se refiere a su régimen interior, y sólo delega sus 
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facultades en los Supremos Poderes Federales, 
para el bien procomunal de la Nación, en todos 
aquellos puntos que ha fijado o fije expresamente la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos”. 

 
7.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro Arteaga en su artículo trece señala: “La 
soberanía del Estado de Querétaro Arteaga reside 
esencial y originariamente en el pueblo y de éste 
emana el poder público, que se instituye para su 
beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos 
políticos electorales a través de los partidos políti-
cos y mediante los procesos electorales. La Ley 
regulará las figuras del voto, iniciativa popular y 
referéndum. Los partidos políticos nacionales y 
estatales con registro tendrán derecho a participar 
en las elecciones estatales y municipales, en los 
términos que dispongan las leyes...”. 

 
8.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro Arteaga en su artículo quince menciona: 
“La organización de las elecciones locales es una 
función que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Electoral de 
Querétaro... será autoridad en la materia, autónomo 
en su funcionamiento, independiente en sus deci-
siones y profesional en su desempeño...”. 

 
9.- Que la Constitución Política del Estado de 

Querétaro Arteaga en su artículo veintiuno refiere: 
“Son prerrogativas de los ciudadanos de Queréta-
ro”; y en su fracción primera señala: “Votar para 
todos los cargos de elección popular en el Estado”; 
en la fracción segunda cita: “ ser votados para car-
gos de elección popular en el Estado en los térmi-
nos que establece esta Constitución”; y en su frac-
ción tercera refiere: “Asociarse libre y pacíficamente 
con fines políticos”.  

 
10.- Que la Constitución Política del Estado 

de Querétaro Arteaga en su artículo veintidós dice: 
“Son obligaciones de los ciudadanos de Querétaro”, 
y en su fracción tercera cita: “Desempeñar los car-
gos de elección popular en los términos de las le-
yes respectivas”. 

 
11.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo uno señala: “Las normas de 
esta ley son de orden público, interés social y de 
observancia general en todo el territorio del Estado. 
Las autoridades del Estado, las de los municipios, 
los organismos electorales y los partidos políticos 
velarán por su estricta aplicación y cumplimiento, 
promoverán la participación democrática de los 
ciudadanos y alentarán toda expresión que tienda  

a fortalecer el régimen de partidos y serán en todo 
momento colaboradoras con el Instituto Electoral de 
Querétaro en la preparación y desarrollo de los 
procesos electorales”. 

 
12.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo dos cita: “Esta ley es regla-
mentaria de los artículos de la Constitución Política 
del Estado relativos al ejercicio de los derechos 
políticos de los ciudadanos, la constitución y regis-
tro de las organizaciones y partidos políticos estata-
les, la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos para la elección de los integrantes de los 
poderes legislativo y ejecutivo y de los ayuntamien-
tos del Estado”. 

 
13.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo seis menciona: “El sufragio es 
la expresión de la voluntad soberana de los ciuda-
danos. El voto popular es un derecho y una obliga-
ción. El voto es universal, libre, secreto, personal y 
directo para todos los cargos de elección popular 
en el Estado. Tienen derecho y obligación al voto 
las personas mayores de dieciocho años, ciudada-
nos y residentes del Estado, que gocen del pleno 
ejercicio de sus derechos políticos, estén inscritos 
en el padrón electoral, cuenten con credencial de 
elector y no se encuentren en cualquiera de las 
incapacidades a que se refieren las leyes”. 

 
14.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo siete refiere: “Son derechos de 
los ciudadanos y residentes del Estado: I. Ser ins-
crito en el padrón electoral y recibir oportunamente 
su credencial para votar, en los términos que esta 
Ley previene; II. Votar y ser votado para todos los 
cargos de elección popular en el Estado, en los 
términos que establece la Constitución Política del 
Estado y esta Ley reglamentaria; III. Participar en 
las funciones electorales; y, IV. Adherirse en forma 
individual y voluntaria a los partidos políticos y per-
tenecer a ellos libremente, en los términos que 
marca la Ley”. 

  
15.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo ocho señala: “son obligaciones 
de los ciudadanos y residentes del Estado”; y la 
fracción tercera señala: “Votar en las elecciones 
estatales y municipales en la casilla que correspon-
da a su domicilio, salvo las excepciones que esta 
Ley establece; y la fracción cuarta señala: “Desem-
peñar los cargos de elección popular para los que 
fueren electos”. 

 
16.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo veintidós señala: “Las eleccio-
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nes ordinarias se celebrarán cada tres años para 
renovar el Poder Legislativo y los Ayuntamientos y, 
cada seis años para la elección del titular del Poder 
Ejecutivo, mismas que tendrán lugar en la fecha en 
que se celebren las elecciones federales en que se 
renueven los Poderes de la Unión...”. 

 
17.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo cincuenta y ocho señala, “La 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales estatales es una función pública que se 
realiza a través de un organismo público, autóno-
mo, permanente, denominado Instituto Electoral de 
Querétaro, dotado de autonomía constitucional, y 
patrimonio propio, en cuya integración participan los 
ciudadanos y los partidos políticos nacionales y 
estatales, en los términos que ordena la Ley”. 

 
 
18.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo sesenta y tres señala: “El Con-
sejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en ma-
teria electoral, así como velar porque los principios 
de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y 
objetividad rijan todas las actividades de los orga-
nismos electorales. 

 
 
19.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo sesenta y ocho señala: “El 
Consejo General tiene competencia para”; y la frac-
ción tercera dice: “Vigilar la oportuna integración, 
instalación y adecuado funcionamiento de los órga-
nos del Instituto...”. 

 
 
20.- Que la Ley Electoral del Estado de Que-

rétaro en su artículo noventa y nueve señala: “El 
proceso electoral iniciará por lo menos seis meses 
antes de la elección ordinaria y concluye cuando 
sean entregadas las constancias de mayoría y haya 
vencido el término para la interposición de recursos, 
o en su caso, se emitan las resoluciones por los 
órganos jurisdiccionales competentes”. 

 
 
21.- Que el próximo seis de julio del año dos 

mil tres, habrá elecciones ordinarias en el Estado 
de Querétaro para elegir al Gobernador del Estado, 
a los diputados locales en los quince distritos uni-
nominales, y para elegir diez diputados plurinomina-
les en una sola circunscripción, así como para re-
novar los dieciocho ayuntamientos de la entidad.  

 

 
Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos 35 frac-
ciones I y II, 36 fracción tercera, 39, 41 y demás 
relativos y aplicables de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 19 del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; artículos 1, 13, 15, 21 fracción I, II y III, 
22 y demás relativos y aplicables de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; y en los artículos 
1, 2, 6, 7 fracción I, II y III, 8 fracciones III y IV, 22, 
58, 63, 68 fracciones III, 99 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro, éste Consejo General tiene a bien expedir el 
siguiente: 

 
 

A C U E R D O : 
 
 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para cono-
cer y resolver en lo relativo a declarar el inicio del 
proceso electoral ordinario del año 2003 en el Esta-
do de Querétaro. 

 
 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, con fundamento y apoyo en 
las consideraciones anteriormente vertidas, me-
diante el presente declara formalmente iniciado el 
proceso electoral ordinario del año 2003 en el Esta-
do de Querétaro, declaración que surtirá efectos a 
partir de las cero horas con un segundo del día 
primero de enero del año 2003.  

 
 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.  

 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-

ro, Qro., a los trece días del mes de diciembre del 
año dos mil dos. DAMOS FE. 

 
 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo Gene-

ral del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue: 
 
 

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 
 A FAVOR EN CONTRA 

ARQ. RICARDO A. BRISEÑO SENOSIAIN √  
DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA √  
LIC. SONIA CLARA CÁRDENAS MANRÍQUEZ  √  
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SOC. MARTHA LUCÍA SALAZAR MENDOZA  √  
LIC. MARÍA DEL CARMEN ABRAHAM RUIZ √  
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA  √  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS √  

 
SOC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA 

PRESIDENTE 
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 

SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL CONSEJO GENERAL 
Rúbrica 

DEL CONSEJO GENERAL 
Rúbrica 

 

 
 

 
 

AVISO 
 

NACIONAL DE RECUBRIMIENTOS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
(ESTADO FINAL DE LIQUIDACION) 

AL 31 DE JULIO DEL 2002  
CIFRAS EN PESOS 
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ACTIVOS QUE SE ENTREGAN:  7,598.41
  653,549.03
  542,371.66
  349,848.21
  265,405.99
  1.00
  1.00
  
 SUBTOTAL 1,818,775.30
  

MENOS:  
  

PASIVOS QUE SE LES CEDEN 
A LOS ACCIONISTAS 

 
1,207,139.27

  
MENOS:  
  
TOTAL DE REMANENTE 
DISTRIBUIDO A LOS ACCIONISTAS: 

 

  
ADAN RENTERIA LOMELI 377,407.23 
IMPULSORA DE SERVICIOS JALICIENSES, S.A. DE C.V. 233,494.83 
REPRESENTADA POR EL SR. ADAN RENTERIA LOMELI  
DRA. LILIA RENTERIA MORENO 146.79 
LIC. MARIA ELISA RENTERIA MORENO 139.45 
ING. NORMA RENTERIA MORENO 146.79 
SRA. LAURA RENTERIA MORENO 146.79 
SRA. ALICIA MORENO MARQUEZ 146.79 
SR. DAVID PEÑAFLOR ROJAS 7.36 
  
 SUBTOTAL 611,636.03
  
 SALDO $0.00

 
 

QUERETARO, QRO., 5 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
 
 

SR. FERNANDO VAZQUEZ MARIN 
LIQUIDADOR 

Rúbrica 
 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
 

 
 
 
 
 

 

Ahora puede consultar el Periódico Oficial por Internet 
http://www.ciateq.mxperiodicooficial 

http://www.queretaro.gob.mx/servicios/lasombradearteaga 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 


